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PRESENTACIÓN 

Este documento contiene la información producida en 

el curso de un proyecto desarrollado en la Dirección de 

Investigación de la Secretaria de Educación del Gobier-

no de la Ciudad de Buenos Aires, con respecto a las 

funciones de liderazgo pedagógico en las escuelas de 

nivel medio. Se trata de una indagación de carácter ex-

ploratorio, con tres estudios sucesivos desarrollados 

en el ámbito de la Dirección de Área de EducaciónMe-

dia yTécnica (en adelante DAEMyT), que incluye las ins-

tituciones educativas de gestión oficial. Dichos estudios 

consistieron en: 

O Una exploración de fuentes documentales, para cono-

cer lo instituido por la normativa escolar con respecto a las 

funciones de liderazgo pedagógico de quienes desempe-

ñan los cargos directivos, de asesoramiento y coordina-

ción en las escuelas del ámbito mencionado. 

O Una serie de entrevistas semi-estructuradas a quie-

nes desempeñan dichos cargos en tres escuelas selec-

cionadas al efecto, para conocer cómo conciben y valo-

ran las tareas vinculadas con la dimensión pedagógica 

de las funciones que desempeñan. 

O Una encuesta a los jefes de departamentos docentes 

a partir de una muestra de 63 escuelas de la DAEMyT, 

para ampliar y profundizar la información producida a 

partir del estudio anterior, con respecto a la estructura 

y el funcionamiento de dichos ámbitos institucionales y 

las tareas que realizan para coordinarlos. 

Dado que no habia antecedentes en la Dirección de Inves-

tigación acerca del liderazgo pedagógico en el nivel medio, 

el presente proyecto —en tanto primera indagación empi-

rica— puede ser de utilidad para formular interrogantes 

más especificos, a profundizar en estudios ulteriores. 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

2.1. El liderazgo pedagógico y las formas colaborati-
vas de organizar el trabajo escolar 

Desde la investigación educativa orientada a analizar las 

prácticas y a fundamentar la toma de decisiones para me-

jorarlas, se ha asociado la calidad de la enseñanza con el 

funcionamento vertebrado de las instituciones escolares. 

(.) hace tiempo que se admite que la calidad de la enseñanza tie-

ne que ver con aspectos relacionados con el funcionamiento colec-

tivo y no sólo con variables cuantitativas corno la ratio alumnos-pro-

fesor; o con la calidad de los procesos didácticos desarrollados en 

la comunicación entre profesores y estudiantes. El cambio de pa-

radigma, guiado por una perspectiva más ecológica en el análisis 

do la práctica y en la concepción de estrategias para cambiarla. fle-

va a detenerse en la calidad de las tareas que awdan al funciona-

miento vertebrado de los centros escolares (Gimeno Sacristán, 

1995:11). 

Son varias las tareas que pueden cumplir esa función ver-

tebradora, dada la complejidad de las instituciones escola-

res: la organización de la convivencia cotidiana; la obten-

ción y el aprovechamiento de los recursos financieros y 

materiales; el diseño, el desarrollo y  la evaluación de las 

propuestas de enseñanza; las interrelaciones con la comu-

nidad en la que prestan servicios; etc. Pero, teniendo en 

cuenta la especificidad de la institución escolar, son las ta-

reas correspondientes a la dimensión pedagógico-didácti-

ca las que adquieren especial significación porque permi-

ten construir funcionamientos vertebrados de las escuelas 

con respecto a su tarea sustantiva. 

La dimensión pedagógico-didáctica hace referencia a aquellas acti-

vidades que definen la institución educativa. dilerenciándola de 

otras instituciones sociales. Su eje fundamental lo constituyen los 

vínculos que los actores construyen con el conocimiento y los mo-

delos didácticos. Por ello serán aspectos signiíicatNos a señalar en 

esta dimensión. bs modalidades de enseñanza, las teorías de la 

enseñanza y del aprendizaje que subyacen a las prácticas docen-

tes, el valor y significado otorgado a los saberes, los criterios de 

evaluación de los procesos y resultados, por señalar sólo algunos 

más relevantes (Frigerio et al., 1992: 27). 

Entre las actividades incluidas en la dimensión pedagógi-

co-didáctica de la gestión institucional, la investigación 

educativa ha prestado especial interés, desde la década de 

los ochenta, a las funciones de liderazgo de las prácticas 

pedagógicas que ejercen quienes desempeñan funciones 

directivas en las escuelas. 

s 
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¿Qué entendemos por prácticas pedagógicas' Aqueflas mediante 

las cuales los docentes facitan, organizan y aseguran un encuen-
1ro y  un vinculo entre los alumnos y el conocimiento. (...) Si un di-

rectivo quiere mejorar la calidad de las prácticas educativas, tendrá 

que saber qué ocurre con la enseñanza y el aprendizaje en el esta-

blecimiento que conduce. Para ello, deberá dirigir la mirada a luga-

res claves: t&!eres, laboratorios, boüotecas. Es decir, a esos terre-

nos geográficos que enmarcan las prácticas pedagógicas propues-

las en el curriculurii (Frigerio et al., 1992: 27). 

Frente a la crisis de las formas tradicionales de organización 

y funcionamiento del sistema escolar, se consolido la tenden-
cia a reguerir de quienes desempeñan las funciones directi-

vas la capacidad de promover y consolidar formas colabora-

tivas de desarrollar el trabajo docente, para generar consen-

so alrededor de proyectos compartidos de enseñanza. Como 

plantea Gimeno Sacristán (1995), el discurso que apela a ob-

tener mayores niveles de autonomia institucional puede, sin 

embargo, coexistir con un sistema escolar paralizado en una 

anomia organizada y estable, o con un sistema disgregado 

por falta de sentido de la práctica cotidiana. Construir espa-

cios de horizontalidad para la toma de decisiones con respec-

to a la tarea sustantiva de la escuela puede ser un camino pa-

ra evitar esos riesgos. La función directiva, y en particular su 

dimensión pedagógica, aparece entonces como uno de los 

elementos principales para vertebrar el funcionamiento de 

las escuelas y cohesionar a los docentes alrededor de la pro-
puesta educativa que ofrecen. 

Es de señalar, sin embargo, cierta tensión respecto al tema 

de la colegialidad del trabajo docente, entre quienes la pro-

mueven como herramienta de transformación del lideraz-
go y de las escuelas, y quienes advierten sobre los riesgos 

de que llegue a las instituciones como un discurso formal, 

portador de la contradicción de impulsar mayores niveles 

de autonomia desde las propias autoridades del sistema. 

Gimeno Sacristán (1995) plantea que la crisis de la escuela 

puede superarse a través de la instalación de modelos de 

funcionamiento institucional basados en el consenso, en la 

explicitación de acuerdos y convenios, en la construcción 

de redes y de equipos; en la generación de proyectos com-

partidos; para que las escuelas sean centros educativos, es 

decir autónomos, propositivos, unidades de la innovación, 

Garantizar una mínima ¿erencia pedagógica entre el equipo de 

profesores a fin de que sus actuaciones individuales y colegiadas 

contribuyan a la realización del proyecto común que a cada centro 

se le supone y se le exige, según los casos. (...) proyecto que no 

nacerá ni crecerá espontáneamente sino estimulado (Gimeno Sa-
cristán, 1995: 154-5), 

Hargreaves (1994), en cambio, advierte sobre los riesgos 

de exagerar la apelación a lo colectivo como única via pa-

ra las transformaciones en educación, porque podría pro-

ducir en las escuelas un efecto de "colegialidad artificiar 

La colegialidad artificial constituye una forma de simulación admi-

nistrativa y segura de colaboración. Sustituye las formas de colabo-

ración espontáneas, imprevisibles dificiles de controlar y surgidas 

de los profesores mismos, por otras que, en cambio, los adminis-

tradores han ideado, limitado e impuesto (Hargreaves. 1994: 222). 

2.2. La peculiaridad del liderazgo pedagógico en el 
nivel medio 

El nivel medio es quizá el que con más crudeza vive la 

crisis de no estar a la altura de las demandas actuales 

de la sociedad. Están agotados sus mandatos fundacio-

nales, vinculados con la preparación para los estudios 

superiores o la formación para el desempeño de sus 

egresados en el mundo laboral; y se le exige incorporar 

a su tradicional lógica de nivel no obligatorio (que ha 

marcado las caracteristicas de la cultura institucional 

de estas escuelas y la formación de sus docentes), la ló-

gica de una educación básica para todos, al menos en 

sus primeros años. Debe afrontar, simultáneamente él 

desafio de atender el crecimiento sostenido de una ma-

trícula con crecientes niveles de heterogeneidad. 

En general, quienes tienen a su cargo las funciones direc-

tivas en estas escuelas afrontan importantes dificultades 

para construir los funcionamientos institucionales verte-

brados alrededor de la enseñanza (que se asocian con la 

calidad de las propuestas educativas) por varias razones: 

• E/tamaño de las escuelas y su tradicional organización de-

partame,-ta/, Los establecimientos de nivel medio habitual-

mente son grandes si se los compara con los otros niveles: 

funcionan en dos, tres y hasta cuatro turnos, tienen matrí-

culas numerosas (especialmente en los primeros años, 

que son los que sufren en mayor escala el problema de la 

deserción) y por consiguiente, tienen también amplias 

plantas orgánico-funcionales de profesores. Es habitual, 

además, que sus docentes estén agrupados en departa-

mentos o áreas, que suelen ser sus ámbitos de pertenen-

cia y/o referencia profesional en la institución. 

• La heterogeneidad de la formación inicial de sus do' 

centes. Los conocimientos, cuando se trata de profeso-

res, están centrados generalmente en los contenidos 

de un área o una disciplina; cuando de trata de técnicos 

o especialistas que se desempeñan como docentes, la 

formación está centrada en un ámbito laboral especifi-

co. Esta heterogeneidad se traduce en el desarrollo de 

culturas peculiares que toman como referencia los con-

tenidos que enseñan: y suelen incluir diferentes con-

cepciones acerca de aspectos básicos de la enseñanza, 

como la selección y la organización de contenidos cu-

rriculares, las estrategias didácticas, los criterios de 

evaluación y promoción de los alumnos, entre otros. 

• La modalidad de desempeño laboral de sus docentes. En 

la mayoria de las escuelas, los profesores trabajan por ho-

ras-cátedra, lo que dificulta la elaboración de acuerdos con 

los colegas acerca de los criterios básicos necesarios para 

organizar propuestas de enseñanza coherentes, en cada 

curso que comparten y en la sucesión de cursos de cada co-

horte. En la Dirección de Área de Educación Media yTécni-

ca de la Ciudad de Buenos Aires, sólo 21 escuelas, sobre un 

total de 118, tienen su cuerno docente integrado total o par-

cialmente por profesores que disponen de tiempos institu-

cionales rentados, más allá de las horas de clase. 

Las situaciones mencionadas funcionan como obstácu-

los para que los directivos de estas escuelas desempe-

ñen un liderazgo pedagógico capaz de impulsar acuer-

dos básicos con respecto a la enseñanza. Por eso, es 

frecuente encontrar en estas instituciones una yuxtapo-

sición de propuestas individuales o de pequeños gru-

pos, débilmente hilvanadas a nivel global (la institu-

ción, un ciclo, un año, etc.), cuando no contradictorias. 

A manera de hipótesis, afirmamos que en cambio, ciertas 

condiciones pueden funcionar como facílitadoras del lide-

razgo pedagógico orientado al trabajo colaborativo: 

• La disponibilidad de tiempos institucionales para que  

los profesores trabajen con sus colegas en el diseño, el de-

sarrollo y la evaluación de sus prácticas pedagógicas; aun-

que es preciso señalar que se trata de una condición necé-

sana, pero no suficieñte. 

El tiempo es un valor escaso en las organizaciones. En los cen-

tros escolares este hecho puede originar dificultades y obstá-

culos en la gestión, que son especialmente importantes cuan-

do la dirección o la estructura son inestables o poco sólidas, o 

bien cuando los planes que se ejecutan responden más a mo-

tivaciones episódicas que a una visión integrada y prospectiva 

a medio plazo. (.) A menudo, la justa reivindicación que recla-

ma más tiempo para tareas de coordinación entre profesores o 

para la planificación, no se apoya.en una utilización eficaz y ho-

nesta del tiempo ya disponible (AntCjnez. 1997; 27). 

• La intención de los eqz400s directivos de llenar de conteni-

do - y por lo tanto, de sentido las mencionadas horas institu-

cionales"; nos referimos en este punto a su capacidad de ges-

tionar ese recurso organizacional, en función de mejorar la 

calidad de las propuestas pedagógicas de la escuela. 

• La construcción da funcionamientos articulados en el 

nivel de la estructura directiva, integrada por quienes 

tienen a su cargo tanto la supervisión, como la coordi-

nación y el asesoramiento de las prácticas de enseñan-

za. Si pueden resolver la articulación de sus propias ta-

reas y miradas, estarán en mejores condiciones de im-

pulsarla entre los docentes de los ámbitos que condu-

cen (toda la escuela, tos ciclos, los años, los turnos, los 

talleres, los departamentos, etcétera), 

2.3. El interjuego entre el subsistema escolar de ni-

vel medio y la identidad de cada establecimiento 

En cada establecimiento de nivel medio se resuelve de una 

manera peculiar el desafio de liderar las prácticas pedagó-

gicas de un conjunto generalmente numeroso y heterogé-

neo de profesores; puede hablarse de un estilo o modali-

dad reconocible entre quienes desempeñan cargos di-

rectivos tanto para distribuir las tareas, como para to-

mar las decisiones vinculadas con la enseñanza, soste-

ner intercambios entre los docentes, planificar las cla-

ses y evaluarlas, analizar los procesos de aprendizaje 

de los alumnos y de la institución, etcétera. 

1. Datos a diciembre del 2000; elaboración propia de la Dirección do 

Investigación a partir do instituciones con Proyecto 13y cBG. 
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El liderazgo pedagógico en las escuéta, de nivd medio 

1 
Como en todos los otros aspectos de la vida instittjcio-

nal, se produce una particular imbricación entre lo iris-

tituido por el sistema escolar ylo que resulta de la his-

toria, el contexto y la identidad personal y profesional 

de los docentes de cada establecimiento, en especial de 

quienes desempeñan funciones directivas; es decir, en-

tre las condiciones sistémicas y las institucionales, en 

sentido restringido. 

Llamamos condiciones sistémicas a aquellas que se 
originan y se  sostienen en el sistema escolar y, en tal 
sentido, exceden la capacidad de decisión de cada es-

cuela. Son, entre otras, la propia historia del sistema 

escolar y de los subsistemas correspondientes —con 

sus mandatos fundacionales_, la sucesión de proyec-

tos innovadores (exitosos o no), la normativa escolar y 

las formas de gobierno de cada administración que de-

finen la dependencia jerárquica de las escuelas. Atra-

viesan la organización y el funcionamiento de cada es-

tablecimiento porque inciden en aspectos tan impor-

tantes como la propuesta de enseñanza (a través de 

planes y programas o de lineamientos curriculares), las 

características de sus destinatarios, la estructura de ¿u 

planta docente, las funciones que corresponden a cada 

uno dolos cargos, las condiciones de acceso a los mis-

mos, las relaciones jerárquicas, las remuneraciones, et-

cétera. Generan en tal sentido, funcionamientos institu-

cionales prototipicos que contribuyen a definir el perfil 

de ciertas categorias de escuelas: las primarias, las téc-

nicas, las de adultos, las rurales, etcétera. 

Cuando hablamos de condiciones institucionales en 

sentido restringido, nos referimos a las que resultan del 

particular entramado de representaciones, prácticas y 

sentidos que se construyen a lo largo de la historia de 

cada establecimiento y lo identifican en el universo de 

los que comparten similares condiciones sistémicas 

Singularizan el estilo con que se resuelven diversos as-

pectos de la vida cotidiana institucional; por ejemplo, l 

organización del trabajo docente, los vínculos con los 

alumnosy sus familias, las relaciones con la comuni 

dad en la que está inserta la escuela, etcétera. 

Para comprender el liderazgo pedagógico de las escue- 

las de nivel medio, es necesario tener en cuenta la com- 

plejidad de las instituciones escolares, en las que se da 

s 
el interjuego mencionado entre las politicas educativas 

y las decisiones de la administración, y las prácticas y 

representaciones de sus actores. En tal sentido, se re-

quiere plantear alguna forma de categorizar a las es-

cuelas para estudiarlas, de tal modo que el estudio de 

algunos establecimientos en particular facilite la com-

prensión de un universo mayor, al cual pertenecen 

Para.construjr un tipo ideal de cultura institucional escolar se reto-

man algunas características de la realidad, se destacan las diferen-

cias entre unos y otros y se desestiman las variaciones de cada ti-

po en la práctica cotidiana. Por ello, pueden aparecer casi como 

"caricaturas" de la realidad, ya que la misma presenta mayores va-

riaciones que aquello que la tipología recorta. No obstante, su valor 

radica en que permite captar y comprender lo fundamental y pro-

pio de un conjunto de situaciones escolares, ya que la misma jite-

senta mayores variaciones que aquello que la tipología recorta (Fn-
gerio et al., 1992: 37). 

En este sentido, sostenemos la hipótesis de que es posible 

establecer ciertas categorías vinculadas con la modalidad 

de los equipos directivos del nivel medio para desempeñar 

las funciones de liderazgo pedagógico. 

En un extremo, una modalidad orientada al desarrollo del 

trabajo colaboratjvo entre los profesores, basada en la 

concepción de que la enseñanza requiere la articulación de 

niveles de responsabilidad diferentes, pero complementa 

nos (el de los profesores, el de quienes los coordinan, los 

asesoran y los supen'isan). En el otro extremo, una moda-

lidad orientada al cumplimiento de las tareas inherentes a 

los cargos correspondientes pero apoyada en la concep-

ción de la enseñanl2a como una responsabili de carác-

ter principalmente individual (la de los profesores) que 

concibe el aula como un espacio cuasi privado. Entre uno 

y otro extremo, las muchas variaciones que cada equipo 

directivo pone en acto, en función de la peculiaridad de las 

historias profesionales de sus miembros, de la cultura ins-

titucional y de las condiciones del contexto. 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROVECTO DE INDAGACIÓN 

El proyecto se propuso producir algunos conocimientos 

sistemáticos acerca del liderazgo pedagógico en las escue-

las de nivel medio, teniendo en cuenta su papel fundamen-

tal en la construcción de funcionamientos institucionales 

vertebrados alrededor de las propuestas de enseñanza, los 

que se vinculan con mayores logros de calidad educativa. 

Se definió como universo de indagación a las escuelas de 

gestión oficial del sistema educativo de la Ciudad de Bue-

nos Aires, las que dependen de la Dirección de Área de 

Educación Media yTécnica. 

Para facilitar la comprensión de la información recogid?, 

mencionaremos sintéticamente algunas caracteristicas y 

denominaciones habituales de los establecimientos de di- 

d'o ámbito, 118 en total:' 

o Hay 99 escuelas transferidas (19 colegios, 11 liceos, 34 

escuelas de comercio Y 35 escuelas técnicas), que fueron 

incorporadas al sistema escolar de la Municipalidad de la 

Ciudad de Buenos Aires en 1992, durante el proceso de 

transferencia de los servicios educativos desde el Ministe-

rio de Educación de la Nación. 

Las escuelas trasferidas procedian de diferentes órganos 

de conducción nacionales: la Dirección Nacional de Educa-

ción Media (DINEM) y el Consejo Nacional de Educación 

Técnica (CONET). Estas categorias de instituciones han 

surgido en diferentes momentos históricos con mandatos 

fundacionales cspeciflcos: los colegios y liceos, con orien-

tación propedéutica hacia los estudios superiores; las es-

cuelas de comercio y las técnicas, con orientación hacia la 

inserción de sus egresados en el mundo laboral (en los 

ámbitos de la administración, la banca y el comercio, en el 

primer caso; y de la industria, en el segundo). 

Dentro de las escuelas transferidas, hay 21 con "tiempos 

institucionales". Esta denominación refiere a los estableci-

mientos que disponen de trabajo docente rentado, no des-

tinado a dictar clases; son los que fueron incluidos en la 

implementación de dos experiencias parciales de innova-

ción del nivel medio: el Proyecto 13 (a partir del año 1970) 

y el Proyecto CBG (en el año 1988). 

Las escuelas del Proyecto 13 son 19 —dos de ellas imple-

mentan, además, el Proyecto CBG— y tienen profesores 

designados por cargo, con una parte de su salario destina-

do a dar clase, y otra, a la realización de otras tareas (coor-

dinación, apoyo a tos alumnos, implementación de pro-

yectos "extracuniculares etc.)- Cuando se trata del "Pro-

yecto 13 total la planta orgánica casi completa se encuen- 

El proyecto de indagación incluyó el desarrollo de tres eta-

pas sucesivas, aunque a lo largo del proceso se desplegó 

un movimiento de retroalimentación que permitió articular 

la información obtenida en cada una de ellas; a continua-

ción, las describiremos sintéticamente: 

i. Realizamos una indagación exploratoria de la normativa 

escolar que regula el desempeño de los cargos incluidos 

en la estructura directiva de las escuelas de este ámbito 

porque es probable que, en tanto 'condición sistémica7 

genere funcionamientos institucionales prototipicos. Para 

ello, seleccionamos documentos que tienen el carácter de 

normativa vigente (o de antecedente o complemento de la 

misma) y que han sido producidos portas autoridades del 

Ministerio de Educación de la Nación y del Gobierno de la 

Ciudad de Buenos Aires. Focalizamos el análisis en la defi-

nición de la estructura directiva de las escuelas, en la des-

cripción de los cargos y en la dimensión pedagógica de las 

funciones que les competen. 

2. A través de una serie de entrevistas individuales sensies-

tructuradas, recogimos los testimonios de quienes inte-

gran la estructura de cargos directivos en escuelas de la 

DAEMyT, para conocer sus concepciones acerca de la 

dimensión pedagógica de sus funciones y las tareas de 

liderazgo de las prácticas pedagógicas que desarrollan; 

de las interrelaciofles entre quienes desempeñan los 

cargos directivos y las modalidades de intercambio con 

los profesores. 

tra en esas condiciones; cuando se habla del 'Proyecto 13 

parcial' se trata de una planta mixta, en la que coexisten 

profesores designados por cargo y por horas-cátedra. Es-

tas escuelas cuentanademás. con un asesor pedagógico. 

Las cuatro escuelas que implementan el Proyecto CBG dis-

ponen de la asignación de horas rentadas para cubrir ta-

reas de coordinación de la enseñanza y de perfecciona-

miento docente, a través de las figuras del "taller de edu-

cadores" y del "taller de planeamiento': 

a Hay 19 "escuelas históricas" (16 de ellas fueron creadas 

durante la década de los noventa). Formaban parte de la 

reducida Área de Educación Post-primaria que tenia la Mu-

nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires en el momento 

de la transferencia. 

2. Puede consultarse el listado de las escuelas, categorizadas de acuer-

do al texto, en ci Anexo (punto 8.1.). 
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Para 
ello, seleccionamos tres escuelas transferidas: un 

liceo, una escuela de comercio y una técnica. Es decir, 
 

que difieren en cuanto a su estructura de carg05 direc- 

tivos y a la historia de los subsistemas correspondien 

tes, dirigido3 respectivamente Por la DINEM y el Co. 

NET cuando pertenecian al Ministerio de Educación. 

Una de ellas implementa simultáneamente los proyec. 
tos 13 y C8G otra el "Proyecto 13 parcial» y la tercera, 

ninguno de los dos: es decir que difieren en cuanto 
a su diSPonibilidad de "tiempo5 

institucion
ales"Teniendo en 

cuenta la complejidad de las variables que podrían to. 

marse en consideración para tipificar las escuelas y la 

reducida Cantidad de establecimientos seleccionados 

no pretendimos establecer relaciones de representati 
vidad con el universo 

correspondiente, sino desarrollar 
una indagación exploratoria de apertura a la compleü. 

dad de los proceso5 que conligur8n una identidad ms. 
titucional especifica en el nivel medio. 

3. Complementamos la información obtenida a través 

de las entrevistas con una encuesta a los coordinadores 

o jefes de departamentos docentes, a fin de conocer 

sus Concepciones acerca de estos ámbitos y de sus tun. 

cion5 especificas. Con este estudio ampliamos la inda. 

gación anterior (fueron encuestados los coordinadores 

o jefes pertenecientes a 63 escuelas de la DAEMyT)Jy a 

la vez focalizamos la búsque de información en estos 

cargos que integran la estructura directiva de las escue 

las, a través de un instrumento con mayor grado de es-

tructuración (un cuestionario autoadministrado elabo. 

radoa partir de la información obtenida a través de la 

exploración de fuentes documentales y de la serie de 
entrevistas). 

A continuación presentamos la información producida 

a través de los estudios mencionados. 

4. EL UDERGO PEDAGÓGICO EN LA NORMA 
VA ESCOLAR 	 n.  

Realizamos la exploración de fuentes documentales 

con el propósito de conocer las prescripciones y orien-

taciones de la normativa escolar vinculadas con las 

funciones deliderazgo pedagógi00 actualmente en vi-

gencia en las escuelas que dependen de la DAEMyT Es 

decir, cuáles son los docentes que tienen la responsabi 

contestaron la encuesto (do carácte, 
anónimo y voluntario) 374 jetos do departamentos docentes, que Pertenecen o 

55 escuelas de tas 63 incluidas en la muestra. 
Nos referimos a los 

directivos en sentido amplio incluyendo tanto a 

12 

lidad de supervisar, coordinar Y'sesorar las prácticas 

de enseñanza de los profesores: cuáles son las tareas 

especificas que se les asignan; cuáles, las relaciones je-
rár
qui5 o simétricas entre ellos, con qué criterios se 

define el acceso a did)os cargos, etcétera. 

Enfrentamos esta etapa del estudio con el propósito de or- 

ganizar la recolección de información para luego entrevi5. 
tar a los actores institucionales que tienen a su cargo di- 

chas funciones. Pero, en su transcurw la tarea fue adqui ri
endo mayor importancia por la escasez de trabajos ante. 

riores vinculados con este tema en la Secretaria de Educa 

ción del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Se conta. 
ba 

 con una sistematización de la normativa producida ¡o-

calmente desde la transferencia (Moroni 1997), pero no 

de ¡a generada por el Ministerio de Educación de la Na-

ción, que habia regido la vida institucional de la mayoria 

de estas escuelas y resulta significativa o bien porque aúr 
sigue vigente o bien porque funciona 

como referente para 
quien5 desempeñan cargos directivos 

Nos interesó partir de esta exploración con la hipóte5 de 

que es posible encontrar las huellas de lo instituido por la 
normativa en las concepciones de los directivosa acerca de 

sus funciones: cuáles son las tareas que les incumben cuál 

es su irnportncia en la constmcción de las propuestas pe-
dagógicas institucionales  
con los otro 	 cuáles son las inten-elaciones 

s actores (tanto quienes comparten la respon. 

sabilidad de liderar las prácticas de enseñanza como el 
resto de los docentes 

los documentos, a nuestro juicio. relevantes. Estos 

fueron: 

En todos los casos, nos centramos en aquellos aspec- 

tos vinculados con el tema que es objeto de la indaga- 

ción: los cargos directivos en sentido amplio  y entre 

1. ESTATUTOS 
DEL DOCENTE 

• Estatuto Naclona 
(iay 14.473)58) 

u Estatuto del Doe 

• O.d. 40.593185 

u O.d. S2.13Q97 

L 

4.1. Estatutos del docente 

Estos documentos definen —entre otras cuestiones— la 

conformación de la estructura de cargos directivos de las 

escuelas; asi como sus relaciones jerárquicas, a través de 

su ordenamiento en escalafones. 

Estatuto Nacional del Docente (Ley 14.473158) 

Las "escuelas transferidas" —que son mayoria en el Área 

de Educación Media yTécnica— se han regido por este do-

curnento durante la mayor parte de su historia institucio-

nal; y es probable que una parte de los docentes que ac-

tualmente desempeñan los cargos analizados hayan acce-

dido a ellos durante su vigencia. Este documento contiene 

disposiciones vinculadas con los establecimientos de en- 

las tareas que les corresponden, aquellas que se refie-

ren al liderazgo de las prácticas pedagógicas. Según los 

casos, hemos parafraseado los documentos consulta-

dos o los hemos citado textualmente; a continuación, ha-

remos algunos comentarios al respecto. 

señanza media y técnica; hemos seleccionado las que 

identifican tos cargos directivos y definen sus relaciones je-

rárquicas y los requerimientos de titutos para ocuparlos. 

En las escuelas medias sólo se prevén dos cargos di-

rectivos —director o rector, y vicedirector o vicerrec-

tor— a los que se puede acceder con el titulo de profe-

sor de enseñanza secundaria o profesor normal, en una 

determinada especialidad o asignatura. Son titulos ha-

bilitantes los académicos y técnico-profesionales, y su-

pletorio, el de maestro normal. 

Las escuelas técnicas tienen una estructura de cargos de 

conducción más compleja que distingue dos escalafones: 

uno, para los profesores que trabajan en la formación teó-

rica, en las aulas; y otro, para los maestros que están a car- 

[Las regulaci,,,e5 y las tradiciones están] lan asentadas que en mu-
chos casos aparentan ser esladcc 

de 
 naturafew. la realidad misma para los ind ivi

duO, y hasta para los investigadores. (la realidad mis. 
mal se conviene en un modelo de socliión profesional y de 

Pensamiento (..J Aunque no le demos a la realidad poder norm, litro. 
lo que resulta evidente es la necesidad de connlja precisa. 

mente por el poder que genera nomo tradición y porque cualquier 

proyecto de cambio tiene que contar con los hechos y cómo son 
asumidos por quién5 viven dentro de las i 
Sacristán nstituciones (Gimeno 

1995: 182), 

'Rastreamos los documentos elaborados tanto por las auto. 

ridades nacionales, como por la Municipalidad de Buenos 

Aires y el actual Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, sin 

pretender un estudio exhaustivo pero rectjr3j0 a todos 

los que estatutariamente son definidos así (director 
o rector o vicerre0, regente, 	 Yicedi,ecto r  

Su 
bregente y )efe general de enseñanza Práctico). como a 

quiene5 desarroijan (unciones de asesoramiento y coorwnacjón 

de las práctic45 de enseñanza como los asesores Pedagógic05 y los 
iefos o coordinadores de departam0105 docentes 
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go de la formación práctica, en los talleres. En el primer ca-

so, se identifican los cargos de director, vicedirector, 'ege,s-
te y subregenta En el segundo, los cargos de director, vi-

cedirector, jefe general de enseñanza práctica y jefe de sec-

ción. Ambas lineas escalafonarjas tienen abierto el acceso 

a los cargos de director y vicedirector, es decir, que pueden 

acceder a ellos tanto las personas que iniciaron su carrera 

como profesores, como los que la iniciaron como maes-

tros de taller, siempre que reúnan los requerimientos de ti-

tulos, situación de revista y antigüedad que están especifi-

cados exhaustivamente. Las jerarquías intermedias, en 

cambio, son especificas: regente para el escalafón de los 

profesores, y jefe general de enseñanza práctica para el es-

calafón de los maestros de taller. 

Esta ley establece una diferencia entre las escuelas medias 

y técnicas con respecto a los requisitos de formación bási-

ca para quienes quieren acceder a los cargos directivos. En 

el primer caso, pueden hacerlo todos los profesores de en-

señanza secundaria sin restricciones (los de Lengua, ldio-

maExtranjero, Matemática, Geografia, Biologia, Educa-

ción Fisica, etcétera); y subsidiariamente, los que tienen 

una formación académica o técnica en alguna de esas 

áreas y los maestros normales (al momento de sancionar-

se esta ley, se trataba de un titulo de nivel medio). 

Para acceder a los cargos directivos en las escuelas técni-

cas, en cambio, el Estatuto diferencia entre los que tienen 

una formación de base vinculada con la formación espe-

cializada que en ellas se ofrece (técnicos universitarios, 

profesores de Ciencias y Matemática y técnicos del nivel 

medio); y los que tienen otra orientación (profesores de 

Lengua, de disciplinas vinculadas con la llamada 'cultura 

general' y maestros normales). Los primeros pueden ac-

ceder a los cargos de director, vicedirecror, regente y sufre-

gente de co/turs técnica y jefe genem/ de enseñanza prácti-

ca. Los segundos, a los cargos de regente y subregente de 

cultura general; sus titulos no aparecen considerados tam-

poco en carácter de habilitantes ni supletorios para el ac-

ceso a los cargos antes mencionados. 

Estatuto del Docente Municipal 

Hemos consultado dos versiones: la que estaba vigente en 

el momento de la transferencia, y una posterior que inclu-

ye algunas modificaciones significativas con relación al 
Área de Educación Media ytécnica. 

Ordenanza 40.593/85 

Estaba vigente en la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 

Aires cuando fueron incorporadas las "escuelas transferi-

das;en 1992; fue aprobada por el Concejo Deliberante y co-

rrespondia al ámbito de la llamada educación post-primaria, 

que comprendía en ese momento sólo a escuelas técnicas. 

Esta ordenanza establece dos carreras escalafonarjas pa-

ralelas para los profesores y los maestros de taller. Al igual 

que el Estatuto Nacional del Docente, reconoce el deredio 

a acceder a los cargos de vicodirector y director tanto a los 

que comienzan su carrera como profesores, como a los 

que la inician como maestros de taller. A diferencia de di-

dia norma, el cargo de regente también es común a am-

bas lineas escalafonarias y sólo el cargo de jefe general de 

enseñanza práctica es exclusivo de uno de ellos: el corres-

pondiente a los maestros de taller. 

Ordenanza 52.136197 

Esta ordenanza modifica el Estatuto del Docente Munici-

pal, agregándole un apartado que corresponde a la inclu-

sión de los servicios transferidos: incorpora las áreas de 

Educación Superior y Educación Artística y establece pre-

cisiones con respecto al Área de la Educación Media yTéc-

nica. Reconoce en este ámbito dos categorías de institucio-

nes escolares, que son las Escuelas Municipales de Ense-

ñanza o Educación Media y las Escuelas de Educación Téc-
nica, e identifica -los cargos directivos correspondientes a 

las plantas orgánico-funcionales de cada una de ellas. 

Para las Escuelas de Educación Técnica, define dos carre-

ras escalafonarias paralelas para los profesores y los 

maestros de taller, pero ambos pueden acceder a los car-

gos de vicedirector y director, siempre que cumplan con 

los demás requerimientos vinculados con el titulo, la situa-

ción de revista y la antigüedad. En cambio, las jerarquias 

intermedias —regente, subregente y jefe general de ense-

ñanza práctica— son especificas para cada escalafón, aun-

que se establece una excepción para las escuelas técnicas 

históricas; esto es, las que pertenecían a la Ciudad de Bue-

nos Aires con anterioridad a la transferencia. En las mis-

mas, los cargos de regente y subregente son comunes a 

ambos escalafones para no lesionar derechos adquiridos 

previamente por los docentes de dichas instituciones a tra-

vés del Estatuto del Docente Municipal. 

Por tal motivo, esta ordenanza posibilita generalizar a todas 

las escuelas dependientes de la DAEMyT algunos cargos res-

tringidos hasta el momento a las escuelas en las que se im-

plementa el Proyecto 13: asesores pedagógicos Y profesores 

de tiempo completo y de tiempo parcial (según las catego-

rias 1, 2, 3 Y 
 4); es decir, profesores designados por cargo y 

no por horas cátedra. La incorporación de esos cargos en las 

escuelas dependerá de la reglamentación de esta ordenanza 

y de las decisiones presupuestadas que se requieren para 

modificar las correspondientes plantas orgánico-funcionales. 

Si se hicieran efectivas estas modificaciones, desaparecerian 

las diferencias que existen actualmente en relación con las 

plantas orgánico.funcionales entre las escuelas con Proyecto 

13 y las que no lo implementan. 

4.2. ReglamentOs escolares 

Hemos explorado diversos reglamentos escolares porque 

didsos documentos contienen, entre otras, prescripciones 

relacionadas con el desempeño de las funciones y tareas 

correspondientes a la dimensión pedagógica de la conduc-

ción escolar. En este caso, nos circunscribimos a docu-

mentos originados en la jurisdicción nacional, porque el 

reglamento producido por la Municipalidad de la Ciudad 

de Buenos Aires en 1981 es aplicable sólo a las institucio-

nes de nivel primario e inicial, que entonces constituian 

prácticamente la totalidad del sistema escolar porteño. 

Se trata de tres documentos: uno, correspondiente a los 

establecimientos incluidos entre los de enseñanza media; 

Otro, a los de enseñanza técnica; el tercero, es un proyecto 

de reglamento elaborado en 1989, que aunque no llegó a 

ser puesto en vigencia recoge maneras de definir cargos, 

equipos de trabajo y tareas vinculadas con la dimensión 

Pedagógica de la conducción escolar, que se consideran 

significativas para la indagación. 

Reglamento General para los Establecimientos 

de Enseñanza Secundaria, Normaly Especial 
(Decreto 150.073143) 

Este documento fue aprobado el 17 de mayo de 1943 por 

un decreto del Poder Ejecutivo Nacional; su texto base fue 

ordenado en 1957 y posteriormente se le han ido incorpo-

rando algunas modificaciones. Por Decreto 898/84 se esta-

bleció que, a partir de ese momento, se delegaba en el Mi-

nistro de Educación y Justicia la facultad de modificarlo y 

de sustituirlo. Por lo tanto, ha estado vigente a lo largo de 

diferentes gestiones de gobierno. 

Define una estructura de conducción sencilla —la direc-

ción— integrada por dos cargos vinculados claramente a 

través de la linea jerárquica. El vicedirector es caracteriza-

do como una figura subsidiaria del director, responsable 

de auxiliarlo y de servir como cadena de transmisión entre 

él y los docentes de la escuela. Establece el marco norma-

tivo de las funciones de conducción, en especial las que co-

rresponden a los cargos del rector/director y del vicerrec- 

tor/vicedirector. 

Para el rector/crector, entre otros, establece los siguientes deberes: 

O -. Asistir frecuentemente a las clases, a fin de informarse del 

puntual cumplimiento de los profesores Y de los alumnos". 

O '  Uevar un legajo personal de actuación profesional de cada do-

cente. titular, interino o suplente, en el cual se registrará la informa-

ción necesaria para su calificación de acuerdo con lo prescripto en 

el Estatuto del Docente"- 

O -. Reunir con frecuencia al personal docente por grupos de pro-

fesores y asignaturas conexas a fin de que, bajo su dirección, se 

pongan de acuerdo para conservar la correlación de los ramos que 

enseñan y estudiar todo lo que se refiere a la marcha de la ense-

ñanza. (...) A estas reuniones destinadas a sistematizar la enseñan-

za o preparar los programas de exámenes, serán invitados los Di-

rectores o Profesores de los Institutos Adscriptos". 

Para el vicedirector se mencionan, entre otras, las siguientes tareas: 

U "Auxiliar al rector o director en el cumplimiento de sus deberes'. 

O "Recibir y comunicar las órdenes del rector o director cuidan-

do que sean lielmente cumplidas" - 

Cabe señalar además que, para ambas categoriasde insti-

tuciones, se reconocen: 

• una serie de cargos no escalafonados, entre ellos, tos 

que corresponden al Departamento de Orientaclon: asesor 

pedagógico, ps icopedagogo y ayudante; 

u cargos de profesores de tiempo completo y de tiempo par-

cial, además de los cargos de profesores por horas-cátedra. 

5So han seleccionado las tareas vinculadas con la dimensión pedagóg- 

ica do ia conducción escolar. Reglamento General para los 

Establecimientos do Enseñanza secundaria. Normal y Especial N' 

150.013143. cap. 1, Titulo 1, alt. 5 y Titulo II. art. 30. respcclivamente. 

Biblioteca de Legislación Escolar. Buenos Aires, saint cIdro Editora. 

- 
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• *Treocuparse personalmente del orden y de la disciplina y de 

la regularidad de la enseñanza, lomando debida nota de las defi-

ciencias que observe, a fin de informar al rector o director", 

Reglamento General de los Establecimientos 

dependientes del CONET 

(Resolución del GONET 743162) 

Este reglamento define diversas unidades funcionales en 

las escuelas (entre las que nos interesan, la dirección, la re-
gencia, la jefatura general de enseñanza práctica y los de-

partamentos docentes) y enumera exhaustivamente las ta-

reas que les competen a los docentes que las coordinan, 

con un nivel de detalle que no se ha encontrado en el res-
to de la documentación analizada. 

La estructura de cargos directivos es más compleja que en 

las escuelas medias y está integrada portres unidades fun-

cionales: la dirección, la regencia y la jefatura general de 

enseñanza práctica, que tienen entre otras responsabilida 

des las funciones de liderazgo pedagógico. La dirección es 

la responsable última, en lanto autoridad máxima del esta-

blecimiento; la regencia y la jefatura general de enseñanza 

práctica, son unidades directivas de menorjerarquia y más 

cercanas a la actividad cotidiana de los diferentes ámbitos 

en que se desarrolla la enseñanza en estas instituciones: 
las aulas y los talleres. 

La regencia y la jefatura general de enseñanza práctica se 

distribuyen la responsabilidad de dos categorias de conte-

nidos de enseñanza: los correspondientes a la formación 

teórica (tanto especializada como general) ya la formación 

práctica; y el liderazgo pedagógico de dos categorías de 

docentes: los profesores y los maestros de enseñanza 

práctica,Todos los cargos que las integran son permanen-

tes y forman parte de la carrera escalafonaria es decir, que 

se accede a ellos por concursos sucesivos, desde "la base" 

(cargo docente, de profesor o maestro de taller). 

La direcciÓn (.) Es la responsable de la marcha de la totalidad de 
las actividades del establecimiento comprendiendo funciones de: 

gobierno, orientación, asesoramiento coordinación supervisión y 

evaluación pedagógica y adminislrativa asi como las de represen-

tación escolar y de relaciones con la comunida0 

La regencia (.) Es la dependencia que tiene a su cargo la orienta- 

ción, asesoramiento coordinación supervisión y evaluación del de-

sarrollo específico de los planes y programas de estudio y activida-

des complementarias educativas y/o de integración cultural (excluI-

das las de ta!eres) y por otra pone, las de relaciones con los padres 

de los educandos, las propias del régimen de calificaciones exá-

menes y promociones, asl corno las vinculadas a Preceptorfa. Las 

respectivas funciones son desempeñadas por el Regente y subsi-

diariamente por el Subregente, de quienes dependen: el cuerpo de 

profesores y auxiliares técnicos docentes —de cátedras y de pre-

ceptoria—, de acuerdo con lo determinado para los respectivos 
cargos, por este Reglamento. 

La jefatura general de enseñanza práctica (...) Es el organismo es-
colar cuyas funciones son las de organización, orientación, aseso-

ramiento, coordinación supervisión y evaluación del desarroto es-

pecífico de la actividad educativa y de producción de los talteresi de 

la oficina técnica, del depósito de materiales, del mantenimiento 

general, de las normas de seguridad e higiene y de los correspon-

dientes aspectos administrativos. Se encuentra a cargo del jefe ge-

neral de enseñanza práctica y subsidiariamente en cada sección de 

taller, por los maestros de enseñanza práctica, jefes de sección, de 

quienes dependen los maestros de enseñanza práctica, maestros 

ayudantes de enseñanza práctica y personal de oficina. 

Establece, además, una organización departamental de los 

establecimientos: reconoce cinco categorias de departa-
mentos (de Especialidades, de Orientación técnica, de For-
mación general, de Vigilancia vocacional y de Integración 

cultural); los hace depender de la dirección y les asigna ca-

rácter de instancia consultiva y asesora. A los fines de la in-

dagación, interesan los tres primeros, a los que les asignan 

tareas relacionadas con la planificación, la implenientación 

y la evaluación de la enseñanza, por ejemplo: 

• "la confeón del calendario escolar del departamento que 

indicará las tareas a tratar mensualmente para cada asignatura 

• "La posible ubicación cronológica de las tareas que de-

ban vincularse en distintas asignaturas': 

• "El planeamiento de los trabajos prácticos a realizar du-
rante el año lectivo': 

• "La confección del programa de exámenes de cada 
asignatura 

"La programación y ejecución de cursillos de introduc-

ción a las especialidades': 

"La confección del plan de visitas a obras y estableci-

mientos industriales': 

"La organización de charlas, conferencias y vistas cine-

matográficas sobre aplicación de conocimientos u obras 

de valor técnico para incrementar el interés de los educan-

dos por la especialidad elegida': 

"La organización de conferencias que señalen la vincu-

lación de los estudios de cada especialidad con la realidad 

del pais y la función que les compete a los técnicos en el 

quehacer nacional, para despertar inquietud en los alum-

nos por el desarrollo industrial de la Nación, y contribuir a 

orientar su actividad una vez graduados': 

"La recopilación y mantenimiento de folletos, catálogos 

y material didáctico de la especialidad en correspondencia 

con la Biblioteca de la Escuela': 

'La realización de reuniones y/o demostraciones de or-

den docente, para el intercambio de opiniones sobre me-

todologia aplicada en el desarrollo particular de los progra-

mas y acerca de su articulación': 

"Evaluación del desarrollo de asignaturas, cursos y/o 

especialidades':' 

Este Reglamento le asigna un jefe y un secretario a cada 

departamento, elegidos entre sus integrantes titulares, a 

través del siguiente procedimiento: cada uno de ellos elige 

dos candidatos, por votación secreta y directa, y el director 

designa jefe al que obtiene el mayor número de votos y se-

cretario, al otro. A igualdad de votos,decide el director va' 

brando sus antecedentes. Ambos duran dos años en sus 

funciones y pueden ser reelectos. A diferencia de los car-

gos directivos antes mencionados, en este caso se estable-

ce un sistema de elección entre pares para acceder al de-

sempeño de la función, y se le asigna a la misma el carác' 

ter de rotativa. 

Proyecto de Reglamento General para los 

Establecimientos de Nivel Medio (1989) 

Este Proyecto fue producido por las autoridades del Minis-

terio de Educación y Justicia en junio de 1989. Aunque no - 

responde estrictamente a los objetivos de este estudio por-

que no llegó a ponerse en vigencia, hemos considerado in-

teresante resumir su contenido porque es mucho más re-

ciente que los reglamentos antes analizados y evidencia 

una concepción diferente de la organización del trabajo es-

colar, en particular de las funciones que son objeto del pro-

yecto de indagación. 

Propone otra lógica para organizar la estructura de cargos 

vinculados con la dimensión pedagógica de la gestión es-

colar; aparece integrada al equipo de conducción la figura 

del asesor, con tareas claramente correspondientes a la di-

mensión pedagógica de la gestión institucional. Define 

equipos de trabajo tanto para la conducción como para los 

docentes; el equipo de dirección estaria integrado por di-

rector, vicedirector, asesor pedagógico y dos órganos cole-

giados de asesoramiento: el consejo académico, en el cual 

participan tanto los jefes de departamentos y los profeso-

res como los preceptores en las tareas vinculadas con la 

programación pedagógica institucional; y el consejo de es' 

cuela, con representación de otros actores institucionales 

(los alumnos y sus familias). 

El consejo académico es el que está encargado de la dimen-

sión pedagógica de la gestión institucional; lo define como 

un cuerpo colegiado destinado a asesorar y asistir al director/ 

rector en la programación pedagógico-institucional de la es-

cuela y le asigna funciones que están directamente vincula-

das con el liderazgo pedagógico; por ejemplo: 

"Realizar la programación general de la actividad 

pedagógica': 

• "Incluir en el plan de trabajo anual las pautas para ins-

trumentar los criterios fijados por la Comisión de Rectores 

en relación con asuntos tales como: calidad de la educa-

ción, rendimiento, capacitación docente, ausentismo de 

alumnos y personal, deserción': 

o "Establecer actividades y contenidos optativos': 

"Promover iniciativas pedagógicas': 

o 'Asistir, coordinar e implementar acciones a los efectos 

6. Reglamento General de los Establecimientos dependientes del 
coNEt cap. III: te las funciones de los organismos y su personar (pp. 
31 a 46. 59 a 60 y 81 a 84. respectivamente) Buenos Aires. Saint claire 
Editora, 1985, 

7, Reglamento General de los Establecimientos dependientes dci cONEt 

cap. II (pp. 50'1). Buenos Aires, Saint claire Editora. 1985. 
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de evaluar la tarea pedagógica del establecimiento para 

asegurar el nivel de calidad propio del nivel medio7 

U "Promover la capacitación y perfeccionamiento docen-

te según las prioridades que se fijen en el proyecto anual 

institucional y arbitrar los medios necesarios para que se 
lleven a cabo7 

o 
"Arbitrar los medios para promover y efectivizar la cons- 

titución y funcionamiento del Consejo de Escuela y de los 
Equipos deTrabajo: 

• "Elaborar e incorporar a la práctica pedagógica el com-

ponente regional o local previsto en el curriculum vigente' 

Asimismo, en este documento se hace mención al tema de 

los "tiempos institucionales» que son condiciones objeti-

vas facilitadoras del funcionamiento de los equipos de tra-

bajo: cuatro reuniones anuales obligatorias como mínimo, 

para el consejo académico; yla indicación a los jefes de de-

partamento de que promuevan la utilización de las horas 

institucionales creadas por la R.M. N° 2200m8, para impul-
sar proyectos pedagógicos. 

Menciona además las áreas y/o departamen05 docentes, 

que nuclearán a profesores de materias afines con la coor-

dinaciónjefatura de uno de sus miembros y la finalidad de 

elaborar criterios comunes para la tarea pedagógica. Defi-

ne que el responsable de dicha coordinacjópJefatura será 

designado por elección entre sus integrantes y durará un 

año en sus funciones, con posibilidad de ser reelecto. For-

mará parte del consejo académico y tendrá a su cargo: 

C "Organizar la tarea del departamento y elaborar, con la par-

ticipación activa de los docentes, su planificación pedagógica" 

o "Facilitar el intercambio y la comunicación permanente 
entre los profesores" 

• "Promover y coordinar proyectos pedagógicos utilizan- 

do parte de las horas institucionales creadas por la R.M. N 6  
2.200188" 

O "Observar periódicamente las clases de los docentes del 
depap-tarnento a fin de poder brindar asesoramiento" 

• "Elaborar informes bimestrales, para las autoridades 

con respecto a la actividad del área y de los docentes y los 
aprendizajes de los alumnos 

"Convocar a las reuniones a los docentes del depar-

tamento para evaluar y reajustar la planificación peda-

gógica e informar junto con los colaboradores sobre la 

marcha de los proyectos En las reuniones el coordinaS 

don Jefe propiciará el mantenimiento de la coherencia 

horizontal (entre disciplinas) y vertical (entre años de 

estudio) en la programación; la adaptación de estrate-

gias y recursos; la articulación de su área/depariame n  
to con otras áreas/ departamentos; y la elaboración de 

un plan sistemático de control de planificaciones, me- 

todologías especificas y el cumplimiento de las activi-
dades de los alumnos"' 

4.3. Documentos vinculados con los proyectos 13 
y CBG 

Nos ha interesado incluir en la indagación algunos textos 

vinculados con la implementación de estos proyectos por-

que se trata de experiencias innovadoras del nivel medio, 

producidas en las décadas del setenta y del ochenta, que 

comparten, entre otras medidas, la decisión de incluir 

tiempos de trabajo remunerado para los docentes que ex-

ceden el dictado de sus clases."como hemos señalado an-

teriormente, consideramos que ese recurso es una condi-

ción facilitadora de la construcción de propuestas pedagó-

gicas articuladas. Ambas experiencias dan origen en la 

Ciudad de Buenos Aires a la existencia de un conjunto de 

21 establecimientos que, a diferencia de los demás inclui-

dos en la DAEMyt disponen del mencionado recurso. 

Documentos sobre Proyecto 13 

Ministerio de Educación y Justicia de la Nación 

(Ley 18.614170) 

Analizamos la documentación que produjo el Ministe-

rio de Educación y Justicia de la Nación para apoyar la 

implementación de este proyecto y sintetizar sus prin-

cipales caracteristicas Entre los documentos consulta-

dos elegimos como fuente principal un texto de la Di-

rección General de Programación Educativa de 1985: 

"El Régimen de Profesores designados por Cargo Do-

cente. Proyecto 13"; lo hemos considerado como el  

más significativo a los efectos de la presente indaga-

ción por su amplitud y exhaustividad" 

El régimen laboral de profesores designados por cargo 

docente fue creado en forma experimental por un año, 

en igio; 
en 1971 se lo extendió por un año más y, final-

mente, la Ley N° 19.514 implantó a partir de 1972 "un 

nuevo régimen laboral docente Dicha ley fue comple-

mentada y modificada en 1991 por la N° 22.416." 

La propuesta tiene el formato de un proyecto piloto 

parcial, ya que propone la renovación de algunos as-

pectos de la institución escolar y se aplica en una can-

tidad limitada de establecimientos. Se centró en la 

transformación de algunas condiciones de desempeño 

de la tarea docente, al parecer con el supuesto implici-

to de que ello generaria cambios en las propuestas 

educativas de la institución. Puede señalarse 

o Una redefinición de los cargos existentes, en tanto: 

- A los profesores se los designa por cargo, según las 

siguientes categOrias profesor de tiempo completo (36 

horas) y profesor de tiempo parcial (TP.1, con 30 horas, 

TP.2, con 24 horas,TP.3, con 12horas; yTP.4. con 12 ho-

ras, esta última agregada en 1981). Dichos cargos inclu-

yen horas extractase, dedicadas a 'otras actividades 

docentes" que cada escuela debe organizar en función 

de sus propios proyectos educativos. 

- Al directo" y al vicedirectOr se les asignan doce horas 

más en el contraturno, para desarrollar tareas de con- 

ducción. 

- El preceptor pasa a ser considerado auxiliar docente, 

encargado de la aplicación de un código de conviven-

cia, a elaborar en cada institución: 

O la creación de nuevos cargos correspondientes al 

departamento de orientación, también creado por el 

proyecto: asesor pedagógicos p
s i copedagog° y ayu- 

dante. 

O la reorganización de la estructura del establecimiento: 

Se incorpora la obligatoriedad de conformar departa- 

mentos; aunque existian en las escuelas medias desde 

1959, su constitución era optativa. Establece que su 

cantidad y actividades a desarrollar estarán determina-

dos por la naturaleza y el alcance del proyecto respec-

tivo, las caracteristicas y la composición del plantél do-

cente, y los aspectos de los proyectos a implementar. 
 

- Se incorpora también la obligatoriedad de conformar 

un consejo asesoro consultivo de las autoridades de la 

irstitución, integrado por el asesor pedagógico y todos 

los jefes de departamento. 

O La previsión de diferentes alcances curriculares, da-

do que el proyecto permite, aunque no prescribe: el 

agrupamiento de asignaturas y la 
reestructuración de 

sus programas, la organización de actividades extracla 

se optativas, libres u obligatorias (en los dias sábado o 

en el contratUrno), la organización de unidades hora-

rias de distinta duración (30,60 u 80 minutos) y la revi-

sión del régimen de calificaciones de los alumnos. 

Esta experiencia tuvo dos etapas de implementaci& 

una piloto, entre 1970 y 1978; y otra, de ampliación res- 

tringida. entre 1979 y 1981.13 

La etapa piloto implementó el modelo A, que define 

una planta orgánicofuncional en la que predominan 
los "cargos grandes" (de tiempo completo y de tiem-

pos parciales de 18 y de 24 horas) y en la que más del 

so% de las horas cátedra del 
establecimiento se en-

cuentran dentro del régimen de designación por car-

gos. Durante la etapa de ampliación restringida se ten-

dió a incorporar al proyecto una mayor cantidad de es-

tablecimientos con modificaciones más acotadas; se 

pusieron en práctica dos modelos: al principio, el mo-

delo B con predominio de los "cargos chicos" (de 18y 

de 12horas) y con menos del 60% de las horas de cáte-

dra del establecimiento incorporados al régimen; y lue-

go el modelo C, en el que no hay profesores designa- 

dos por cargo, ni horas extraclase implica solamente la 

inclusión del cargo de asesor pedagógico Y la exten- 

sión de la dedicación horaria del personal directivo. 

En las tareas de apoyo a las escuelas para implementar 

las innovaciones tuvo un papel destacado la dependen-

cia responsable de los bachilleratos y las escuelas de 

A 

8.Ministerlo de Educación y Justicia de la Nación 11989L Titulo R. cap. II. 
órganos colegiados (pp. 22 a 24). 

9. Ministerio do Educación y Justicia do la Nación (1989). Titulo lv. Cap. 

18  

1. Do los Departamentos o Áreas Docentes (pp. 31 a 34). 
10. 

Estos documentos constituyen un marco reguletorio y oriencatjv0 de 
aplicación sólo para los escuelas involucrados 

Ministerio de Educación y Justicia do la Nación (1985). 

Esta experiencia de innovación comenzó durante el gobierno militar 

de le llamada Revolución Argentina, que emprendió una serie de refor-

mas en educación entre 1969 y 1972. Fue su impulsor el doctor Emilio 

Mignone, quien en eso entonces era Subsecretario de Educación. 

1.05 
establecimientos de la ciudad de Buenos Aires incluidos en el 

Proyecto 13 fueron: tres liceos (1.9 y 12): sois colegiaS (1.3,4.6,8V 17): dos 

escuelas da comercio (30 y 31); y odio téo,iCas (8. 9, 16, 17. 23, 27.33 Y 35). 
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comercio (ANEMS, luego DINEMS), que elaboré los 

nueve primeros documentos orientadores en 1970 y 

luego, varios más, entre 1970 y 1971. Durante el perio-

do de ampliación restringida, las orientaciones se ocu-

paron más frecuentemente de aspectos vinculados con 

la calidad pedagógica de la experiencia, por ejemplo, la 

exigencia de que las escuelas desarrollaran proyectos 

pedagógicos cada año, sobre la base de un diagnóstico 

institucional. - 

Las autoridades educativas nacionales hicieron varios 

intentos de analizar la experiencia, en general acudien-

do a la constitución de grupos de trabajo integrados 

por supervisores y/o representantes de las diferentes 

dependencias responsables de los establecimientos in-

cluidos en el ensayo. 14  

En 1981, la Resolución Ministerial N° 245 creó una co-

misión con supervisores de todos los organismos que 

tenían instituciones participando del proyecto, entre 

ellos CONET y DINEMS, con la coordinación de la Di-

rección Nacional de Investigación. Experimentación y 

Perfeccionamiento Educativo "para evaluar la aplica' 

ción del régimen y proponer adecuaciones a la norma-

tiva vigente': Dicha comisión sesionó hasta noviembre 

de 1982,y como resultado de su trabajo elevó a las au-

toridades riel Ministerio un informe de lo actuado y un 

proyecto de ley para reemplazar las reglamentaciones 

entonces vigentes, que no fue concretado. 

Desde nuestra perspectiva, esta experiencia esporta-

dora de importantes innovaciones en las condiciones 

de organización y funcionamiento institucional de las 

escuelas de nivel medio, dado que: 

• La designación de los profesores por cargo estimula 

que concentren su desempeño laboral en una o dos es-

cuelas, lo que favorece el arraigo de los docentes en la 

institución y es condición necesaria, aunque no sufi-

ciente, de generación de proyectos compartidos. 

• La extensión del horario de los rectores y vicerrecto-

res (doce horas-cátedra en el contraturno) posibilita 

que dispongan de tiempo parareunirse sistemática-

mente, lo que facilita el funcionamiento en equipo. 

• La disponibilidad de horas extreclase" o "institucio-

nafeC facilita el desarrollo de diversas propuestas que 

enriquecen la oferta convencional de las clases previs-

tas en los horarios habituales. Las orientaciones conte-

nidas en los documentos que acompañan la implemen-

tación del proyecto van sugiriendo destinos posibles a 

esas horas: contención de los alumnos a través de las 

tutorías, apoyo a los que tienen dificultades de aprendi-

zaje, desarrollo de actividades vinculadas con los inte-

reses de los adolescentes, perfeccionamiento de los 

docentes, etcétera. Estas propuestas impactan directa' 

mente sobre el servicio, al ofrecer nuevas alternativas 

a los alumnos; e indirectamente, al posibilitar encuen-

tros docentes destinados al diseño y el seguimiento de 

proyectos de enseñanza y a la capacitación profesional. 

• La inclusión de la asesoría pedagógica reconoce la 

necesidad de dotar a las escuelas que trabajan con ado-

lescentes de profesionales responsables de contener a 

los alumnos y asesorar al equipo directivo y a los do-

centes, aunque la amplitud de las funciones que se su-

gieren para los mismos torna poco viable su concreción. 

• El impulso de la organización departamon tal favorece 

la articulación entre los profesores responsables de las 

materias correspondienles a cada área de enseñanza; 

la constitución del consejo consultivo del rector inte-

grado por los jefes de departamento y la asesora peda-

gógica intenta construir un espacio responsable de 

acordar los aspectos vinculados con las prácticas de 

enseñanza. Cabe señalar que aunque los departamen-

tos y las correspondientes jefaturas son previos a esta 

experiencia, el Proyecto 13 los consolida en las escue-

las seleccionadas para implernentarlo porque crea con-

diciones facilitadoras: la renta para quienes se desempe-

ñan como jefes y las horas extracurriculares para soste-

ner los proyectos impulsados por los departamentos. 

Por estas razones, a nuestro juicio, el ensayo funcioné 

como dinamizador del nivel medio; en los documentos 

orientadores de la experiencia elaborados por la 

ANEMS aparecen conceptos que circulan actualmente 

en los discursos pedagógicos interesados en impulsar 

las transformaciones: equipos docentes (equipo de 

conducción, equipos de profesores), tutorías, régimen 

de convivencia, proyectos institucionales, perfecciona- 

14. En 1971 la Administración Nacional de Enseñanza Media y Superior 

(ANEMS) organizó una evaluación que incluyó el análisis de aspectos 

institucionales, administrativos. costos, rendimiento de los alumnos y 

opiniones dolos grupos que participaban en la experiencia. En 1978 so 

organizó un gnipo de trabajo, con representantes de OINEM, c0NET y SNEP 

para elaborar unlnforn,c de evaluación do la experiencia. En 1979 se consti-

tuyó un grupo de trabajo pon' programar la extensión del régimen. 
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miento en servicio, revisión del sistema de calificación 

y promoción de los alumnos, actividades optativas pa-

ra los alumnos, entre otros). 

Por otra parte, resulta interesante observar la persisten-

cia de los dispositivos que introdujo como prescripcio-

nes o como orientaciones a lo largo de tres décadas; 

dispositivos que se encuentran recurrentemente en los 

intentos innovadores de las autoridades educativas con 

respecto a las escuelas de este nivel. 

Estos reaparecen en las resoluciones ministeriales que 

extienden la organización departamental a otras escue-

las y que explicitan las funciones de los jefes de depar-

tamento; en el Proyecto de Ciclo Básico General (CBG) 

de fines de los ochenta, que retoma y profundiza la or-

ganización institucional a través de áreas, el diseño y la 

implementación de proyectos, la constitución de espa-

cios de coordinación para el planeamiento y la actuali-

zación profesional; en la concepción de las Escuelas 

Municipales de Educación Media (EMEM) creadas en la 

década del noventa por las autoridades de la Municipa-

lidad de la Ciudad de Buenos Aires, que prevén la inclu-

sión de asesores pedagógicos. 

Cabe plantear dos hipótesis con relación a lapersisten-

cia de los mencionados dispositivos de innovación: 

• Los equipos técnicos de las diferentes gestiones de 

gobierno acudieron reiteradamente a estos dispositi-

vos en la organización institucional de las escuelas me-

dias, para mejorar su funcionamiento. 

• . Las prácticas desarrolladas por las escuelas a partir 

del Proyecto 13 fueron motivadoras de las iniciativas 

promovidas en las dos décadas sucesivas, porque fun-

cionaron en el sistema escolar como registros de expe-

riencias exitosas de innovación que fueron retomadas 

por los equipos técnicos para consolidarlas o profundi-

zarlas. 

Documento marco del Proyecto Ciclo Básico General 

Ministerio de Educación y Justicia de la Nación 

(AM. 1.624188) 

El Ciclo Básico General (CBG) surge con carácter expe- 

rimental en el marco del Programa de Transformación 

de la Educación Media del Ministerio de Educación y 

Justicia de la Nación' 5  En el documento base que 

acompaña como anexo la resolución aprobatoria del 

proyecto y que hemos consultado para la indagñción, 

se enuncian los lineamientos de una propuesta de 

transformación de la educación media que pretende in-

troducir en todas las escuelas del nivel un ciclo básico 

común, de carácter obligatorio; y definir diversas mo-

dalizaciones para el ciclo superior. 

En este documento se alude a las recomendaciones de 

la Asamblea Nacional del Congreso Pedagógico, en el 

sentido de redefinir la función social y cultural de la 

educación media, intregrando sus tres primeros años a 

la educación común y obligatoria.También puede men-

cionarse como antecedente de este proyecto la crea-

ción de un Ciclo Básico Unificado (CBU) a partir de la 

supresión de algunas materias y el reemplazo de otras, 

en las escuelas de comercio y los colegios y liceos. Es-

ta medida, que se tomó en 1988, facilitó la movilidad de 

los alumnos de primero a tercer año, entre ambas cate-

gorias de establecimientos, pero no incluyó las escue-

las técnicas. 

Se decidió ensayar el proyecto en un número reducido 

de instituciones con la intención de ampliar gradual-

mente su implementación. 16  La orientación y la super-

visión de la experiencia, aplicada a partir del ciclo lecti-

vo 1989, quedó bajo la responsabilidad del CONET y de 

varias Direcciones Nacionales, quienes constituyeron 

un Equipo de Coordinación Nacional para sostener la 

asistencia técnica a las escuelas a través de grupos de 

especialistas. 

La transformación incluyó aspectos curriculares e insti-

tucionales, profundamente vinculados entre si. Los pri-

meros consistieron en la actualización de los conteni-

dos de enseñanza y su organización en áreas, para su-

perar el problema de la fragmentación de los conoci-

mientos en la educación media. Se propusieron las si-

guientes áreas: 

- de la Comunicación y Expresión (incluye Lengua y Lite-

ratura, Lengua Extranjera, Plástica, Música y Educación Fi-

sica); 

15. Este Programa so dosarrolló duranto la gestión del doctor Raúl 

Alfonsín (1983-1939). siendo ministro do Educación Jorge Sábalo. 

16. En la ciudad do Buenos Aires so implementó en cuatro escuelas: el 

Liceo 9 y  la Escuela do comercio 30 (que ya implemontaban el Proyecto 

13); y dos escuelas técnicas: la 3 y la 25. 
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COMISIÓN DE FUNDAMENTOS E INSTRUMENTOS 

Era una instancia de elaboración de los fundamentos epístemológicos y pedagógicos de las áreas y disci-

plinas, y de apoyo técnico-científico a los programas de formación de coordinadores de los talleres de edu-

cadores. Estaba integrada por especialistas de las diferentes áreas y disciplinas con formación epistemo-

lógica y didáctica, un especialista en Psicología Educacional y un especialista en Análisis Institucional. 

Esta Comisión era responsable de elaborar documentos para las áreas y estrategias interdisciplinarias; par-

ticipar en encuentros periódicos de evaluación del desarrollo de los CBG en los establecimientos; preparar 

documentos de apoyo a partir de la demanda de las coordinaciones zonales y de las unidades educativas; 

y diseñar los instrumentos de evaluación del curriculum. 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE TALLERES DE EDUCADORES 

Era una instancia de apoyo a la institucionalización del perfeccionamiento continuo en las escuelas y le 

correspondia elaborar el programa de trabajo y los materiales de apoyo para los talleres de educadores; 

formar a los coordinadores de los mismos; y supervisar su trabajo a través de reuniones periódicas. 

Como puede verse, se trataba de una propuesta de implementación compleja, sostenida por una amplia 

estructura de asistencia técnica, a cargo del Ministerio de Educación. 

Para sintetizar las características de esta innovación, se- 	destinado a diseñar y evaluar el trabajo en cada área 
ñalamos los siguientes puntos: 	 (en especial, los talleres integrados para los alumnos 

que forman parte de la oferta curricular) e implica el de- 
E Se tendió a conformar cargos docentes agrupando 	sarrollo de reuniones sistemáticas entre los profesores 
las horas de clase en divisiones de un mismo turno, 	 de cada área. 

E Se propició la existencia de espacios de trabajo com-

partido entro los docentes, a través de la asignación de 

tiempos remunerados no dedicados directamente a la en-

señanza. Se asignó a cada docente una renta de cuatro 

horas-cátedra; dos para participar del taller de educado-

res y dos para integrarse al taller de planeamiento. 

El taller de educadores es un espacio en el que partici-

pan todos los profesores y el personal directivo, para 

abordar problemáticas de carácter institucional y peda-

gógico. Constituye una instancia institucional de perfec-

cionamiento docente, con encuentros periódicos de re-

flexión del conjunto de docentes de un mismo curso o 

de diferentes cursos para resolver problemas comunes. 

r Se crearon en cada escuela figuras de coordinación de 

la tarea docente: los coordinadores de áreas y el coordi-

nador interáreas, con renta y funciones especificas. 

Los coordinadores de áreas son elegidos por los docen-

tes de las materias que las conforman y pueden rotar 

anualmente. Se les asigna una renta de dos horas cáte-

dra que, sumadas a las cuatro que todo docente tiene 

como mínimo, hacen un total de seis horas rentadas no 

dedicadas a la enseñanza directa de alumnos. Los coor-

dinadores de áreas son responsables de compatibilizar 

la tarea llevada a cabo por los integrantes del área y ac-

tuar como nexo entre los profesores del área y las reu-

niones interáreas. 

El taller de planeamiento es concebido como un ámbito 	El coordinador interáreas es el responsable ante la direc- 
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cionar la enseñanza de las disciplinas afines (actualizar, 

coordinar y  ajustar el contenido de los programas de 

las asignaturas afines de cada curso y de los distintos 

cursos entre si). La iniciativa asume carácter de ensayo. 

Define que: 

• Cada departamento tendrá un jefe designado por 

elección entre sus integrantes, que actuará como ase-

sor del rector y durará un año en sus funciones. 

• Los profesores integrantes de cada departamento 

ajustarán su actuación a las directivas del jefe, previa 

conformidad del rector o director. 

• El jefe contará con la colaboración de los profesores 

coordinadores, quienes serán designados de la misma 

forma que el jefe. Uno coordinará la labor de los profe-

sores que dictan la misma asignatura en distintos cur-

sos y otro, la de los profesores de materias diferentes. 

• A lo largo del año lectivo cada departamento reali-

zará por lo menos dos reuniones. 

Menciona las tareas a realizar por cada departamento: 

• Considerar el estado del desarrollo de los programas. 

• Determinar el número previsible de clases de cada 

asignatura, estableciendo los temas esenciales. 

• Proponer, si fuera necesario, modificaciones a los 

programas. 

• Aunar criterios para el desarrollo efectivo de la 

enseñanza. 

• Actualizar el contenido de la enseñanza. 

• Coordinar su acción con la de otros departamentos, 

cuando ello sea conveniente a juicio de la dirección. 

Asimismo indica que al finalizar el curso lectivo los rec- 

tares y directores deben informar a la Dirección Gene- 

ral de Enseñanza Secundaria, Normal, Especial y Supe- 

rior sobre la experiencia recogida en la organización 

por departamentos, para sugerir las posibles mejoras. 

Resolución Ministerial Expte. 61.986159" 

Ministerio de Educación y Justicia de la Nación 

Establece el sistema de departamentos de materias afi-

nes con carácter definitivo, a partir de los resultados 

obtenidos en el curso de la experiencia realizada duran-

te el ciclo lectivo 1958. Los elementos clave que apare-

cen en esta resolución son los siguientes: 

• Cada departamento deberá realizar tres reuniones: 

a comienzo, mediados y fin del año escolar. 

• Sus tareas se ajustarán en términos generales, a la 

Resolución 936158. En particular se destaca la actuali-

zación de la enseñanza, tanto en su forma como en su 

contenido, para lo cual, con la autorización del direc-

tor, se podrán introducir las modificaciones que se 

crean necesarias en los programas oficiales, sin supri-

mir temas fundamentales. 

• Se mantiene la estructura departamental fijada en 

la Resolución 936158, agregando para las escuelas na-

cionales de comercio un Departamento de Ciencias 

Biológicas, omitido en esa oportunidad. Se faculta a 

los rectorados y direcciones de los establecimientos 

de reducido número de divisiones, a fusionar los de-

partamentos que consideren necesario. 

• Los jefes de departamento constituirán un cuerpo 

asesor de la dirección o rectorado en materia de ense-

ñanza y prestarán su colaboración y consejo en forma 

individual o conjunta, cada vez que se les requiera. 

Resolución Ministerial 1.602181 

Ministerio de Cultura y Educación de la Nación 

Introduce la asignación de renta para el cargo de jefe 

de departamento en establecimientos pertenecientes a 

los organismos de conducción dependientes del Minis-

terio de Cultura y Educación, a partir del curso lectivo 

1982. Se sintetizan los puntos principales: 

17. Aparece identificada de esta manera en la documentación consultada. 
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ción como ya se contempla en el caso de los Jefes 

de Departamento de Educación Física': 

Que la organización departamental, con asignación 

de horas de cátedra rentadas para atender la función 

de Jefe, ha dado buenos resultados en los estableci-

mientos afectados al régimen de profesores desig-

nados por cargo?" 

La resolución cuenta con un anexo titulado "Programa 

Jefe Rentado de Departamento de Materias Afines" que 

contiene, casi en su totalidad, los mismos contenidos y 

la misma organización que el incluido en el Anexo de la 

Resolución N° 1.602181 a la cual, sin embargo no alude; 

hay algunas diferencias entre ambos textos: 

• Con respecto al monto de la renta: estipula una 

cantidad diferente de horas (entre dos y ocho) para 

cada uno de los departamentos correspondientes a 

los colegios, liceos y escuelas de comercio, 

• Con respecto a la modalidad de designación del 

jefe: determina que los profesores de cada departa-

mento propondrán a la dirección una terna com-

puesta por docentes titulares o interinos, elegida por 

simple mayoría de votos; y será el director quien de-

signará al que considere mejor capacitado para el 

desempeño de la función. La designación se haré 

con carácter provisorio, por el término de dos años, 

renovable por otro periodo de igual duración, sin 

que medie nueva propuesta del departamento, a cri-

terio de la dirección. 

Resolución Ministerial 1.426182 

Ministerio de Cultura y Educación de la Nación 

Extiende a más establecimientos la experiencia de jefes 

de departamento rentados. En la Ciudad de Buenos Ai-

res son 17: dos liceos nacionales de señoritas (2 y 4), 

siete colegios nacionales (2,5,7,8,9, 10 y  13) y ocho es-

cuelas nacionales de comercio (1, 3, 5, 7, 8,11, 12 y 15). 

Resolución Ministerial 1.614182 

Ministerio de Cultura y Educación de la Nación 

Establece precisiones en relación con el cargo de jefe 

18. Resol. 1.388182. Expte. 40.750182. Ministerio de Educación de la 

Nación. 

de departamento de Educación Física, teniendo en cuen-

ta la existencia previa de normativa vinculada con el te-

ma. En los establecimientos mencionados en el Anexo 

de la R.M. N° 1.426/82, que contaban con el cargo ren-

tado de jefe de departamento de Educación Fisica esta-

blecido por la Ley 14.473 —Estatuto del Docente— se 

mantendrá la situación existente; en los restantes, se 

aplicará el régimen de horas cátedra previsto por la Re-

solución N° 1.388182. 

Es decir, que en algunos establecimientos habrá jefes 

del Departamento de Educación Física designados por 

cargo, según el Estatuto del Docente, y otros que reci-

birán una renta por horas-cátedra, como el resto de los 

jefes de departamento de la institución. 

Resolución Ministerial 1.681183 

Ministerio de Educación de la Nación 

Extiende la experiencia de jefatura rentada a un núme-

ro mayor de establecimientos dependientes de la Direc-

ción Nacional de Educación Media y Superior, con la 

condición de que tengan entre 21 y 24 divisiones de ni-

vel medio. 

Resolución Ministerial 2.200188 

Ministerio de Educación y  Justicia de la Nación 

Esta resolución introduce la figura de un coordinador 

(no de un jefe, que es su denominación tradicional) en 

cada uno de los departamentos mencionados en la re-

solución anterior, en el contexto de ejecución del Pro-

grama deTransformación de la Educación Media. 

Indica que los coordinadores serán designados por los 

directores, previa elección de los docentes que integran 

el respectivo departamento; dicha función se desempe-

ñará por el término de un año y serán retribuidos de 

acuerdo con el número de divisiones (cuatro horas cá-

tedra, en los establecimientos que cuenten con hasta 

cuatro divisiones de primer año; con seis horas, en los 

que tengan entre cinco y 10 divisiones de primer año y 

con ocho horas, en los que superen las 10 divisiones de 

primer año). 

Establece que cuando las razones educativas o de ser- 
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Puede advertirse en las fuentes consultadas la confron-

tación entre modelos más unipersonales de conducción 

de las escuelas, con predominio de la vía jerárquica 

(por ejemplo, en el Reglamento del CONET, de 1962) y 

modelos que impulsan el carácter colegiado para el 

ejercicio de las funciones de gestión institucional (por 

ejemplo, el Proyecto de Reglamento General para los 

Establecimientos de Nivel Medio, de junio de 1989). 

Con respecto a los departamentos, se observa clara-

mente el intento de instalarlos para mejorar la articula-

ción entre los profesores y, por consiguiente, de la en-
señanza a lo largo del periodo que corresponde a las re-

soluciones consultadas (1939 en adelante). 

Se trata, en general, de intentos débiles en relación con 

la posibilidad de estructurar una organización departa-

mental en las escuelas de nivel medio porque se res-

tringen a la introducción de la figura del jefe o coordi-

nador, más que a la consolidación de un ámbito de in-

tercambio entre docentes. Y porque, además, la figura 

del jefe o coordinador es planteada reiteradamente co-

mo un puente entre los profesores y la dirección de la 

escuela, en especial con respecto a la transmisión de 

información yal control básico, vinculado con la entre-

ga de las planificaciones, la asistencia de los docentes, 

la organización de las "mesas de examen etcétera. 

En ocasiones, se describen funciones de mayor com-

plejidad, más claramente vinculadas con el liderazgo 

pedagógico, pero como no son acompañadas por la 

creación de condiciones objetivas que las tornen via-

bles (la asignación de renta para los coordinadores y 

aun para los demás integrantes de los departamentos) 

parecen carecer de la fuerza suficiente para incidir en 

las prácticas cotidianas de gestión de las escuelas. 

La normativa introduce parcialmente la asignación de 

"tiempos institucionales" u horas rentadas para los 

coordinadores de algunas escuelas (las que implemen-

tan proyectos considerados innovadores, como el Pro' 

yecto 13, el Ciclo Básico Unificado y el Ciclo Básico Ge-

neral): y para algunos coordinadores de las menciona-

das escuelas (los que han sido designados por cargo, 

en las de "Proyecto 13 parcial" y los que se desempe-

ñan en el ciclo básico, en las que implementan CBU y 

CBG). Esta situación genera inequidad entre las escue' 

las y entre los docentes de una misma escuela, porque 

la renta constituye una condición objetiva favorecedo-

ra del trabajo colaborativo entre los docentes (necesa-

ria, aunque no suficiente). 

Finalmente, podemos concluir que la documentación 

vinculada con la implementación de los proyectos 13 y 

CBG (décadas del setenta y del ochenta, respectiva-

mente) muestra una coincidencia en la intención de 

promover un liderazgo pedagógico basado en la cons-

trucción de acuerdos entre los docentes, para lograr 

propuestas de enseñanza articuladas. 

En ambos casos se ha recurrido a la asignación de "ho-

ras institucionales" para rentar el tiempo de trabajo 

vinculado con ese propósito y con la implementación 

de proyectos educativos, de carácter global o parcial 

(de los departamentos o de las áreas, respectivamen-

te). El Proyecto 13 es menos directivo en cuanto a la uti-

lización de dichas horas: crea el espacio y lo deja abier-

to a la iniciativa de las escuelas, en particular de sus di-

recti vos. 

Asimismo, en ambos casos se propicia la instalación de 

ámbitos de trabajo compartido entre los docentes: el 

consejo consultivo de la dirección, integrado por los 

coordinadores de los departamentos y la asesoria peda-

gógica (Proyecto 13); el taller de planeamiento y el taller 

de educadores, como intentos de articular la tarea de 

los departamentos y las áreas (CBG). 

S. EL LIDERAZGO PEDAGÓGICO A TRAVÉS DE 
LOS TESTIMONIOS DE DIRECTIVOS, ASESORES 
PEDAGÓGICOS Y COORDINADORES DE DEPAR-
TAMENTOS DOCENTES 

El objetivo de esta etapa fue indagar las concepciones de 

quienes desempeñan cargos en la estructura directiva de 

algunas escuelas de nivel medio, acerca de la dimensión 

pedagógica de sus funciones y las tareas de liderazgo de 

las prácticas pedagógicas. Desarrollamos el estudio con 

la convicción de que, más allá de lo definido por la nor-

mativa, cada establecimiento construye su propia moda-

lidad de liderar las prácticas de enseñanza en función de 

la historia institucional, el contexto en que trabaja y la tra- 
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cho a los profesores, por momentos tienen mucha actividad, 

pero también los profesores nos exigen a nosotros. Se sienten 

cómodos con eso ysi no, se van. ( ... ) Lamentablemenle no hay 

ningún lugar donde se pueda aprender autoridad y  acá los chi-

cos respetan la autoridad por el conocimiento. Si no demostrás 

que sabés y que podés transmitir lo que se espera que trans-

mitas, el respeto decae (Vicerrectora turno mañana). 

Enfatizan además su carácter de escuela que favorece 

la participación. 

Acá los chicos siempre han participado mucho. Más allá de lo 

que está pautado y de lo que los docentes y  los directivos con-

sideramos que es apropiado, hay una gama de posibilidades 

que ellos plantean, se evalúan, las charlamos con ellos... Hay 

muy buen diálogo con el centro de estudiantes. (...) Son muy 

activas las clases en general, los pibes participan, están acos-

tumbrados al aula taller, a ir a la biblioteca, a traer material (Vi-

cerrectora turno mañana). 

La describen como una escuela en la que los docentes 

están acostumbrados a trabajar en común. 

Somos muy colaboradores unos con los otros, en ese sentido, 

uno no está nunca solo. Intentamos en el departamento que el 

nuevo docente esté apoyado, reciba guía, tenga a quien acudir 

si le pasa algo (Jefa del Departamento de Lengua y Literatura). 

La Escuela Técnica 27 "Hipólito 'irigoyen" está ubicada 

en el barrio de Monte Castro de la Ciudad de Buenos Ai-

res y pertenece al Distrito Escolar 18. Fue organizada 

por la Dirección General de EnseñanzaTécnica en e) año 

1948 y se creó como EscuelaTécnica de Oficios de la In-

dustria de la Alimentación. Su primer director fue el 

doctor en Química Ernesto Longobardi, uno de los fun-

dadores de la Oficina de Quimica Municipal (actual-

mente Bromatología) quien continué en la escuela has-

ta los 96 años. 

A partir de 1952 la escuela adoptó la especialidad de in-

dustrias Quimicas7 y es la única institución de gestión ofi-

cial con esa propuesta. El edificio que ocupa actualmen-

te es propio: fue inaugurado en 1974 y  cuenta con labora-

torios muy actualizados. Desde 1980 implementa el "Pro-

yecto 13 parcial por lo cual en su planta funcional coexis-

ten docentes designados por cargo y por horas cátedra. 

Tiene un total de 1.125 alumnos distribuidos en 48 sec-

ciones que se organizan en tres turnos: mañana, tarde y 

nocile. En el turno noche sólo se cursan los años corres-

pondientes al ciclo superior, en tanto que en los otros 

turnos se desarrollan ambos ciclos: básico y suuierior. 

Tiene un promedio de 23 alumnos por sección, menor 

que el del distrito escolar al que pertenece la escuela 

(que es de 26) y que el total de escuelas de la Ciudad de 

Buenos Aires, que es de 27 Estas condiciones favorables 

de la escuela en términos relativos se evidencian tam-

bién en el porcentaje de sobreedad que alcanza el 14,8% 

(19,4% es el correspondiente al distrito y 34,4% el de la 

Ciudad de Buenos Aires). En términos de la repetición 

(6,1%) se encuentra en una mejor situación que el distri-

to y la Ciudad (8% y 13,6%, respectivamente). 

La mayor parte de los alumnos está todo el dia en la es-

cuela, porque asisten a clases en un turno y en el con-

traturno a talleres y laboratorios (además de las clases 

de Educación Física, como es habitual en las escuelas 

medias). Por lo tanto, el edificio está permanentemente 

ocupado durante toda la semana, en los tres turnos en 

que funciona. 

Se reitera en las entrevistas una mirada permanente de 

)a institución hacia el mundo del trabajo, del cual espe-

ran y obtienen reconocimiento. 

Pero la satisfacción, más allá de poder encontrarla en la escue-

la, la encontramos fuera de ella, porque tas empresas requie-

ren egresados de esta especialidad. Yo dina que acuden, no di-

go exclusivamente porque seria ya pecar por exceso, pero ca-

si excluivamente a esta escuela por el óptimo grado de pre-

paración de nuestros egresados. Entonces eso seria un poco... 

una vez sembrado durante seis años, el fruto que recojo ¿no? 

A través de esos seis 'años que los alumnos.,, seguimos sien-

do reconocidos por las industrias, el comercio (Director). 

La escuela es presentada como elaboradora de proyec-

tos significativos en la enseñanza de la especialidad y 

como una institución a la que los egresados vuelven 

para acercar sus aportes. 

Nosotros hemos sido los ganadores del proyecto YPF-Bunge y 

Born que se llama 'El hombre, la quimica y su hábitat, o sea 

que los quimicos tenían la fama de contaminar el mundo, Que- 
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5.1. Los actores del liderazgo pedagógico 

Son quienes desempeñan en las escuelas selecciona-

das los cargos directivos en sentido estricto (directores 

y vicedirectores, regentes y subregentes y Jefes genera-

les de enseñanza práctica) y quienes desarrollan otras 

funciones de liderazgo (Jefes o coordinadores de depar-

tamentos y asesoras pedagógicas). Tienen la responsa-

bilidad de supervisar y coordinar las prácticas pedagó-

gicas y de asesorar a los docentes al respecto; la nor-

mativa define en cierto sentido las respectivas incum-

bencias, pero los actores las resignifican en cada esta-

blecimiento en relación con hitos importantes de la his-

toria institucional y de su propia historia personal y 

profesional. 

5.1.1. Los directivos 

El Liceo y la Escuela de Comercio tienen una directora 

y dos vicedirectoras. En la EscuelaTécnica hay seis do-

centes en cargos directivos: al director y una vicedirec-

tora se agregan un regente de cultura técnica, uno de 

cu'tura general y un subregente técnico, cada uno de los 

cuales es responsable de la institución en alguno de los 

turnos y un jefe general de enseñanza práctica que tie-

ne la misma jerarquía escalafonaria que los regentes y 

es responsable de los talleres del ciclo básico. 

Todos los cargos mencionados son escalafonarios, lo que 

significa que forman parte de la carrera profesional defini-

da por el Estatuto del Docente y que quienes los ejercen 

son superiores jerárquicos de los profesores y los maes-

tros de taller; se accede a ellos por concurso y se desem-

peñan en forma estable. Incluyen una diversidad de ta-

reas vinculadas con la gestión y la administración escolar 

con mucho peso en su configuración, además de la di-

mensión pedagógica, objeto de la indagación. 

Los ESTILOS DE DIRECCIÓN 

El cargo de director/rector es el que ejerce mayor in-

fluencia en la modalidad de funcionamiento del ámbito 

directivo de la escuela y en el liderazgo de las prácticas 

pedagógicas, por el peso que tiene en la organización 

jerárquica caracteristica de las instituciones escolares. 

No obstante, el funcionamiento de la institución esco- 

lar se configura a partir de un interjuego entre el estilo 

personal del director y la historia institucional, el marco 

dado por el sistema educativo y el contexto histórico 

social. 

BalI (1989) señala al respecto que, en circunstancias 

normales, el director es el centro principal de la activi-

dad micropolitica en la escuela y se supone que man-

tiene una autoridad absoluta en su organización; ad-

vierte, sin embargo, que esa suposición parte de una 

simplificación engañosa, ya que el director debe lograr 

y mantener el control (el problema del dominio), mien-

tras alienta y asegura el orden social y la adhesión (el 

problema de la integración). 

El modo en que los directores resuelven esta situación 

difiere. A esta diferencia, a menudo, se leda el nombre 

de estilos de liderazgo que son, al mismo tiempo, un 

acto de dominio (la afirmación de la responsabilidad 

suprema) y una expresión de la integración (el centro 

de identidad y el propósito común dentro de la institu-

ción). Un estilo es una forma de realización social, un 

modo particular de comprender y aplicar la autoridad 

de la dirección. Es eminentemente una realización indi-

vidual, pero al mismo tiempo es esencialmente una for-

ma de acción conjunta. Desde esta concepción, analiza-

mos el estilo de dirección que caracteriza el funciona-

miento del conjunto de docentes que desempeñan los 

cargos directivos en las escuelas seleccionadas. 

En el Liceo y la Escuela de Comercio prevalece un esti-

lo de dirección que privilegia el trabajo en equipo entre 

las directoras y las vices. 

Trabajamos en el mismo plano, yo no hago diferencias de jerar-

quia; es un equipo. Cuando escucho en las reuniones que 

otros rectores tienen problemas, no lo puedo entender; acá tra-

bajamos a la par, aunque están bien claras las tareas de cada 

una (Rectora del Liceo). 

Al equipo de direcciónl lo formamos las dos vicedirectoras y 

yo. Desde que comenzamos, tratamos de formar un equipo. 

Con el tema de la transferencia, se le empieza a dar más im-

portancia a los equipos de conducción. No era solamente la fi-

gura del director, sino que se trabajaba simultáneamente con 

los vices. Se hizo capacitación al respecto. Desde que comen- 
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de los departamentos. El proyecto de promoción y retención lo 

estamos trabajando las tres en conjunto porque prácticamente 

para nosotros es nuevo, surge del Programa Nacional de Becas 

Estu&antiles (Directora de la Escuela de Comerciol. 

Yo creo que un poco nosotros heredamos la vieja historia del 

CONET en la cual tenemos un reglamento donde están escritas 

todas las funciones. (...) Acá el reglamento lo &ce clarito: regen-

te de cultura general, subregente técnico, regente técnico. En-

tonces ahi tenés en todo el reglamento que te dice que la vice-

directora se tiene que ocupar de los laboratorios, atender la pro-

blemática, esto, lo otro. (...) Es la base de la distribución de la 

tarea (Regente de Cultura General de la Escuela Técnica). 

Entre las tareas de la dirección ocupa un lugar signifi-

cativo la preocupación por distribuir la responsabilidad 

sobre la vida cotidiana institucional en cada uno de los 

turnos en que funcionan las escuelas. 

Ellas ¡las vicerrectorasi están a cargo del trato directo con los 

alumnos y los preceptores de cada turno: yo me reservo como 

última instancia o, si alguna de ellas no está, atiendo ese tema 

(Reclora del Liceo). 

Nosotros nos relacionamos mucho porque por ejemplo: la di-

rectora conmigo rota la mañana y la noche: las tres mañanas 

que no estoy como vice. estoy dando clases. A la noche nos 

vemos, nos ¡untamos. A la tarde, la directora da horas de cla-

se, asi que está en contacto con la otra vicedirectora y una vez 

por mes nos reunimos las tres para solucionar problemas co-

munes o algún problema que surja en la escuela que tengamos 

que ver las tres (Vicedirectora de la Escuela de Comercio). 

Técnicamente el organigrama es el director y yo en el turno 

mañana. El turno mañana es mío. El director supervisa toda la 

escuela y yo dirijo el turno mañana en el cual tengo total auto-

nomía. Excepto que el director me dé una orden específica, 

me diga tal cosa o tal otra, el resto de la autonomía y las deci-

siones que se adoptan en el turno mañana son mias. Bajo mi 

responsabilidad, obviamente (Subregente de la Escuela Técnica). 

Cuando se trata de la dimensión pedagógica de las fun-

ciones de conducción, el criterio predominante para 

distribuir las tareas directivas en el Liceo yen la Escue-

la Técnica parece ser la especificidad de la formación 

básica de cada uno mientras que en la Escuela de Co-

mercio no se menciona explicitamente dicho criterio. 

Nos distribuimos la observación de clases según la formación 

de cada una: la vicerrectora de la mañana que es de Historia. 

observa Ciencias Sociales: la vicerrectora de la tarde que es de 

Física, Física y Ouímica: yo les profesora de Matemátical, Ma-

temática y Biología (Rectora del Liceo). 

La regente del turno noche también es regente técnica, pero 

en el caso de ella la especialidad es Matemática: la vicedirec-

tora es de Matemática. En el área pedagógica tiene una gran 

intervención, porque en el área pedagógica podés intervenir, 

pero en el área específica recae un poco más en mi caso o en 

el caso del director, que somos químicos. Entonces podemos 

entender mucho mejor lo que se está hablando. Incluso los je-

fes del área química tienen relación directa con él o conmigo 

(Subregente de la Escuela Técnica). 

LA DIMENSIÓN PEDAGÓGICA DE LAS FUNCIONES DE DIRECCIÓN 

No obstante estas consideraciones, la dimensión peda-

gógica parece diluirse en el cúmulo de responsabilida-

des que asumen en la gestión cotidiana de las escuelas. 

La dirección de la escuela no es sólo lo pedagógico. Están los 

baños rotos, los caños del agua, hay que resolverlas urgencias 

presentando tres presupuestos y logrando que la cooperadora 

apruebe, conseguir predios para que los chicos hagan Educa-

ción Física... Creo que las autoridades muchas veces no están 

al tanto del esfuerzo que hay que hacer para mantener la es-

cuela en funcionamiento (Rectora del Liceo). 

En definitiva lo que nosotras hacemos es mediar todo el tiem-

po: entre los chicos, entre los chicos y los adultos —precepto-

res y profesores— en los problemas de los adultos entre si: es 

una otra forma de ver la función (Vicerrectora del turno tarde 

del Liceo). 

¡Yo me ocupol de todo un poco, del asesoramiento de coopera-

dora, de la parte de supervisión de secretaría. ( ... ) Otra de mis 

tareas es encargarme del cuaderno de actuación y del concep-

to de todo el personal (Directora de la Escuela de Comercio). 

Falta la llave del laboratorio 7..., bueno, la busco (.) o pasa que 

una alumna se siente mal o un pequeño accidente, entonces 

se recurre acá, se llama al SAME, se llama a la familia, se lle-

na el libro de actas, después se hace el resumen en el parte. 

Es decir todo está nucleado en lo que es la regenci (Regente 
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- u acercan las autoridades de la escuela, que en vez de ha-

do en forma individual a cada docente del área llega a nues-

:5 manos y somos el puente con el resto de los compaheros 

-ía de Tecnología del Liceo). 

i - 

 

- lo que me ocupo es de informar todo aquello que me da la 

uctora con respecto a la parte institucional. Cuando hay que 

usentar notas, cuando hay que presentar algún tipo de toaba-

proyecto, organizar actos, informarle a los compañeros que 

iy que hacer determinado tipo de trabajo. Y después, la citv 

n pera las reuniones que hacemos, las formales que detm-

inri (a directora y las que nosotros consideramos pnrque han 

lemasque 1,... . i 

Es recurrente entre los coordinadores la resistencia a Ii-

derar las prácticas pedagógicas de los docentes que tie-

nen una formación diferente de la suya; parece que 

conciben la posibilidad del trabajo conjunto sólo entre 

aquellos que comparten la formación disciplinar. 

Una Un 1 Liii: 	I..•*: , ;JI,,F1HL.iL 1. 	 ,: -.;J:i ,:tuii' j>:;. - . - l.. 	L:1. 

.a:a porque de las de Matemática se encarga la subjefe d1t' i 

•ernatica y de las de Química la subjefa de Química. De 

.iy un solo profesor... (Jefa de Ciencias del Liceo). 

•:..ordino todo el departamento. En realidad coordino nade. e: 

:iia la parte de Lengua y Literatura, porque los profesora . 

inglés tratan de colaborar en todo en el departamento pee..... 

ea soy profesora de Inglés ni de Francés, asi que ellos 

aunar esfuerzos y se ponen de acuerdo en el libro ni ... 

ieeintenii.tlne ijada ile: lares .s e l:liiiena 

Como respuesta a las dificultades para coordinar a los 

profesores con formación diferente, en el Liceo y en la 

Escuela Técnica hay otras figuras que colaboran con el 

coordinador; son los subjefes y los "responsables de 

materias" o "integrantes" que coordinan a un subgru-

po de profesores, en función de la especificidad de la 

disciplina que enseñan. 

iijiiei ri.._ij iii, ,- ... ijlj i»j j 	li: 	rin u ¿JI rIuS 1 ... •uii 1 (CUSir ui 

tiva las dos hacemos lo mismo. Vas a ver que todos los departa-

mentos tienen más de una autoridad, no hay una conducción 

unipersonal absoluta Jefa de Ciencias Sociales del Liceo)'. 

Entonces están los coordinadores ctue darian la función de je-

tes de departamento, y los integrantes que son aquellas perso-

nas que tienen cargo por Proyecto 13 que son los que llevan 

adelante los distintos proyectos junto con los demás docentes, 

nnr supuesto rtereuec.n las - jnp tienen !eiTirS,s rliennnidlns nrtra 

MODOS Y CRITERIOS PARA LA ELEccIóN/oEstGNAcIÓN DE LOS 

COORDINADORES 

Como habíamos advertido con el estudio anterior, la 

normativa no es univoca acerca del procedimiento pa-

ra acceder a esta función; encontramos diferencias al 

respecto entre las escuelas seleccionadas. 

En el Liceo los eligen anualmente sus compañeros del 

área; se trata de que sean rotativos, pero no hay incon-

veniente en reelegirlos. En la Escuela de Comercio, la 

directora los selecciona a partir de una terna propuesta 

por los docentes de cada departamento y duran dos 

años en sus funciones. En la EscuelaTécnica los elige el 

director y se desempeñan en forma continuada, a me-

nos que surja algún problema; la excepción os el coor-

dinador deTaller '—el único no rentado— que es elegido 

por sus compañeros y se renueva cada dos años. 

En el Liceo y la Escuela Técnica se elige entre quienes 

disponen de "horas extraclase',' para no recargar a otras 

personas que deberían cumplirlas ad-honorem, 

:l:ii i-JS. uit iiJL>flijUO ir..:.iuJLl'; i..ucine StCLiuiii iL.:n, ir 

:5 extraclase asi que tenemos que hacernos cargo de más 

.ss. Hay otra gente que a lo mejor es tan idónea como no-

eses o más pero no tiene tiempo disponible. (...) Clara, hay 

inensar que hay personas que además de sus horas de cIa-

nen cuatro horas institucionales, dos de las cuales son las 

taller de educadores de los miércoles al mediodía; las otras 

las dispone, por ejemplo, para dar estudio dirigido en pri-

ario que es imprescundrble. Entonces esa persona ya que- 
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puede incidir en el desarrollo de sus tareas. 

ciaíes del Lo 

Los coordii i. 

re para su luocnaii, de seis horas más nla de ls horas CSlCc. 

y el integrante dos o tres horas —no más que eso—, que es rL 

que está en Contacto directo con el coordinador. Lo que se tra-

té acá en lo posible fue distribuir de acuerdo con los deparl-

mentos de materias afines, distribuir en una forma equitativa 

cantidad de coordinadores y la cantidad de integrantes pci -. 

qae ls irecesçladec se.an  atendidas ea forros ciaret fDireci.. 

En algunas entrevistas también aparece otro criterio de 

selección de los jefes, vinculado con la predisposición 

de algunos profesores para asumir esta función. 

meo el-lío se puoc1eo producir ciertas ieisioicas, a voces lia. 

que intervenir, con toda la cordialidad y el compañerismo ha. 

que decir "tenés que entregar la planificación y punto". No y 

do el mundo lo acepte do buena manera y rio todo el munsl. 

está dispuesto a ponerse en un papel que puede provocar ter 

Sión (Jefa de Ciencias Sociales del Liceo). 

El departamento, en ese sentido trabaja bien y no hay ningún pro- 

De acuerdo con estos testimonios, los departamentos 

son espacios en los que prevalece una lógica de rela-

ciones horizontales, que puede ser muy interesante pa-

ra complementar la organización jerárquica predomi-

nante de las instituciones escolares. Sus jefes desarro-

llan primordialmente funciones vinculadas con la di-

mensión pedagógica de la conducción escolar; en es-

pecial la coordinación de los profesores que integran el 

departamento o área y su enlace con los directivos. Es 

muy interesante, además, su condición de cargo rotati-

vo, que no es frecuente en las escuelas, y la posibilidad 

de que sus propios colegas participen en su designa-

ción (a través de la elección o la propuesta). 

Sin duda la diversidad de situaciones con respecto a 

que algunos jefes perciban una renta y otros se desem- 

peñen en forma ad-honorem, revela cierta inequidad y 

5.1.3. El asesor pedagógico 

Dos de las tres escuelas visitadas tienen asesora peda-

gógica: el Liceo y la EscuelaTécnica. No es un cargo es-

calafonario, lo que significa que quien lo desempeña 

no es un superior jerárquico de los profesores. Se acce-

de al mismo por los procedimientos habituales de de-

signación del personal docente y depende directamen-

te del director. 

Las asesoras entrevistadas describen sus funciones: 

coordinar y formar a los tutores de los cursos; realizar el 

seguimiento y la orientación de los alumnos con proble-

mas de conducta y/o dificultades de aprendizaje; asistir a 

los profesores en la elaboración de las planificaciones y 

en la evaluación de los alumnos. En el Liceo colabora 

además en la elaboración y la redacción del proyecto 

educativo institucional y en la EscuelaTécnica asiste a los 

profesores que carecen de formación docente de base. 

es la asesore de ia dirección escolar, o sea con lo sitie nos sen-

tamos permanentemente, casi yo diré dos o tres veces por se-

mana, a analizar cuáles son los problemas más puntuales (Di-

-;ctor Escuela Técnica). 

amos habilitados para dar formación a los tutores para la tarea 

Irrentar a los grupos... Cada curso tiene su tutor. (...) Las asam- 

de curso se hacen periódicamente, lo vemos, lo conversa-

are con los tutores y además, como hacemos un seguimiento, 

riamos una carpeta que tiene el recuento de las notas parciales 

o los chicos, los iríformes de los profesores que hacen tres ve-

- .0 al año —cada trimestre—. yal que se lo llama "consejo de cIa- 

según el Proyecto 13 lAsesora pedagógica del Liceol. 

mismo (en la asesorial tambien se organizan clases de consul-

loare chicos con problemas. Lo deriva el profesor porque está 

lo aunque, lamentablemente, no siempre puede satisfacerse 

ojos por un problema de horario (Regente de Cultura General 

le Escuela Técnica). 

docentes establecen por cada año las expectativas de logro, 

.metivos y contenidos por departamentos, y los jefes se lo entre-

nco a la asesora pedagógica, que redacta finalmente el PEI pro. 
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a que llamamos calificadores (...) de todas las divisior, 

nnés la lista de 1 1 rs. por elemplo, y todas las materias qLi'.: 

nnnen, en forma horizontal. Y ami aparecen todas las notas qun 

nuria cada alumno y vos hacés una lectura horizontal de en-' 

•Iumno, cómo va y las dificultades que tiene y una lectura ver-

•cal del profesor. 1...) Eso también da buenos resultados, da 

ruy buenos resultados. Esta tarea la realizaj asesoria si, por 

.niiOUestO con el clirecrair, Doraran yo rae haqu un da aiD ccaril 

 

-  

a.rrleaél,teni 	......... 	,.-:. 	 . 	-. 	...., 

T i-a ..... 

5.2. Las situaciones de intercambio con los docentes 

El liderazgo pedagógico tiene como principal sustento 

la comunicación y el intercambio entre los docentes de 

las diferentes áreas. La normativa fija un mínimo de 

reuniones obligatorias para todas las instituciones: las 

de personal, que son plenarias y las de departamento, 

que son parciales. 

A partir de este encuadre mínimo, cada escuela resuelve 

cómo sostener los intercambios entre los docentes, com-

bios estrategias (reuniones, encuentros breves, talleres, 

mensajes escritos, etc.) y otorga a cada una determinado 

peso relativo; construye de esta manera cierto estilo insti-

tucional para desarrollar dichos intercambios, necesarios 

para articular sus prácticas pedagógicas. 

El desarrollo del intercambio requerido para supervisar y 

coordinar las prácticas pedagógicas está condicionado 

en parte por la disponibilidad de tiempos rentados espe-

cíficos; su ausencia requiere en muchos casos de la bue-

na voluntad de los docentes para sostenerlo. Como se ha 

señalado, las escuelas seleccionadas muestran diferen-

cias notables en este sentido. El Liceo tiene a todos sus 

profesores designados por cargo; cada uno tiene un mí-

nimo de cuatro horas institucionales y algunos de ellos, 

más. La EscuelaTécnica tiene profesores designados por 

cargo —que disponen por lo tanto de horas instituciona-

les— y Otros que se desempeñan exclusivamente por ho-

ras-cátedra. En la Escuela de Comercio, finalmente, los 

docentes sólo disponen de las horas-cátedra destinadas 

directamente a la atención de sus alumnos. 

Sin embargo, contar con ese recurso no garantiza la arti-

culación de la enseñanza. Los que son responsables del li-

derazgo pedagógico juegan un papel importante en la ta-

rea de "llenar de contenido" ese tiempo compartido. 

A continuación, presentamos la información recogida 

con respecto a las situaciones de intercambio. 

5.2.1. Las reuniones 

En las tres escuelas se desarrollan reuniones de equipo 

directivo, de personal y de departamento/área. En la Es-

cuela de Comercio yen el Liceo se mencionan, además, 

las reuniones entre jefes de departamento (coordina-

das por un directivo o desarrolladas en el seno del con-

sejo consultivo). 

REUNIONES ENTRE LOS DIRECTIvOS 

Se destinan a intercambiar información y opiniones con 

respecto a cada turno —en especial cuando surgen pro-

blemas que hacen aconsejable las decisiones comparti-

das— y a poner en común las tareas vinculadas con la 

responsabilidad especifica de cada uno. El hecho de que 

los dírectivos se alternen en los turnos?' sumado a la ne-

cesidad permanente de tomar decisiones, provoca la ne-

cesidad de aprovechar al máximo las posibilidades de 

coincidencia horaria para realizar el intercambio. 

REUNIONES DE PERSONAL 

Se mencionan en la mayoría de los testimonios; son 

obligatorias y forman parte del calendario escolar. Se 

trata de reuniones plenarias que convocan a todos los 

docentes de la institución y se realizan al menos tres 

por año: en febrero, a mitad de año y en diciembre. En 

general, tienen un carácter informativo. En su transcur-

so se transmiten las directivas y orientaciones de las 

autoridades educativas y los lineamientos generales 

para el trabajo del año en la institución. La tercera sue-

le tener carácter evaluativo o de seguimiento de la ta-

rea del año. 

Es posible suponer que el carácter informativo de estas 

reuniones derive del elevado número de participantes 

(las escuelas seleccionadas tienen entre 80 y  130 profe- 
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sores) y la corta duración de las mismas (en general, un 

turno de trabajo). 

REUNIONES DE JEFES DE DEPARTAMENTOY DE CONSEJO CONSULTIVO 

Tanto en la Escuela de Comercio como en el Liceo, al-

gunos de los directivos reúnen a los jefes de departa-

mentos, para facilitar su articulación y tener una mira-

da panorámica de la enseñanza en la escuela. 

de los jefes de departamento. Con elle nos reunimos una vez 

nor mes. 1.. .1 últimamente estábamos tratando los proyectos 

institucionales. Si había algún problema se agregaba, pero el 

tema era cómo marchan los proyectos que teníamos encarsii- 

.--r. ................-'» 	... 

En las tres escuelas se hace referencia al consejo con-

sultivo integrado por los coordinadores, y la asesora 

pedagógica en las que cuentan con ese cargo. Pero 

sólo en el Liceo se recurre a este ámbito de una ma-

nera sistemática, para transmitir información y hacer 

el seguimiento del proyecto educativo institucional. 

Es probable que esta circunstancia esté relacionada 

con la disponibilidad de horas institucionales de esta 

escuela. 

vicerrectoras, io asesoro pedagógica y los, jales y. Si es 

rio, según el tema, también los subjefes 'todos o algunos- 

) ... ) Hacemos la evaluación permanente del PEI (proyecto edu-

cativo institucional) sobre la marcha. Cada área y cada departo' 

mento saben en qué fecha deben hacerla y la registran; por 

eso es importante tener r.l dia las actas: reneralrriOniC lo itria 

sorapedagógicalasleayiriois.. 

:rajoconsriiiivii íPirrrrcrsi. 

En la Escuela de Comercio el consejo consultivo es 

mencionado como un recurso más bien excepcional, 

para transmitir informaciones generales sin recurrir a 

reuniones plenarias de personal. En la Escuela Técnica, 

el director refiere que el consejo consultivo se reúne 

sólo en situaciones extremas (en general, problemas 

de conducta considerados graves). 

21. A diferenciado las escuelas primarias de gestión oSe: it, en las cuales 

los directivos trabaian ocho horas diarias y comparten plenamente la 

responsabilidad de los dos turnos, 

REUNIONES DE DEPARTAMENTOS 

Los coordinadores se reúnen con los integrantes de los 

respectivos departamentos, para elaborar criterios con 

respecto a las planificaciones, intercambiar opiniones 

acerca de la evaluación y la promoción de los alumnos, 

el desarrollo de proyectos, el análisis de problemas vin-

culados con algún curso, etcétera. 

que se hacen, el tema de la planificación. Los criterios (comu-

nes, con respecto a este terna) se buscan siempre desde el 

momento en que nos preguntamos: qué es lo que buscamos, 

qué es lo que queremos lograr. Cuando hacemos el diagnósti-

rs de situación e nclusive terminando el año, con qué criterio 

rs a evaluar (Coordinadora de Ciencias Sociales de la Es- 

de Comercio). 

•1 la reunión general [de ,toda el área de Química!, que se Ir-a-

- -. después de la reunión institucional, se combinan las lechas 

- a las reuniones por área (Química orgánica. Química analítica, 

• - •-steral. Si hay algún terna general que tratar se trata, pero si 

l) que se hace es combinar, en los primeros días de clase, 

siriO tal día a tal hora se hace tal reunión. Porque como es mu-

i.r: gente es muy difícil poder hacer una reunión general... es 

-risosíble. Entonces se hace así, y ahí sí, se tratan los temas 

i:,-ijotuales de la materia, incluso 'UF (trabajos prácticosj por un la-

si-o y teoría por el otro, porque la problemática de teoría y T/P es 

•50rit5 los reqi.ierinrierrtos son distintos: entonces se hace por 

La normativa define que deben hacerse tres reuniones 

anuales, de carácter obligatorio. A partir de ese mínimo 

cada institución y cada departamento en particular acuer-

da otras posibilidades. En este sentido, tanto en la Escue-

la de Comercio como en la EscuelaTécnica, algunos entre-

vistados aluden a las dificultades vinculadas con encon-

trar el tiempo para concretar esos Otros encuentros. 

las ieunioires de-.l dro: son tuvo: loor 0: - jo.-. ciro al pril :voiL-i-.O, cita 

-rl inredio y otra al final. Y esas si son obligatorias y fuera del ho-

lirio escotar; entonces las hacemos al mediodía, de 12 a 1, o 

-:io'rrpués de las 6 de la tarde; uno trata de combinar que estén 

os:-: profesores, que no tengan que venir especialmente a un 

rano lCoordinadora de Lengua de la Escuela Técnical, 
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'món. si fuera rentado, todo seria mejor. El tiemoo que le sa- 
11 

	nadie ti. 	•.: 	 . 

la (.lC Orrrrr:u; 

En el Liceo no aparecen estas dificultades porque se 

cuenta con el espacio semanal de los talleres de planea-

miento, del que participa la mayoria de los profesores de 

la institución y con el espacio semanal del taller de edu-

cadores, al que se puede recurrir en caso necesario. 

5.2.2. Encuentros breves/mensajes escritos 

En la Escuela de Comercio y en la EscuelaTécnica apa-

recen referencias a Otras estrategias que funcionan, en 

general, como complemento de las reuniones y permi-

ten a los que conducen la enseñanza mantenerse al 

tanto de las situaciones que interesan o preocupan a 

los profesores. Se mencionan, por ejemplo, encuentros 

breves con algunos de los docentes, por las dificultades 

para conciliar los horarios de todas las personas del de-

partamento/ área. 

demos de1ar el aula, por ehsmplo yo tengo liure de las 12:1 

hasta las 13 horas, entonces charlamos con los compañeros, u 

dr noche lo mismo, a la tarde lo mismo. Reuniones formales por 

dii hay tres o cuatro, reuniones informales hay muchas... IJeír 

rIel Departamento Contable de la Escuela de Comerciol. 

Eso es permanente, utilizamos los recreos; te hablo de mr 

urea, no sé los demás; yo acá aprovecho los recreos; tomo ui 

rafecito r.urr er:l.1 . rhí ru; o;.Srrríc, «'in( - l . inn ;rcl;.;rins hO lu... 

En las mencionadas escuelas se hace también referen-

cia a los mensajes escritos lcuadernos de comunicacio-

nes o cartelerasl. En este caso se trata de comunicar in-

formaciones puntuales salvando las dificultades de la 

falta de tiempos compartidos. 

5.2.3. Los talleres 

Los talleres en tanto modalidad de trabajo entre docen-

tes fueron introducidos en el sistema escolar por el Pro-

yecto CBG en el año 1989; por ello sólo aparecen en las 

entrevistas del Liceo. Se trata de espacios de trabajo en 

conjunto, con objetivos específicos relacionados con el 

desarrollo de tareas de enseñanza; exceden la transmi-

sión de informaciones o la explicitación de lineamien-

tos generales. Reúnen —en plenario y en forma par-

cial— a todo el personal docente de la escuela, son ren-

tados para todos los participantes y tienen una frecuen-

cia semanal. La renta, la frecuencia y la definición explí-

cita de tareas de carácter pedagógico son las condicio-

nes que favorecen la Constitución de los talleres como 

ámbitos de trabajo para los docentes, destinados a sos-

tener colegiadamente la enseñanza. 

Hay dos tipos de talleres: el de educadores y los de pla-

neamiento. A continuación se describe la modalidad en 

que funcionan en el Liceo, que se apropié sólidamente 

de la propuesta iniciada por las autoridades (en ese mo-

mento, el Ministerio de Educación y Justicia de la Na-

ción), la Sostuvo cuando se disolvió el equipo técnico de 

apoyo a las escuelas y la desarrolla desde entonces. 

El taller de educadores reúne a todos los docentes de la 

escuela y a los miembros del equipo directivo, durante 

el periodo de clases regulares, con una frecuencia se-

manal, Funciona todos los miércoles entre las 12 y  las 

13;30 horas; la cantidad de decisiones institucionales 

que debieron tomarse para construir este horario com-

partido es un indicador de cómo valoran su aporte a la 

modalidad de funcionamiento de la escuela. 

•jcrs udon. En otO ouuue,a los ;r,idrculns : 	lE 

ro se da clase. Para eso tuvimos que recargar la sexi.. 

r.;rima hora del miércoles en el resto de la semana y no r. 

rozaban los espacios para que los chicos del turno tardu 

.iieran muy tarde. Tuvimos que construir aulas; arriba Frs]: 
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Su objetivo es la capacitación de los profesores en el 

ámbito institucional para facilitar el abordaje conjunto 

de problemáticas pedagógicas de Carácter general, que 

son elegidas a partir de las propuestas de los departa-

mentos. Se invita para profundizar las temáticas selec-

cionadas docentes de la misma institución o a expertos 

de otras instituciones. Los temas a abordar se seleccio-

nan en función de problemáticas que comprometen a 

la mayoría de los docentes de la institución. 

C,r:o pLiiir-  r L.: LiAJÍ AH •::-ra IIU.TLILHr. 

to vino urs papá psicólogo, porque teniamos problemas cr. 

cursos, con "chicos problemas" lJefa de Educación Fisv 

Por ejemplo se trató el tema evaluación y vino alguien rl 

ra que no los conformó del todo porque dijeron que era 

teórico y que necesitaban algo más próclico. Para eso entor 

'es se dedicaron algunas reuniones a discutir entre ellos la br- 

E 11 rL:riH: 	 trató la I.HV Frç:r.Hrrd 

Los talleres de planeamiento reúnen a los profesores 

de cada área prevista por el Proyecto CBG para el ciclo 

básico: Comunicación y Expresión, Ciencias Sociales, 

Ciencias yTecnología. Es decir que funcionan semanal-

mente cuatro talleres, en horarios convenidos por los 

participantes. En su transcurso se planifican conjunta-

mente los talleres para alumnos que forman parte de la 

propuesta curricular del ciclo básico. 

que elegir las temáticas, elegir la bibliogratia porque los cd1cc.: 

no usan texto único, armar cuadernillos.., el "recorta y pego' 

en algunos momentos es infernal... En general casi todas loo 

actividades tienen que ver con la realidad concrete sea persa 

ml, familiar como pasa con la historia oral, institucional, del L. 

Una de las innovaciones más interesantes introducidas 

por el Proyecto CBG es la constitución de "parejas pe-

dagógicas" integradas por profesores de distintas dis-

ciplinas para enseñar juntos en los talleres integrados; 

éste es el núcleo de las tareas desarrolladas en los ta-

lleres de planeamiento: los profesores que comparten 

la conducción de las clases durante un taller o en el 

transcurso de un proyecto pedagógico se ponen de 

acuerdo acerca de cómo diseñar, sostener y evaluar sus 

prácticas de enseñanza. 

Haantísimos porotue rompieron el leudo, ahora vos compar- 

con otros... lo que llevó armar las parejas pedarjógicas! 

funcionan, pero de entrada fue todo un entrenamiento: 

aricimarse, reconocer qué coses puede contestar uno y 

ponerse de acuerdo, pautar muy bien. Al principio eran 

:cilo más estrictas las pautas para poder funcionar, después 

ionte se toe conociendo al trabajar junta en el curso IVice' 
. , í.p dial turno moóanal 

Algunos entrevistados destacan que este trabajo con-

junto de planificación de la enseñanza fiene un efecto 

de perfeccionamiento profesional. 

Geocjrafia y nlls compañeras han aprendido de Historia mucliisi-

mo, a lo la ,go de estos años en que tenemos que trabalar y ola-

H:Car en forma conjunta, abordando ciertas problemáticas des- 

Aunque su objetivo específico, según las orientaciones 

surgidas de la implementación del CBG, sean los talle-

res para los alumnos del ciclo básico, en la práctica de 

esta escuela los talleres de planeamiento producen 

efectos también sobre las asignaturas que dictan esos 

mismos profesores y sobre algunos profesores del ci-

clo superior que, sin tener obligación de participar en 

ellos, elígen hacerlo. 

En las entrevistas aparecen reiteradamente estos espa-

cios de trabajo compartido entre los docentes, como una 

peculiaridad valorada de la modalidad institucional. 

Yo creo rice [CC) porCino, no 	CiiariC) llaqon. rbi r:irr r,A o ii 

rO. Para mi está incorporado desde mi formación. Si con la re-

irma esto se borre, me voy a tener que readaptar yo, más que 

chicos IVicerrectore del turno mañanal. 

Ho podría trabajar en otro lado. Tenia horas ganadas por con- 
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5.3. Las tareas de liderazgo pedagógico 

En este apartado describimos las tareas que realizan 

[os entrevistados para supervisar, asesorar y/o coordi-

nar las prácticas pedagógicas, vinculadas con las plani-

ficaciones de los cursos, el desarrollo de las clases, la 

evaluación de los alumnos, la implementación de cla-

ses de apoyo, el desarrollo de proyectos educativos y la 

promoción del perfeccionamiento y la actualización do-

centes. El orden en que se las menciona no significa 

una jerarquización; en cada caso, intentamos dar cuen-

ta de quiénes realizan dichas tareas, cómo las hacen y 

cómo las valoran. 

5.3.1. Orientar y supervisar las planificaciones 

Los entrevistados del Liceo coinciden en la necesidad 

de establecer acuerdos institucionales para elaborar las 

planificaciones anuales. En sus testimonios aparece la 

descripción de un proceso que compromete a toda la 

institución, y donde cada departamento presenta los 

acuerdos logrados por asignatura y año. Además de 

esas planificaciones generales o anuales de cada de-

partamento, que son el insumo del proyecto educativo 

institucional, hay planificaciones trimestrales, elabora-

das por cada profesor. 

En la Escuela de Comercio, el equipo de dirección plan-

tea una orientación institucional y cada departamento 

tiene libertad para elaborar las propias (por año o por 

trimestre); enfatizan la necesidad de ajustarlas tanto a 

las particularidades de cada docente como a las de los 

grupos de alumnos. Les asignan importancia para revi-

sar la práctica docente y  para compatibilizar los tiem-

pos con que se desarrollan los contenidos entre turnos. 

En la Escuela Técnica, el sentido de las planificaciones 

parece estar más focalizado en la construcción de un 

perfil del egresado que sea funcional a los cambiantes 

requerimientos del mercado de trabajo. Algunos entre-

vistados de esta escuela, sin embargo, señalan que "se 

sabe" qué temas hay que enseñar y los profesores tra-

bajan en forma individual a partir de algunos linea-

mientos generales acerca de los contenidos mínimos 

dados en cada área/departamento. Finalmente, en 

otros testimonios se alude a las planificaciones como 

algo que permanece en el tiempo, casi inmutable año 

tras año; más una formalidad que una herramienta pa-

ra prever y ajustar el desarrollo de las clases. 

El jefe general de enseñanza práctica concede mucha 

importancia al tema de la adecuación del equipamien-

to para renovar las programaciones; en su mirada no es 

el proceso de planificar el que organiza la enseñanza, 

sino las herramientas, máquinas e instrumentos dispo-

nibles. En los talleres del ciclo básico, los contenidos de 

enseñanza se mantienen casi sin modificaciones, año 

tras año, a menos que surja algún problema o que al-

guna innovación en el equipamiento o en la tecnología 

justifique ciertos cambios. 

Las diferencias que aparecen en las entrevistas son 

subsidiarias del enfoque institucional sobre la planifica-

ción y  se manifiestan en dos tensiones que aparecen 

como centrales: 

15 Entre la Orientación y el control de las prácticas do-

centes, es decir, entre una concepción de la planifica-

ción como herramienta orientadora del proceso de en-

señanza y Otra que la considera una formalidad que 

permite el control externo de lo que se enseña. 

11 Entre lo institucional y lo individual, es decir, entre 

una concepción de la planificación entendida como una 

construcción colegiada que cada docente pone en acto 

según las condiciones particulares de su contexto y 

otra, basada en la autonomia del docente que "nego-

cia" algunos acuerdos mínimos de conjunto. 

En todos los casos, parece haber coincidencias con lo 

que plantean Braslavsky y Tiramonti (1990) acerca del 

lugar que ocupa el saber sustantivo y técnico-pedagó-

gico en la imagen de un buen profesor que tienen los 

rectores; para ellos, el trabajo pedagógico o específica-

mente educativo de la escuela rcae exclusivamente en 

la tarea docente. Consecuentemente, la planificación y 

su impacto sobre la enseñanza incumben principal-

mente a los profesores. 

5.3.2. Realizar el seguimiento de las clases 

La tarea de seguimiento de las clases da cuenta de dos 
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dimensiones de la función directiva: la administrativa y 

la pedagógica. La dimensión administrativa esté vincu-

lada con la condición de jefe de personal propia de los 

cargos jerárquicos. El director, como responsable últi-

mo de la institución, califica a los docentes, lo cual inci-

de directamente en la carrera profesional de éstos. La 

dimensión pedagógica del seguimiento de las clases 

implica la supervisión de las prácticas de los docentes 

con el propósito de asegurar la calidad de la enseñan-

za; se ha introducido más recientemente en el sistema 

escolar como un aspecto central de la función de lide-

razgo pedagógico de los directivos. 

A continuación se analiza quiénes son los responsables 

del seguimiento de las clases, el sentido que le atribuyen 

a esa tarea los actores escolares entrevistados y las es-

trategias que utilizan para llevarla a cabo: observaciones 

de clases, diálogos con los docentes, instancias de traba-

jo compartidos, análisis de registros escritos e intercam-

bios informales con profesores, alumnos y preceptores. 

LAS OBSERvACIONES DE CLASES 

Según los entrevistados de las tres escuelas, los res-

ponsables de observar las clases son los docentes que 

desempeñan cargos directivos —directores, vicedirec-

tores, regentes y jefe general de enseñanza práctica-

porque son superiores jerárquicos de los docentes. 

as observaciones de clase, vemos si hay coincidencia, sr lo es-

tán haciendo, si no lo están haciendo. Esa parte mucho nola po-

demos cumplir, desgraciadamente por la cantidad de coses que 

tenemos, de citaciones que nos sacan de las escuelas, reunión 

de acá, reunión de allá. Muchas veces quisiéramos observar 

más clases. En eso ya hace dos años que nos estarnos quedan-

do bastante cortas, pero no es culpa nuestra sino de toda la ta-

rea que tenemos (Vicedirectora de la Escuela de Comercio). 

En ccl secrrccn..nn 	l.crc íiltt itt It ttci i ..O 	It ri.c:ci:.I 

Los coordinadores coinciden en considerar la observa-

ción de clases como un dispositivo de control que le in-

cumbe sólo a los que tienen la autoridad jerárquica; 

opinan que su condición de pares los inhabilita para 

observar clases de profesores del área de manera autó-

noma, "despegada" de la evaluación del desempeño. 

ic.use, pero i Lctut.itiO Oit ..Oit crocO civ rio UcOLi: jiíctii vier,cr 

o coasiado al jefe de departamento, porque en definitiva tam-

ocr es un par, a pesar de que no existen problemas serios. 

Otivo el caso en que un profesor lo pida )Directora bela Escue- 

de Comercio). 

lo se encargan de observar clases porque: nosotras somos 

•cres. (...) Está establecido asi ene1 colegio; nadie lo hace. Los 

niesores no nos observamos entre nosotros para nada (Jefa 

Ciencias Sociales del Liceo). 

l.o, el departamento no tiene dentro de su... ni su obligación, cii su 

trecho, no tiene autoridad para observar clases o hacer segui- 

ni.nrloHnri:tc:?T:c:.:iiiy:yicii •l , r (bu: 

Los testimonios dan cuenta de la incomodidad que 

sienten algunos jefes de departamento frente a la situa-

ción de observar clases. Por una parte, porque la perci-

ben como una invasión a la privacidad de los espacios 

de las aulas que pone en cuestión la competencia de 

sus colegas. Por otra parte, porque la asocian con situa-

ciones conflictivas con algún docente y por ende, le 

atribuyen un sentido de vigilancia y sanción de situa-

ciones problemáticas. 

Ijicosro/ar i:!0300 i ..:., jOtUirtOihO 	.... ..•it].ji..iiHI.iO,u:..i jO ¡c. .. 

problemas como para observar clases. Acá son gente de mu-

chos años en la escuela. A. tiene 25 años en la escuela, M. tie-

ne como 15 años... Es toda gente que está muy bien concep-

tuada acá en la escuela, nunca han surgido problemas con los 

alumnos. Yo creo que observación de clases sería una función 

del coordinador de departamento si... Yo creo que en una es-

cuela todos nos enteramos de todo. Si hubiese problemas pe-

dagógicos o algún problema en un curso o maltrato o lo que 

fuere, sí. Pero realmente no es el caso. Podés constatarlo con 

ls directivos, no es el problema de los profesores de la escue- 

Coordinadora de Lengua de la Escuela de Comercio). 

o )hay ningún seguimiento sistemático de las clasesi porque 

•.rno le digo, nos vemos mucho acá. Yo particularmente veo a 

el mundo. r .... No nne OrLrSla mi.rcho que los ,tiern(is se 

..OLtIcSO revisados, pr: .....Oit pniin1uc: ciocírras 'ri Mc: tOtO crrM.cda. 
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CiJd risO id se slerli.d... Sull rIus Ole'jaS, por diii 101110 dIgo 

que están haciendo pero de cuIquier manera hay mucha 

if lanza para saber que los otros hacen lo que deben estar 

•oersrfo lflo,o: 1 i'lj li'. '1 1101 rrs lartandu:. - i {T,sr En- 

Los jefes acompañan a los directivos a observar clases, 

en general ante alguna situación conflictiva, para ase-

sorarlos acerca de los contenidos de enseñanza, avala-

dos por su conocimiento experto sobre los contenidos 

de enseñanza y por la normativa que los habilita. 

i1:rOCtCid 000dr í;.i)::;ISrvr.Ir.:i1L,.oL..s e los isi inodoros. . 	ño 

oe haya algún conflicto, entonces ahi si. acompañamos a ia 

..iSectora, La directora sabe la parte pedagógica pero no la por - 

 técnica, la específica de la materia (Coordino 	.. II. 

amento Contable de la Escuela de Comerciro 

1_o que tiene que hacer el coordinador de deuso 

las autoridades hacen observación de clases por eernp1o, y re-

.1sieren.., por ejemplo van a un laboratorio, la autoridad puede 

)o saber Química, 'ro puede evaluar con precisión, puede eva 

loar la metodologia, cómo se maccia el profesor en la clase 

non los alumnos, pero no puede evaluar contenidos por ejem 

:lio. Entonces puede requerir el asesoramiento del coordina-

sor, y el coordinador tiene la obligación de asesorarfo, es aso 

ISa hacel muy pocas veces; se hace solamente en situa- 

snes que alguna vez fia pasado, de alguna persona muy pro-

.rnmática, con grandes dificultades fCoordinador de Química 

También opera como una restricción para observar cla-

ses el hecho de que los profesores del departamento 

tengan una formación diferente. 

i000 , i 'Se Idrorsia no pride ir el jefe de departamento, por- 

por elemplo yo de Inglés puedo saber un poco sobre la 

i otodologia, pero no soy de Inglés, tiene que ser un especia- 

íuiius.ryiOs, Fxtrrrr'rjercia del 1 

Las asesoras pedagógicas no observan clases, aunque 

en los dos casos se muestran interesadas en hacerlo; 

quizá influye en esta situación la circunstancia de que 

no son superiores jerárquicos de los profesores ni ex-

pertas en los contenidos que ellos enseñan, 

pro iue. el Uliectivu bis torito. dS050íid — que se Surpore q55 

otra visión vea tener, so va a enriquecer no hay duda— más el 

coordinador de área. Yd siempre digo, el coordinador o el coor-

binador del departamento que es lo especifico; entones de 

o'i.to entre los tres enfocar, jamás fiscalizar. Porque un temor 

so tienen las coordinadoras es: "yo a un par jamás observa-

n.." Porque hay una idea errni'reor. nro 'lniarl'so en acomoaruol- 

no es marcarle, no es fr* 	. 	. . 	. ..•. 

Lid Si col- :001 Tf 

Los criterios de selección de los docentes que serán ob-

servados permiten comprender los objetivos que le 

asignan en cada escuela a esta tarea. Según los testi-

monios de quienes desarrollan las funciones directivas, 

en el Liceo y en la Escuela de Comercio se observan 

clases de algunos profesores de cada departamento, 

durante un período determinado. Las directivas pre-

tenden tener un panorama global de las clases. El foco 

no estaria puesto en cada profesor sino en el departa-

mento al que pertenece, entendido como su ámbito de 

pertenencia y referencia. En este caso, la observación 

no estaría centrada en la evaluación del desempeño in-

dividual, sino en el control de calidad del proceso de 

enseñanza global. 

Ser'iid y 1000 Ide proiasi:ires hay e.0 la eauelal. No llegonio 

a cubrirlos a todos. Si cubrimos todas las áreas. Se completo 

año siguiente. 1.. .1 En general hacemos observaciones a din: 

tos profesores para tener así una visión general y a veces 

iiI'OS un seguimiento profundo, en los casos en que vro' 

Sr', dificultad IVicerrectora del turno mañana del Licec'l 

1.0 distribuimos por departamentos, por ejemplo, deco, 

osos a tratar de investigar con Matemática. Entonces ilidOdi '. .... 

mos todo el área de Matemática, nos ponemos de acuerdo 

con el jefe de área qué se está dando, qué están coordinanri. 

cuál es el proyecto y decimos este año vamos a hacer tal o 

partamento, salvo que haya problemas con un profesor en .: 

ticular, quejas ríe nlor.rrroo orrISros .  río :ulr.rriruns ur°rr .Oronr:. vr ..... 

nos abocaro' 

1 ff1' Con:.'.:: 

A diferencia de las otras dos escuelas, en la EscuelaTéc- 

fice directivos y regentes expresan que cuentan con 

cierto conocimiento acumulado a lo largo de los años 
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por lo que la observación de clases no está orientada a 

mirar los departamentos y la institución en conjunto - 

ya conocidas— sino a resolver situaciones problemáti-

cas individuales. 

.JccoL:.-..... 	......... 

damentalmente a aquetas divisiones que tienen algún tipo 

problemas. 1.1 Porque hacer una observación a una divisrr.. 

que no tiene ningún tipo de problemas o a un profesor ci' 

aparte de conocerlo desde hace treinta años que está en la oc-

cuela no tiene ningún tipo de tohlemas. no mo circe aro ¡ci-  

da. No me va a aportar  

co cje lo Escuela Trr:ci. ..... 

En las tres escuelas, los entrevistados coinciden en la 

conveniencia de observar a los profesores que tienen 

dificultades y a los nuevos, tanto para analizar las cau-

sas de los problemas previamente detectados por otras 

vias y actuar en consecuencia, como para favorecer la 

integración a la modalidad de trabajo de la institución. 

NOrrOIFOS trcr .eicicrrc Fra. -Sarcias lic. SFi(JLJ: ri . r ¡rOrrO) ¡tau; i •:; rSFr (DF O! 

entran a la institución para que también se acomoden a esto 

no es fácil acostumbrarse al ritmo nuestro... Es un apoyo. 	- 

se sienta bien recibido, que vaya viendo cómo es el pro 

se sienta cómodo (Vicerrectora del turno mañana del Li;, 

Por ejemplo, cuando hay algún profesor nuevo que se irr. 

entonces ........ va a Chiiif.ÍVOI (C'ic;rc!rr>rci':;:r ,J0r D.ir.:';ri: 

,-C; 	 aúl Fil rorr.ir.:r:; 	.'üc: icri OSE uc V(Jí Cc .. iü ;rD jE:OilCOIr', ..Fr 	í.  . 

mo se manejan entre ellos con los alumnos, cómo manejan e' 

pizarrón, cómo manejan los procesos pedagágico-clicl.áctir' 

qué innovaciones hacen, si se está haciendo atgLri 

rrrívscrcjn lErrhcoc;.r;to idrirciror cia la Eiar;rc'c; •J0 r''•• - • 

En el Liceo y en la Escuela de Comercio puede advertir-

se, a través de las observaciones de clases, el interjue-

go entre las dimensiones pedagógica y administrativa 

del seguimiento como complementarias. Las directivas 

expresan que se prepara la visita anticipando la situa-

ción al profesor. Se le asigna un objetivo de acompaña-

miento explicitado tanto al docente como a sus alum-

nos. En su transcurso se toman notas que posterior- 

mente se utilizan para hacer el análisis correspondien-

te con el profesor. Esta modalidad de realizar las obser-

vaciones de clase estaria al servicio de crear un clima 

de confianza en el entrevistado y de asegurar que la de-

volución de la información obtenida le sea útil en su 

práctica cotidiana. Se evita registrar por escrito temas 

conflictivos; si éstos aparecen, son señalados de mane-

ra verbal. Se puede inferir que este recaudo se debe a 

que dichos registros sirven como insumo para la califi-

caciór, de la tarea de los docentes. 

OTRAS ESTRATEGIAS DE sEGuIMIENTo 

Los testimonios recogidos en las tres escuelas dan 

cuenta de otras estrategias de seguimiento de las prác-

ticas de enseñanza, de carácter indirecto y diversos 

grados de sistematicidad. Mencionan, por ejemplo, 

conversaciones individuales con los docentes, revisión 

de registros escritos (como actas de reuniones, libretas 

de calificaciones y libros de temas) e intercambios in-

formales con docentes, alumnos y preceptores. 

Estas estrategias adoptadas en cada caso les permiten 

a los directivos y coordinadores tomar contacto con la 

cotidianeidad de la enseñanza y dan cuenta del modo 

diverso con que, de manera flexible, utilizan las limita-

das oportunidades que tienen para realizar el segui-

miento de las prácticas docentes. Por otro lado, su mis-

ma informalidad pone en cuestión el grado de aprove-

chamiento de estas instancias, particularmente en el 

caso del análisis de los registros escritos, que bien po-

drían transformarse en un insumo valioso para la refle-

xión conjunta y la definición de estrategias de mejora 

de la enseñanza. 

Los jefes de departamento de la Escuela de Comercio 

conversan individualmente con los docentes para tomar 

contacto con sus prácticas cotidianas. Si aparece algún 

tema conflictivo, lo hacen las directivas. Parecen preferir 

esta estrategia a las observaciones de clase que son vin-

culadas reiteradamente con situaciones persecutorias. 

lufli011iOS COID el docnie. Siemp, ciirataroco, Cucrirju Fray l- 

problema, de estar dos directivos juntos y si es un proble- 

¡ ...- de la materia, con el jefe de departamento. En este caso es- 

¡sr ¡cas reuniéndonos con la docente para tratar que ese conflic- 
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iivaeuivriuiir Didi y  5 CuCSi'itS r'i) 55 Siieili.H cual. 

•jS buscar un mediador en estas cosas... Es muy difícil nc 

iSi.., para evitar que el conflicto llegue a mayores, o que tenci 

cc casar e un sumario, o algo escrito. Nosotros usarnos muclu 

:L.cgO (Vicedirectora de la Escuela de Cornerciol. 

a conversamos Miré, tal tema este año yo no lo pude 

-uuplicalc vos el año que viene porque no llegué. Este tipo 

•civersaciones te da la pauta de la preocupación del docen- 

rice trata de cumplimentar por lo menos los objetivos míni- 

mos que nos hemos planteado, Y bueno, el seguimiento que 

hacemos de un año para el otro, cuando nos encontramos en 

los recreos: "con tal curso preperate porque no vas a poder dar 

lo qi.Je habías pensado". Yo pienso que citrato con el docent- 

y la cFccrla es bastante privlcictive No se siente IOn pecsegciií:i. 

En el Liceo disponen ampliamente de tiempos para tra-

bajar en común y los aprovechan al máximo; es así que 

las directivas y los coordinadores acceden a las prácti-

cas de enseñanza a través de su participación en las reu-

niones de departamento, los talleres de planeamiento, 

el taller de educadores y las mesas de exámenes. Por 

Otra parte, se utiliza con el mismo objetivo la experien-

cia de enseñar a través de parejas pedagógicas, en los 

talleres del ciclo básico. En este caso, el coordinador ac-

cede a las clases de los colegas del departamento de 

una manera que no resulta persecutoria, porque hay re-

ciprocidad, ya que él también es observado por el cole-

ga con quien comparte la enseñanza, 

:in cIa les lacees i jaia el año, elaboración del PSI ... nusotias 

ces rotamos por los departamentos porque a veces se plan-

;.ean dudas que se pueden resolver en el mismo momento. Y:: 

en general participo en el de Sociales, la vice de la tarde en el 

de Ciencias (Vicerreciora del turno mañana). 

También estamos en los exámenes, integrando las mesasyc:. 

allegro las de Historia y las de Psicología.., no sistemáticamer'i' 

u 	.cuy vi'i:u ,v,'l:i 	i:'rcusidc.. fl,uc';. uc''c: «ruciO i:uct7,í 

Algunos directivos y coordinadores de departamento 

mencionan la revisión de ciertos registros que puede 

dar cuenta de lo que pasa con las clases; por ejemplo, 

los libros de temas, las libretas y planillas de calificacio-

nes de los alumnos, 

crito. Es decir: el libro de temas, el control de la planificaur 

la libreta de calificaciones. A veces se firma, se hacen Ci. 

ciones. No es un seguimiento así como un control muy e. 

to, pero bueno, se le hace llegar a la persona, falteria estu'. 

tana lo otro. Ese es el seguimiento que 'lacemos. Más ah, 

tema de lo que se informa en las reuniones cuando no 

mos. Reuniones forn'  

servación de clasec 

En la Escuela de Comercio y en la Escuela Técnica se 

analizan los "planillones" o "calificadores' que son los 

registros de calificaciones de los alumnos por año y por 

división. La lectura focaliza la atención en las situacio-

nes que "salen de la norma" (notas bajas en un alum-

no que las tiene altas en promedio, o a la inversa) oque 

son indicadores habituales de fracaso escolar, como la 

cantidad de alumnos que deben rendir exámenes o que 

no los aprueban; en este caso son analizados en tanto 

indicadores de posibles conflictos en las prácticas do-

centes de algunos profesores. Además, en la Escuela 

Técnica utilizan los resultados de una evaluación gene-

ral anual de todos los alumnos con fines claramente 

diagnósticos, no de la situación particular de cada 

alumno, sino del rendimiento de la tarea de los depar-

tamentos y los docentes. 

Los intercambios informales entre docentes, alumnos y 

preceptores están presentes en las entrevistas de las 

tres instituciones, pero tienen una importancia central 

en la EscuelaTécnica, en la que se utiliza una modalidad 

de seguimiento apoyada en estrategias indirectas (en 

esta institución no hay referencias a las observaciones 

de clases tan minuciosas como en las otras). 

un 	ili','isiís"Ies CLiSO uuc" ea u-ola JeiE :r Hrrr:.: ... 

-uhaervar la clase o viendo que hay un docente con proble'. 

I:,'i 	
'U'- .arr 	liar 	cLic-: 	'r.icrcc-'. 	1.. ::  
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con respecto a los contenidos por asignatura y por año, 

aunque aparecen también algunas referencias a inter-

cambiar dispositivos para organizar las propuestas. 

5.3.3. Acordar criterios acerca de la evaluación de 

los alumnos 

La evaluación de los alumnos constituye un momento 

clave del proceso de enseñanza aprendizaje. La función 

de liderazgo pedagógico supone una participación acti-

va de los directivos en la generación de acuerdos acer-

ca de la evaluación y el diseño de los dispositivos. Este 

tema tiene un valor adicional que está dado por su su-

puesta incidencia en el grado de deserción de alumnos 

en los primeros años de la escuela media. 

En los testimonios aparecen diferencias entre el Liceo y 

la Escuela de Comercio, por un lado y la Escuela Técni-

ca, por otro; en el primer caso hay una orientación por 

parte de los directivos que expresa la intención de otor-

garle a la evaluación de los alumnos un carácter insti-

tucional. En la EscuelaTécnica en cambio, este tema es 

concebido como una responsabilidad de carácter indi-

vidual de los docentes. 

En el Liceo, los directivos manifiestan sus esfuerzos por 

instalar el tema como una tarea común, a partir del tra-

bajo compartido entre los docentes de cada departa-

mento; incluso se le dedica parte del tiempo disponible 

a través delTaller de Planeamiento. Se advierte la inten-

ción de lograr que las propuestas de examen sean el re-

sultado de acuerdos alcanzados en cada departamento 

y no producciones individuales de cada profesor. En ca-

da uno de ellos se acuerdan criterios, se seleccionan 

los contenidos y la bibliografía especifica. Los directo-

res y vicedirectores hacen sugerencias a los jefes y han 

propiciado que cada departamento elabore bancos de 

actividades para organizar las propuestas de examen. 

De esta manera, la toma de exámenes adquiere carac-

terísticas comunes, que permiten solucionar anticipa-

damente la inasistencia de algún docente, facilitan la 

tarea de los suplentes y aseguran situaciones equitati-

vas para los alumnos. 

En la Escuela de Comercio, los coordinadores de los 

departamentos realizan esfuerzos por acordar con los 

profesores los criterios para tomar examen, en especial 

:iCÍlO. 1...) Un mínimo de nivel do exigencia respecto si los 

cos tienen que traer carpeta o no, si tienen que traer los ma-

para Geografía o no. Eso por ejemplo. Después de ahí lo 

H5 so va a evaluar, es decir, qué es lo que se tiene en cuen-

El año pasado, cuando hicimos la última reunión de los pro-

uíes del área, no hubo ningún inconveniente. Pedimos que 

su se cumpla. No tenemos problemas de criterios, en cuanto 

iotesores que no se pongan de acuerdo lCoordinadora del 

Us;iartamento de Ciencias Socialesl. 

.':ifamente a principio de año hemos fijado de qué modo tomar 

exámenes. Si va a ser escrito u oral; determinamos que va 

'ci una hora y por escrito. Tratamos, por ejemplo, 4to año de 

• - 'i -nar lo mismo, 5to de tomar lo mismo. En general se está 

mpliendo. Estos acuerdos son para los exámenes de marzo 

avias, porque los de diciembre los toma cada uno. La direc-

i::.is determirió que en diciembre hay que tomar el trimestre no 

sbcrlo lCoorsfir,cinr,v tlel Depsrtcrnriio Contshlc-1 

La dirección orientó a los profesores a encarar las situa-

ciones de evaluación como experiencias de aprendiza-

je para los alumnos. 

r;ssc'sros les h:iici pedido y los profesores, como proyecto, 

5:55 siempre el dia anterior a la evaluación no se dé nada ni se 

:nuie nada, sino que se aclaren todas las dudas que los alumnos 

isInqen y que el día que entregan la evaluación se diga en qué fa-

ll.;'ron, porqué fallaron, si hubo un error que se haga hincapié y 

sss ,sorriia el error (Viceclirectora de le Escuela de Comercio). 

En las entrevistas de la Escuela Técnica aparece una 

concepción diferente con respecto a este tema. Se con-

cibe la evaluación de los alumnos como una responsa-

bilidad individual de cada docente, sustentada en la au-

tonomía y la libertad de cátedra. 

promoción o os dci Vs miso, al hacho de pise va a exarisci -, 

sss módulos, o lo que va a tener que recuperar o no, eso lo 

.:sclde el profesor que está a cargo del curso. Ahí yo no tengo 

i'snrsúii tipo de iníelencia l...) liuposióla la injerencia. liic;lusive 
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• .•o aqueso, tiene la Jitse: fad (le catCclra pue —13c 	l. 

ocde obligar. Ni yo (..J porque está la aulonomia. Yo si' 

edo meter en absoluto. Yo puedo observar la clase, pm 

';arle la clase a él, puedo criticarle la forma que dicte 

pero no puedo meterme en la temática y el ordenamier.- 

cte la materia que decide él. Como a quién evalúa y a qusP 

Ha de evaluar o cómo los evalúa. Puedo criticarlo Puedo cl 

sic: mirá, a mime oarece mejor esta metodologia que ési:' 

el pi'otesor se sienta y evalúa. LIEn general, la mayoria 1'» 

la recuperatorios en n.-rE.r''. 	........ L:ir...... 

liunas posibilidades, 

En algunos departamentos de esta escuela se estable-

cen acuerdos acerca de los contenidos mínimos a eva-

luar, pero no se menciona un proceso que comprometa 

a toda la institución y del cual participen los directivos, 

(las y eso lo tenemos estadicocio, a truves de las reursones (O. 

•.lspartamento o por consenso, pero esto ya lo tenemos bLi. 

:laro. (...) Solemos tomar pruebes de nivel a esta altura del aP 

por ejemplo esta la tomé yo el 27 de octubre, tenemos hecls.r 

pruebas tipo donde el profesor si quiere le torna y la usa, ellcr 

la tienen a disposición, donde tienen multiple choice y prob 

fl]5 Hay taul lic :5055 -P Hisrcc(l:stcra :5:51:5! '.5 5.5:5l*fl Loira 

sg nóstico. l 

..iora de Cier• 

Y nos reunsi' 

rIce orientación (le 1s5 c1517is. hacemos Uil(5 55(5(05 pes 

ic'cás que las jefas de área, o sea Fa coordinadora y las jefas rs.. 

osca, para después trasmitido a las otras profesoras por 

•orque no podemos lograr reunirnos todas. Y ahi se va a Ver 0. 

:.irrna en que lo tornarnos. En realidad no habla una forma dele' 

inada... como ahora vino esa circular la semana pasada, que o 

'cmos que hacer una planificación para los exámenes de 

:eryibre y de febrero con los contenidos mínimos que se les 

La estrategia de dar clases de apoyo a los alumnos que 

tienen problemas en el aprendizaje de alguna asignatu-

ra o que deben rendir exámenes se ha ido instalando 

con bastante continuidad en las escuelas del nivel me-

dio desde hace poco más de una década.0  Aparece en 

las entrevistas como una de las tareas vinculadas con 

la dimensión pedagógica de la conducción escolar, ínti-

mamente asociada con la preparación de los exámenes 

y es responsabilidad de los departamentos. 

En el Liceo es uno de los destinos de las "horas institu-

cionales" y las desarrollan todos los departamentos. Par-

ticularmente en el Área de Tecnología tiene, además, el 

sentido de apoyar a los alumnos que se incorporan a la 

escuela procedentes de otras que no la incluyen en su 

propuesta curricular. En la Escuela de Comercio se asig-

na esta responsabilidad a los coordinadores rentados de 

los departamentos, que dedican a las clases de apoyo al-

gunas de las horas que perciben por la coordinación. 

En la EscuelaTécnica también destinan las horas institu-

cionales del Proyecto 13 para organizarlas; las sostienen 

los "profesores con cargo" y participa en su organiza-

ción la asesoro pedagógica. Se mencionan dificultades 

para que sean realmente aprovechadas por los alumnos 

por la jornada extendida que tienen quienes concurren a 

este tipo de escuelas y la cantidad limitada de horas ex-

traclase de las que disponen los coordinadores, 

5.3.5. Liderar el desarrollo de proyectos educativos 

En las tres escuelas se hace referencia al desarrollo de 

proyectos educativos. En algunos casos, los proyectos 

son generados por las autoridades que impulsan, así, 

ciertos temas o estrategias con el objetivo de instalar-

los en el sistema. En otros casos, surgen como pro-

puestas de diversas instituciones interesadas por apo-

yar la función especifico de la escuela. 

Los docentes y los alumnos participan en situaciones de 

intercambio —generalmente en forma voluntaria—, co-

nocen otras experiencias y hacen conocer las propias 

actuando como representantes de las instituciones, lo 

que refuerza su sentido de pertenencia a las mismas y 

el compromiso con su tarea. Es posible suponer que la 
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participación en el desarrollo de los proyectos mencio-

nados signifique para las escuelas una oportunidad de 

ser evaluadas y de autoevaluarse de una manera indi-

recta, a través del desempeño de sus alumnos, lo que 

explicaría la manera en que se valora esta tarea y los 

esfuerzos que le dedican los directivos y coordinadores. 

E lace poco COLOvIti000 cOi - i arr prDióScii il Lrr[.H1iíiiii i 0.10 cl 

rídicas, fuimos a un modelo de Naciones Unidas y estuvirno - 

desde el jueves, 90 horas. Estuvimos con los alunirtos. LIen: 

a la escuela el proyecto, nosotros fuimos a hacer los curson o 

la U.C.L.O., después fuimos a este Nacional. No sé, será pc• 

que nos interesa, porque el alumno teniC interés en hacerlo 

encontró en nosotros apoyo que fue incondicional. En ese seo 

tido, el alumno nos encontraba a nosotros acá y nosotros po.-

díarnos ayudarlo. Además, si uno encaro un proyecto, no pode 

mos dejar solo (Coordinadora del Departamento Contable de i.. 

Escuela de Comercio). 

El Club de Ciencias lo que hace es preparar los trabajos para 

las distintas ferias de ciencias y participación de los alumnos, 

por ejemplo los alumnos de nuestra escuela participan de la 

Olimpiada de Fisica, Matemática y Química. Este año tuvimos 

un alumno que participó en la Olimpíada de Biologia. Los alum-

nos participan a su vez en el Mercosur, en temas de ecologia 

donde yo, que soy el director de la escuela, independiente-

mente de ello actúo como jurado. (..).Yo siempre viajo acompa-

ñado por una delegación de alumnos, generalmente llevo 14 ó 

15 alumnos y nuestros alumnos a su vez representan a esta 

escuela y a la Ciudad de Buenos Aires, en virtud de que es la 

única escuela que lo hace aparentemente hasta ahora. 1...) Es-

roano hranrriie ehteniclo el 

Algunos proyectos son diseñados en las propias escue-

las. Los directivos y coordinadores los difunden e im-

pulsan, vinculando su viabilidad con la participación de 

los docentes, 

iSel uresentun auca pr ray'cctoa a ca crcioíocrórr i.o al crqui 

rectivo y a asesoria —el asesor y el psicopedagogo— entonca: 

generalmente se concede. No se rechaza ninguno porque lo p:.o. 

pretendemos nosotros es que lo hagan a voluntad, que lo elijo-

porque realmente lo quieren hacer. Si se los imponés, sabés qn 

no te da resciliacln.. i/r,annnra pe(iagó(iii.a de, 1 50011010 Tdcn: .  

Tmlacnnc- eii 1 oh::::.  no prayc-rcion. h1 	00....... '' ... :11 

22. Mucho antes, la sugerían los documentos orientadoes dele imple-

mentación del Proyecto 13. 

OCS de personal o los mismos proíesores en reuniones Ja 

• :-.00rtamento. Obviamente, todos los jefes están interioriza- 

.a. Cada vez que se va a largar un proyecto en la escuela, que 

1: mejor puede ser que no se haya pautado desde el inicio de 

• ores, como nos surgió con el famoso proyecto: "Conocer-

• o", el año pasado, se convoca a los profesores a través de 

c'r'dinnlco. 1T-r•Sr ','.' 000 opreHe i:0ih00Í 	I.. ........... 0- 

Algunos de los proyectos promovidos por las escuelas 

se caracterizan por comprometer a docentes de dife-

rentes ámbitos y funcionan entonces como una estrate-

gia de articulación interdisciplinaria entre los profeso-

res de los departamentos que participan. 

una profesora que dicto Geografía e Historia, abrimos la invita-

ción a profesores de Biología y el año pasado también fue uno 

de Tecnologia como para hacer actividades conjuntas )Subjefa 

de Ciencias Sociales del Liceo). 

Ahora hay un proyecto, que lo estamos haciendo hace dos 

años, el de valores humanos, que se llama: "Conocernos". So 

reúnen esos profesores que están haciendo ese proyecto. El 

primer año, se reunieron los profesores que participaban en el 

proyecto. Este es interdisciplinario, coordinado por ellos mis-

mos: Ciencias Sociales, Ciencias Biológicas, Lengua, porque 

acá trabajamos bastante los proyectos en forma interdiscipliria-

ría. Este proyecto surgió conjuntamente desde la dirección y 

los departamentos, y ahora trabajamos las tres (se refiere al 

equipo directivo) (Vicedirectora de la Escuela de Comercio). 

!nnós, por ejemplo, proyectos de lectura, que eso es a nivel ns- 

o.rcronal. ( ... ) Lectura, técnicas de estudio y ortografía. ¿Por qué? 

rclue se detectó por ejemplo que en años superiores so en- 

: ei:tran muchos errores de ortografía, sigue sin haber lectura 

• ...,ararenslva que es la problemática del ciclo básico y de pronto 

continúa; entonces se tomó como problemática a nivel insti- 

- 	...rl  

Otros proyectos relacionan a algún departamento y a 

su coordinador con instituciones que les permiten ac-

tualizar sus contenidos de enseñanza a partir de un re-

ferente externo al sistema escolar, 
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lproyectol nuestro es tevar a los alumnos a rendir exari 

os institutos que elegimos: la Dante, la Alianza y el Lerr. 

os. Los llevarnos a rendir lus exárnenes,rJe nivel paro 

certificado de aptitud, como libres. Eso nos ayudó r 

potenciar el idioma (Jefa de Idioma Extranjero del Li.. 

_ r iel Área Contable los proyectos vienen de afuer-:. 

os En un curso de tercero se les está dando Econurno, 

'sogreso, vienen de Junior Achievernent, que consiguió 

.:sora de la tarde. Este curso no es obligatorio... Pero es un,. 

sida oportunidad, porque a nosotros nos gusta enseñar desdi' 

forma de ver la realidad, el alumno tiene que ver la rnaters 

ulicada a la realidad porque si no, no estudia, no le gusta, no 

liace. Entonces ellos ','ori orá,iosdrr lo 	...... 	Qn 

Li ese curso (Co 

cuela de Come. 

rigió la idea de i..... 

o:, de investigado::: i 1....0500  

:00 apunten a ampliar los conocimientos de Quimica y 

ir el acceso a la formación quimica de las escuelas téci 

Jo todos los alumnos del pais, incluido el exterior, poro'.: 

.-rspiraciones soro muy grandes; utilizando metodologias ro: 

roso, osca computación, uso de Internet y todo eso. ( ... ) 

que hoya más escuelas del país. y la red te. permite: 

En sintesis, se destaca la reiterada alusión que se hace 

en las tres escuelas al desarrollo de proyectos educati-

vos, tanto los generados por las autoridades, como los 

promovidos por instituciones externas al sistema esco-

lar y los que surgen como iniciativa de los propios do-

centes. Los entrevistados mencionan las tareas vincula-

das con generarlos, impulsarlos y difundirlos como in-

centivo de la participación de los docentes y los alum-

nos en la enseñanza y el aprendizaje. 

5.3.6. Promover la actualización y el perfecciona-

miento docentes 

Existe consenso en la bibliografia específica en consi-

derar que la formación continua de los docentes incide 

significativamente en la calidad de sus propuestas de 

enseñanza. En este sentido resulta deseable que los di-

rectivos y coordinadores consideren su promoción y 

aprovechamiento como parte de su responsabilidad. 

Sin embargo, las acciones de actualización y perfeccio-

namiento suelen estar impregnadas por el sentido que 

adquieren en la trayectoria laboral de cada docente, ya 

que en general se les asigna un puntaje que influye en 

sus posibilidades de acceder a la titularidad y de ocu-

par cargos jerárquicos. Es frecuente entonces que en el 

sistema escolar se las considere como una responsabi-

lidad individual de los docentes, más que como una 

preocupación común de los que trabajan en la misma 

institución y en especial, de quienes desempeñan fun-

ciones de liderazgo pedagógico. 

La variedad de situaciones encontradas en las entrevis-

tas de cada escuela hace pensar que no hay modalida-

des institucionales de abordar esta tarea, sino más bien 

modalidades departamentales, probablemente condi-

cionadas por las características de los coordinadores y 

el sentido que les atribuyen a la formación continua y 

el intercambio entre colegas. Algunos entrevistados 

conciben las acciones de actualización y perfecciona-

miento como resultado del esfuerzo personal de cada 

profesor, en función de sus intereses laborales o de su 

compromiso con la tarea. 

grande para poder perfeccionarnos, porque aparte 

so que esto es una jungla, con el problema de los puro 

son todos tigres, todos te quieren... esto sucede por 

de trabajo, si hubiera trabajo de sobra, no hay incon.:. 

no estaríamos como estamos. (.) Yo te puedo garsino. 

.;r.ra hoy en dia vas a cualquier curso y le prequntás de oc:. 

sor qué van y la mayoria, te van a decir: y tengo que 

'':ountaje Coordinador de Taller de la Escuela Técnical. 

hacen muchisimos cursos; en estos momentos creo ¡ 

oferte que hacen cualquier cantidad de cursos. En a., 

Loses, en las reuniones de departamento, a veces es 

osre existe en forma inconsciente, a veces sin quererlo. 

.ssor trae: si, porque en tal curso, me plantearon tal srt,. 

qué les parece si la apIr .1ro:.:.. 	: o' 	:1 0,::.: ....... 

OSOS ísicilita el maten.:L  

Otros se limitan a transmitir la información con respec-

to a las ofertas disponibles. 
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ca y también a sala de profesores, depende. Si es la de la Red 

que viene en sin libro se pase en todos los sectores o si es al- 

go especifico, se pasa en el sector que corresponde (Penante 

En las entrevistas se mencionan algunas situaciones 

que explican les razones por las cuales los directivos y 

coordinadores no impulsan con mayor énfasis la parti-

cipación en cursos. 

son a la noche. No son en servicio (...) el profesor está sobre-

cargado porque no tiene cursos en servicio (Regente de Cultu-

ra General de la Escuela Técnica), 

Lo que ocurre es que cuando uno está trabajando tanto, 

el santo día... yo no me quiero imaginar, tengo 45 y  ya est 

así... Lo que le pasa a todos los docentes. Y encima tener ca 

ira capacitarse. Y encima temas que a uno no le interesan. 

re que dejar cosas de su familia.., y lo hacemos, acá se 

Porque aderarás erre rs u ir cralerain - in 	(me Vr nene..... 

suelen terie  

En algunos departamentos de las tres escuelas, los 

coordinadores promueven acuerdos con respecto a la 

capacitación. Los profesores seleccionan los cursos, 

asisten a ellos en forma conjunte o se hacen responsa-

bles de transmitir lo que aprenden al resto de los cole-

gas para que haya un aprovechamiento sistemático de 

los esfuerzos individuales. Algunos coordinadores, in-

cluso, muestran un interés especifico por la actualiza-

ción de los docentes del departamento en función de 

las peculiaridades de su formación inicial e identifican 

a las instituciones que ofrecen cursos interesantes. En 

estos casos, la promoción de las acciones de capacita-

ción y perfeccionamiento es concebida como una tarea 

vinculada con su responsabilidad como coordinadores. 

un taller de Historia y Geografía dado por gente de la Unive 

dad, en Fa sede de OSPLAD y fuimos juntas las profesoras 

Historia y Geograíta. Fue maravilloso, éramos tres profesm 

de Historia y tres profesoras de Geografía. Era bárbar, 

domos todas iuntas, pusimos en práctica todas june.... 

sores de Lengua, y generalmente en todos los cursos la eva- 

luación es un proyecto. Después que lo hacemos para el cur- 

so, a lo mejor lo impíementamos acá (Coordinadora del Depar- 

rento de Lengua de la Escuela de Comercio). 

ejemplo, este año hubo un curso sobre articulación y fui yo 

[re otro profesor también. No puede todo el personal porque 

amamos en clase.., yo estaba fuera del turno, entonces en el 

ritraturno no habla problema, pero los profesores que estaban 

majando no, no se puede. Entonces fuimos dos (...) ¿qué ha- 

después? En forme inmediata invito a una reunión de depar-

tamento y les doy posibilidades, o al mediodia o a la tarde, por-

que unos trabajan, no pueden, entonces uno no les puede decir 

que no, y el que no puede, no puede, después se le pasa la in- 

..•iir. 	... .;.. 	.. 	:.:..,,- e. 	e .. 

Los entrevistados mencionan también su propia capa-

citación para desempeñar las funciones de liderazgo 

pedagógico; en algunos casos a propuesta de las auto-

ridades y en otros, por propia iniciativa, a partir del re-

conocimiento de que sus competencias para enseñar 

no garantizan su buen desempeño en las funciones de 

liderazgo pedagógico. 

	

.H:virQ de OCí v:c;c y lr.iere Gel horario cte 	r]1' 	' . L 	naO ciare- 

- a bien; hice varios sobre la gestión institucional (Vicerrectora 

- a la tarde del Liceo). 

ando ascendía la vicerrectoría, enseguida medí cuenta de mis 

anclas para cubrir el cargo y me anoté para hacer un postgrado 

:-anestión educativa, 'alarmante tPPi ,Anreiarti marcho .alai. L.d hice 

La rectore del Liceo refiere una estrategia de capacita-

ción autogestionada por un grupo de directivos de la 

región de supervisión de la que dependen; en este ca-

so, en vez de recurrir a una institución capacitadora, 

realizan visitas a escuelas de otras jurisdicciones para 

observar contextos diferentes, intercambiar opiniones 

con los directivos y analizar sus respuestas a los pro-

blemas que ellos se plantean. Es una iniciativa muy in-

teresante porque da cuenta de la confianza que tienen 

estos directivos en el aporte de los colegas y en su ca-

pacidad para organizarse para trabajar cooperativa-

mente con ellos. 
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Los coordinadores de los departamentos realizan cur-

sos vinculados con la actualización de los contenidos 

de enseñanza y no con las funciones de coordinación. 

En los testimonios se advierte que los entrevistados 

han aprendido a desarrollar la función directiva o de 

coordinación de la enseñanza principalmente a través 

del desempeño de sus funciones, en sus propios luga-

res de trabajo. La coordinación de área requiere ciertas 

competencias que no se adquieren con la formación 

inicial y son desarrolladas a través de la socialización 
p ro fes i ona l . c 

[s fuerte el peso que tiene la permanencia en la institu-

ción y el desempeño de sus funciones específicas en la 

formación de los directivos. Resulta llamativa la ten-

dencia observada a la permanencia de los entrevista-

dos en las escuelas. En muchos casos han desarrollado 

toda su carrera docente, o gran parte de ella en la mis-

ma escuela, además, seis de ellos son ex alumnos. 

• ve cori: rice como OUbÍC9C:iLe, regante técnico. vrceér..:':e 

• vlirector De subrogente hasta que inicié la función devte. 

ruaron 10 añcs: abril del 78 a agosto de! 88. Desde el 17 de 

,osto de 1988 (laste el dia cie. w vuyrbn'cier vio e 

• vea que llevo 10 más, en iei 	.. ,. 	 . 	 .. 

(Director de la Escuela Técr 

:r)rendj mucho en el entrenar.............. 

ichascosasen lasquela rerir;aier.J o..rer.e le  

lodos los prolesares llevan mucho tiempo en la escuela: pa-

ver r.OrlO, ...l ryectrr níotraar.errrrel OSlO re:lo ac. y teririjir 

En sintesis, puede decirse que hay coincidencias en los 

entrevistados de las tres escuelas en considerar la for-

mación y el perfeccionamiento docente como una res-

ponsabilidad individual, vinculada tanto con sus intere-

ses como con la obtención de puntaje que facilite la ti-

tularidad y el acceso a cargos jerárquicos. 

El papel de los directivos en este aspecto es el de noti-

ficar a los docentes los cursos que lleguen ofertados a 

la escuela, dejando a criterio del docente su concurren-

cia o no a los mismos. Son algunos de los coordinado-

res de los departamentos quienes en ciertos casos asu-

men la promoción de acciones de capacitación y per-

feccionamiento como inherente a su función. En tal 

sentido, promueven acuerdos entre los integrantes de 

su departamento para un aprovechamiento sistemático 

de los cursos a los que asisten. Los coordinadores pri-

vilegian la capacitación disciplinaria y, en lo que se re-

fiere a la formación especifica para la función de coor-

dinador de área, queda librado a la propia práctica. 

Los testimonios dan cuenta de la necesidad de impul-

sar o consolidar acciones de capacitación apoyadas en 

estrategias de sistematización de la propia práctica pa-

ra los directivos y coordinadores de departamentos, 

por dos razones: la posibilidad de aprovechar un modo 

de aprender a ejercer las funciones de liderazgo peda-

gógico que ya está instalada en las instituciones, y la 

necesidad de evitar el riesgo de que se produzca una 

mera transmisión por inercia de "lo que se sabe si no 

media un trabajo sistemático de reflexión crítica sobre 

la práctica cotidiana. 

5.4. A modo de cierre, con respecto a las entrevistas 

Al analizar la información obtenida a través de estas en- 

trevistas, podemos señalar las siguientes conclusiones: 

ii Puede advertirse la diferencia entre estilos de con-

ducción escolar que privilegian el trabajo en equipo y 

otros, en los que aparece una mayor referencia a la es-

tructura jerárquica. En los dos casos, parece pesar en la 

definición del estilo de conducción la figura de los di-

rectores o rectores, por la influencia que tiene el cargo 

en la organización institucional. Debe recordarse, sin 

embargo, que los modos particulares de comprender y 

aplicar la autoridad de la dirección, son una realización 

individual, pero al mismo tiempo —y esencialmente-

una forma de acción conjunta. Por eso, la figura del di-

rector o rector cobra sentido en el funcionamiento con-

junto de la respectiva estructura de dirección. 

Cuando predomina un estilo de conducción orientado a 

promover el trabajo en equipo, los directivos entrevis-

tados vinculan sus funciones con la responsabilidad de 

propiciar el compromiso de los docentes con la institu-

ción, favorecer la participación y generar proyectos de 

trabajo. Destacan la intención de generar consenso pa-

ra motivar el sentido de pertenencia a la institución, 

asegurar la pertinencia de las decisiones y la viabilidad 

23. Se alude a la conceptualización de Davini (1995) acerca del proceso 

de socialización en el espacio institucional do la escuela, en los puestos 

de trabajo docente en los que, finalmente, el docente al,rende las 

"reglas" del oficio, modelando los modos de pensar, percibir y actuar 

(habitus profesional, en la conceptualización de Pierre Bourdieu) y garan-

tizando la regularidad de las prácticas y su continuidad en el tiempo. 
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de los proyectos que emprenden; intentan construir 

ámbitos de acuerdo entre los directivos en sentido es-

tricto y los que tienen responsabilidades más acotadas 

con respecto al liderazgo pedagógico, como los coordi-

nadores de los departamentos y la asesora pedagógica 

(cuando existe este cargo). Parece funcionar, 'más allá 

de los papeles',' el consejo consultivo mencionado en el 

Proyecto 13 y promovido en la década del ochenta. 

Cuando predomina un estilo de conducción más orien-

tado al funcionamiento de la vía jerárquica, los direc'ti-

vos entrevistados parecen sustentar la concepción de 

que una mayor verticalidad permite asegurar el control, 

minimiza el riesgo de interferencias o conflictos en el 

ejercicio de las tareas y garantiza una distribución orde-

nada de las respectivas responsabilidades. 

Más allá de las particularidades del estilo de conduc-

ción predominante, aparece una coincidencia entre los 

directivos, en manifestar que la amplitud y la compleji-

dad de sus funciones obstaculiza en ocasiones el desa-

rrollo del liderazgo en su dimensión estrictamente pe-

dagógica. Teniendo en cuenta, además, la escala insti-

tucional de las escuelas seleccionadas, el horario de de-

sempeño acotado de los directivos y la heterogeneidad 

de la formación de los docentes, parece que el estilo de 

conducción orientado al desarrollo del trabajo en equi-

po resulta más funcional a la intención do asegurar la 

conducción de las prácticas de enseñanza en el nivel 

medio. En este sentido, es posible señalar los siguien-

tes puntos: 

1 Advertimos en las entrevistas la existencia de dos 

criterios para legitimar e/liderazgo pedagógico de los di-

rectivos por un lado y de los asesores y coordinadores 

de departamentos, por otro. En el primer caso, el crite-

rio subyacente es su condición de superiores 1cM  rquicos 

(que se ejerce en forma permanente, a partir del acce-

so al cargo); en el segundo caso, el criterio refiere a 

cierto grado de "expertez" que les permite coordinar o 

asesorar a los profesores en aspectos específicos de su 

quehacer (bs contenidos de enseñanza o los saberes 

acerca de la metodología para planificar las clases, eva-

luar a los alumnos, orientar a los que tienen problemas 

de aprendizaje, etcétera). Pero es interesante señalar 

que la tensión entre ambos criterios parece dejar espa- 

cies vacantes para el desarrollo de algunas de las ta-

reas vinculadas con el liderazgo pedagógico, por ejem-

plo, el seguimiento de las clases. El director está habili-

tado legalmente para observarlas, pero no cuenta con 

la formación específica de la disciplina o de la didáctica 

y quienes disponen de esa "expertez" (algunos de los 

coordinadores y la asesora pedagógica) son pares de 

sus colegas y no se sienten habilitados para ponerla en 

juego o prefieren evitar los posibles conflictos deriva-

dos de intentarlo. 

Los jefes de departamentos serian los más indicados 

para desarrollar las funciones de coordinación de la ta-

rea docente, porque el tamaño de los ámbitos que con-

ducen es más propicio para intentarlo. Pero hay algunas 

condiciones que no favorecen esta posibilidad: por un 

lado, el tema de la renta para el desempeño de la fun-

ción (que no es homogéneo en las escuelas en que se 

hicieron las entrevistas) y la disponibilidad de tiempos 

rentados para los docentes que integran los departa-

mentos (que muestra marcadas diferencias entre las 

respectivas escuelas). Por otro lado, las coincidencias 

de los coordinadores entrevistados en considerar que 

el intercambio significativo entre los docentes está res-

tringido a aquellos que comparten estrictamente la for-

mación disciplinar. 

• Hemos observado una muy importante tendencia a 

/a permanencia de aquellos que desempeñan funciones 

de conducción: en muchos casos han desarrollado toda 

su carrera docente, o gran parte de ella (especialmente, 

en lo que corresponde al desempeño de los cargos di-

rectivos y de coordinación) en la misma escuela. Por tal 

motivo, la continuidad de su desempeño y el conoci-

miento de la institución en su particularidad resultan 

decisivos en su formación. Podemos concluir que es 

necesario impulsar o consolidar acciones de capacita-

ción apoyadas en estrategias de sistematización de la 

propia práctica para los directivos y coordinadores de 

departamentos: esto permitirá aprovechar un modo de 

aprender a ejercer las funciones de liderazgo pedagógi-

co que ya está instalada en las instituciones, y evitará 

el riesgo de que se produzca una mera transmisión por 

inercia de "lo que se sabe' 

El liderazgo pedagógico tiene como principal susten- 
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to la comunicación y el intercambio entre los docentes 

de la escuela, por lo cual tiene mucha importancia el 

conjunto de estrategias utilizadas para promoverlos. 

Hemos detectado una diversidad de estrategias para 

sostener los intercambios entre los docentes, que per-

miten construir cierto estilo institucional para articular 

las prácticas pedagógicas. 

Puede advortirse, en algunos casos, el intento de cons-

truir un entramado sistemático de instancias de inter-

cambio y trabajo conjunto entre los docentes de la es-

cuela, por ejemplo, reuniones (de equipo directivo, de 

consejo consultivo, de áreas o departamentos); talleres 

(de educadores y de planeamiento); entrevistas indivi-

duales con algunos docentes; sostenimiento de parejas 

pedagógicas para diseñar y dar clase en forma conjun-

ta y estrategias informales (encuentros ocasionales, 

observaciones incidentales, etcétera). 

En otros casos, los intercambios tienen un carácter más 

acotado; se desarrollan en las reuniones obligatorias y 

se mencionan dificultades para sostener con mayor fre-

cuencia Otro tipo de reuniones, por las obligaciones la-

borales de los docentes y la dispersión de su desempe-

ño (en varias escuelas, o en diferentes horarios en la 

misma escuela). Es posible señalar, entonces, a partir de 

los testimonios, que la comunicación y el intercambio 

son menos sistemáticos; se utilizan tiempos breves para 

los encuentros, a los que no se les asigna una frecuencia 

fija; se los utiliza para tratar urgencias, para transmitir in-

formaciones puntuales o para suplir la falta de asistencia 

a las reuniones generales. Cobran mayor importancia las 

estrategias informales y las comunicaciones escritas en 

cuadernos, carteleras o pizarrones. 

Pudimos advertir dos factores que inciden en las dife-

rencias entre uno y otro de los estilos mencionados, 

para articular las prácticas de los docentes: por un lado, 

la diversidad de tiempos institucionales con que cuen-

tan las escuelas de la DAEMyT; y por otro, las propias 

concepciones de los entrevistados acerca de la signifi-

cación de las estrategias de comunicación e intercam-

bio entre los docentes. 

Con respecto al primer factor, las escuelas con Proyecto 

13 o CBG disponen de tiempos rentados especificos para 

coordinar los departamentos, desarrollar proyectos peda-

gógicos y participar de encuentros docentes; los que no 

disponen de estos tiempos (o los tienen asignados par-

cialmente) recurren a Otras estrategias —que funcionan 

como complemento de las reuniones obligatorias y las 

convocadas para atender problemas o urgencias— y per-

miten a los que conducen la enseñanza mantenerse al 

tanto de las situaciones que interesan o preocupan a los 

profesores de los ámbitos que coordinan. 

Con respecto al segundo de los factores mencionados, 

pudimos advertir que para algunos de los entrevista-

dos el hecho de desempeñarse hace mucho tiempo en 

la misma escuela parece funcionar como una garantía 

de su conocimiento acerca de cómo trabajan los docen-

tes, por lo cual las estrategias informales son conside-

radas suficientes; es decir, no sólo se trata de que tie-

nen recursos más acotados, sino de que quizá no valo-

ran especialmente la utilidad de promover y sostener 

intercambios sistemáticos entre los docentes, para arti-

cular sus prácticas de enseñanza. 

Hemos podido concluir que el desarrollo del intercambio 

requerido para supervisar y coordinar las prácticas peda-

gógicas está condicionado estrechamente por la disponi-

bilidad de "horas institucionales"; sin embargo, contar 

con este tiempo es un recurso necesario, pero no sufi-

ciente, para garantizar la articulación de la enseñanza. 

Los que son responsables del liderazgo pedagógico jue-

gan un papel importante en la tarea de volver significati-

vas, en términos pedagógicos, estas horas de perma-

nencia en la escuela sin estar al frente de alumnos. 

Las tareas desarrolladas por los directivos, asesores y 

coordinadores son centrales para supervisar, asesorar yio 

coordinar las prácticas pedagógicas. En las entrevistas pu-

dimos detectar diferencias en este punto, entre una con-

cepción que atribuye a los profesores la responsabilidad 

principal de las prácticas de enseñanza; y otra, que inten-

ta construir responsabilidades colectivas (de toda la insti-

tución o de los integrantes de cada departamento). 

En todos los casos se considera al docente como res-

ponsable último de llevar a cabo la enseñanza, según 

su estilo personal y las características del grupo de 

alumnos a su cargo, lo que es significativo porque im- 
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plica respetar la singularidad del encuentro entre do-

centes y alumnos. Pero la concepción que hace recaer 

el trabajo pedagógico de la escuela casi exclusivamen-

te en la tarea docente, obstaculiza la necesaria cons-

trucción de los acuerdos básicos (de carácter institucio-

nal, departamental, por ciclo, por año, por división, et-

cétera) que requiere la formación de los destinatarios. 

Pudimos observar que en algunos entrevistados esa 

concepción se fundamenta en un pretendido respeto a 

la autonomia de cada docente (mencionada a veces co-

mo "libertad de cátedra"), en relación con las decisio-

nes centrales de su quehacer, por ejemplo, seleccionar 

y organizar contenidos y actividades de enseñanza y 

evaluar a los alumnos. La concepción que atribuye va-

lor a la construcción de acuerdos entre profesores con 

respecto a la enseñanza entiende que ésta no se agota 

en la intimidad de las aulas, sino que involucra a los di-

rectivos, los asesores y los jefes de departamento, res-

ponsables de conducirla. 

Las diferencias mencionadas pueden observarse en las 

modalidades que adquieren los procesos a través de 

los cuales se supervisa y coordina el diseño, la imple-

mentación y la evaluación de la enseñanza, que involu-

cra tanto las planificaciones, como las clases, la evalua-

ción de los aprendizajes de los alumnos, la organiza-

ción de instancias de apoyo para quienes lo necesitan 

y la actualización y el perfeccionamiento de los docen-

tes. A continuación, presentamos algunos puntos que 

consideramos destacables de dichos procesos. 

Con respecto a las planificaciones de los cursos, se 

mencionan las de carácter individual de los profesores, las 

departamentales y las institucionales; en algunos casos, 

articuladas entre sí, a través de procesos en los que se en-

fatiza el consenso producido "desde abajo" o a través de 

un marco orientativo impulsado "desde arriba"; en otros 

casos, parece haber una producción más bien indepen-

diente, "en paralelo'ya sea por las dificultades para encon-

trar o construir oportunidades de intercambio al respecto, 

o porque en algunas áreas los profesores son menos per-

meables a la revisión de los contenidos que se enseñan ca-

da año y a la introducción de modificaciones con un crite-

rio de actualización permanente. 

L] Con respecto al seguimiento de las clases, el proce- 

so de observarlas aparece impregnado del sentido de 

calificación del desempeño docente, más que del pro-

pósito de asegurar la calidad de la enseñanza. Por tal 

motivo, su responsabilidad parece a un tiempo com-

partida y vacante. Unánimemente, los responsables de 

observar las clases son los docentes que desempeñan 

cargos directivos —directores, vicedirectores, regentes 

y jefe general de enseñanza práctica—, en tanto supe-

riores jerárquicos. Pero ya hemos mencionado que 

quienes desempeñan estos cargos reconocen la dificul-

tad de atender adecuadamente la dimensión pedagógi-

ca de sus funciones, aludiendo al tamaño de las escue-

las y la extensión y la complejidad de las tareas reque-

ridas por la gestión de la vida escolar cotidiana. Por 

otra parte, tanto los coordinadores de departamento 

como los asesores pedagógicos estarian en mejores 

condiciones de desempeñar estas tareas (por la menor 

amplitud de sus funciones y la "expertez" relativa, ya 

sea en los contenidos de enseñanza o en los aspectos 

metodológicos), pero manifiestan en general cierta in-

comodidad para ponerla en práctica, ya sea porque en 

ocasiones no disponen del conocimiento disciplinario 

específico, o porque son pares de sus colegas. 

Los criterios de selección de los docentes que serán ob-

servados permiten comprender los objetivos que le 

asignan en cada escuela a esta tarea: o bien para tener 

un panorama global de las clases en función del depar-

tamento al que pertenece el profesor observado; o bien 

para resolver situaciones problemáticas individuales. 

Es recurrente la observación de los profesores "nue-

vos" con un propósito de integración a la modalidad de 

trabajo de la institución. 

Si bien las observaciones son limitadas, hemos releva-

do estrategias de seguimiento indirecto de las prácticas 

de enseñanza de los docentes. Conversaciones con do-

centes en forma individual, revisión de registros escri-

tos como actas de reuniones, libretas de calificaciones, 

calificadores, evaluaciones diagnósticas anuales, libros 

de temas, e intercambios informales con docentes, 

alumnos y preceptores. Estas estrategias les permiten 

a los directivos y coordinadores tomar contacto con la 

cotidianidad de la enseñanza y dan cuenta del modo di-

verso con que, de manera flexible, utilizan las limitadas 

oportunidades para realizar el seguimiento de las prác- 
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ticas docentes. Por otro lado, la misma informalidad 

pone en cuestión el grado de aprovechamiento de es-

tas instancias, particularmente en el caso del análisis 

de los registros escritos, que bien podrían transformar-

se en un insumo valioso para la reflexión conjunta y la 

definición de estrategias de mejora de la enseñanza. 

Como hemos señalado, la evaluación de los alum-

nos constituye un momento clave del proceso de ense-

ñanza aprendizaje, y la función de liderazgo pedagógi-

co supone una participación activa de los directivos en 

la generación de acuerdos acerca de la evaluación y el 

diseño de los dispositivos. Hemos detectado una orien-

tación que concibe la evaluación de los alumnos como 

una responsabilidad individual de cada docente, al 

tiempo que otra intenta Otorgarle un carácter institucio-

rial. En la primera orientación se subraya la responsabi-

lidad individual de cada docente, sustentada en la auto-

nomía y la libertad de cátedra; en ocasiones esto se ar-

ticula con acuerdos departamentales acerca de los con-

tenidos mínimos a evaluar, pero no se menciona un 

proceso que comprometa a toda la institución y del 

cual participen los directivos. En la segunda, se solec-

cionan los contenidos y la bibliografía específica, se 

propicia la elaboración de bancos departamentales de 

actividades para organizar las propuestas de examen. 

De esta manera la toma de exámenes adquiere caracte-

risticas comunes, que les permiten solucionar anticipa-

damente la inasistencia de algún docente, facilitan la 

tarea de los suplentes y aseguran situaciones equitati-

vas para los alumnos. 

Advertimos que para los entrevistados es importan-

te promover y hacer el seguimiento de los proyectos 

educativos. En algunos casos son generados por las 

autoridades; en otros, surgen como propuestas de di-

versas instituciones interesadas por apoyar la función 

específica de la escuela, y finalmente algunos proyec-

tos son diseñados por las propias instituciones. Supo-

nemos que la participación en el desarrollo de proyec-

tos originalmente externos significa para las escuelas 

una oportunidad de ser evaluadas y de autoevaluarse 

de una manera indirecta, a través del desempeño de 

sus alumnos; esto explica la significativa valoración de 

esta tarea y los esfuerzos dedicados frecuentemente 

por directivos y coordinadores para llevar estas activi- 

dades a cabo. Asimismo, los proyectos originados in-

ternamente son valorados en forma positiva en tanto 

estrategia de articulación interdisciplinaria entre los 

profesores de los departamentos, y en tanto, oportuni-

dad de actualización disciplinaria. 

Con respecto a los procesos de liderazgo vinculados 

con la actualización y el perfeccionamiento de los pro-

fesores, hemos concluido que no son significativamen-

te valorados por los entrevistados como de su incum-

bencia. Es un punto fuertemente asociado a la trayecto-

ría laboral de cada docente y por lo tanto, se lo consi-

dera esencialmente como una responsabilidad indivi-

dual, más que como una preocupación común de los 

que trabajan en la misma institución y de quienes de-

sempeñan funciones de liderazgo pedagógico. Una ex-

cepción a esta lógica puede encontrarse a nivel depar-

tamental, donde en ocasiones se efectúan acuerdos in-

formales para asistir a acciones de capacitación y trans-

ferir a los colegas la formación adquirida. 

.. :- 	 .......... 

A partir del análisis de la información recogida en las 

entrevistas pudimos observar una variedad de situacio-

nes diferentes con respecto a las funciones de los jefes 

o coordinadores de departamentos docentes (el acceso 

al cargo, la definición de sus responsabilidades, las ta-

reas que abordan, etcétera) y también, con respecto a 

la estructuración departamental de las escuelas con las 

que habíamos trabajado. En el estudio de normativa 

habíamos advertido, además, la variedad de alusiones 

encontradas respecto de este tema en diferentes docu-

mentos (el Reglamento del CONET, el Proyecto de Re-

glamento de 1989, los documentos vinculados con la 

implementación de los proyectos 13 y  CBG y una serie 

de resoluciones ministeriales desplegadas a lo largo de 

prácticamente cinco décadas). 

Decidimos entonces afrontar una tercera indagación, 

con el propósito de ampliar y profundizar la informa-

ción producida, a través de una encuesta a los jefes de 

departamentos de una muestra de escuelas dependien-

tes de la DAEMyT. Para ello diseñamos un cuestionario 

auto-administrado, considerando que esta técnica era 
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la más apropiada a la intención de abarcar una mayor 

cantidad de casos en un lapso corto. El cuestionario 

aborda los siguientes temas: caracterización sociode-

mográfica de los coordinadores, su insercián en la es-

cuela donde ejercen esta función y su formación profe-

sional; conformación de las áreas; y descripciones y va-

loraciones de las tareas que reaIizan.e 

Seleccionamos a los coordinadores encuestados a par-

tir de las instituciones educativas en las que desempe-

ñan esta función, para lo cual definimos una muestra 

probabilistica de escuelas dependientes de la DAEMyT. 

La variable tomada en cuenta para la construcción de la 

muestra fue la modalidad, tal como es considerada por 

el nomenclador por referencia a la propuesta de ense-

ñanza que se implementa en el ciclo superior: bachille-

rato, comercial, bachillerato-comercial, y técnica.Toma-

mos en cuenta esta variable porque, a partir del análi-

sis de las entrevistas, observamos diferencias significa-

tivas entre las escuelas de diferentes modalidades, con 

respecto a la estructuración y el funcionamiento de los 

departamentos. Optamos por un diseño en el que es-

tuviera garantizada la participación de todas las regio-

nes de supervisión, en la muestra de escuelas; para 

ello, las estratificamos por modalidad en cada región y 

luego las seleccionamos a través de un procedimiento 

al azar simple. De esta manera, se respetó la distribu-

ción por modalidad proporcional al universo de escue-

las de gestión oficial (dado que su distribución se ase-

meja a la observada en cada región de supervisión). 

La muestra quedó constituida por 63 escuelas en total, 

7 u 8 de cada región, en las que se encuestó a todos 

los coordinadores de departamentos! Finalmente, 

respondieron a la encuesta 374 coordinadores pertene-

cientes a 55 de las escuelas seleccionadas; esto es, el 

87,3% de las incluidas en la muestra. 

6.1. Organización departamental de las escuelas 

El análisis de la función de coordinador incluyó la des-

cripción de ciertas características de las instituciones 

en que se desempeñan como: su modalidad, la imple-

mentación de "proyectos especiales" y la cantidad de 

turnos en que funcionan. En el cuadro n °  1 presenta-

mos la distribución de las 55 escuelas que respondie-

ron a la encuesta, según las variables mencionadas. 

A continuación presentamos la distribución de los 

coordinadores según estas variables referidas a las ca-

racteristicas de las escuelas en las que desarrollan su 

función. Esta descripción servirá de marco de referen-

cia para el análisis de las tareas y valoraciones de los 

encuestados. 

El 65% de las escuelas que participaron en la encuesta 

son bachilleratos o comerciales y el 35%, técnicas. Sin 

embargo, el 48% de los encuestados pertenece a escue-

las técnicas, ya que las escuelas con esta modalidad 

tienen proporcionalmente más coordinadores por es-

cuela y por lo tanto, más departamentos. Se supone 

que la cantidad de departamentos de cada institución 

coincide con la cantidad de coordinadores que han res-

pondido a la encuesta por escuela. El promedio de 

coordinadores por escuela es de 9,47 en las técnicas 

con un desvio estándar de 3,55; y  5,42 en las no técni-

cas con un desvío de 1,57, Con un nivel de confianza del 

95% el promedio estimado de departamentos en las es-

cuelas técnicas está comprendido entre 8 y  11, mientras 

que en las demás modalidades el promedio está entreS y 

6 departamentos. Esta diferencia se vincula probablemen-

te con el tamaño de las plantas orgánico-funcionales co-

rrespondientes y la peculiaridad de los planes de estudio. 

La cantidad de turnos permite analizar el grado de es-

tructuración y el funcionamiento de los departamentos 

docentes en relación con la dispersión o la concentra-

ción del desempeño laboral de sus integrantes. Es pro-

bable que esta variable tenga una mayor incidencia en 

el funcionamiento de los departamentos en compara-

ción con el tamaño de la escuela en función de su ma-

trícula y de su planta orgánico-funcional, en especial 

cuando los docentes están contratados por horas-cáte-

dra y no disponen de tiempos institucionales específi-

cos para trabajar en común. La gran mayoría de las es-

cuelas técnicas funcionan en tres turnos (71%) en tanto 

que las no técnicas trabajan en un turno el 52% y  en 

dos turnos el 39%. 

La implemeñtación de "proyectos especiales" permite 

analizarla estructuración y el funcionamiento de los de-

partamentos en relación con la disponibilidad de horas 

rentadas para el desarrollo de "tareas institucionales 

entre las que pueden incluirse las de los departamentos 

en general y las de sus coordinadores en particular. El 

El cuestionario puede ser consultado en el Anexo del presente docu-

mento Ipunto 8.21. Para diseñarlo, tuvimos en cuenta los conocimientos 

producidos por el equipo en el curso de tos estudios anteriores. 

Ver listado en el Anexo (punto 8.3.). 

Una vez elaborados los cuestionarios y completada la información 

referida a las unidades educativas, se procedió a distribuirlos en la 

muestra de escuelas seleccionada, con el apoyo de la DAEMyT y de tos 

supervisores correspondientes, utilizando la vía habitual de intercambio 
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Total de escuelas que participaron en la encuesta según modalidad, cantidad de turnos e implernentación 
CUADRO 1 

de 	proyectos especiales. 

Cantidad de 
Iniplementacián de 	prsyectos especiales 

Total 
Modalidad 

turnos 
N. P. 13 total P. 13 pomol CEO Ambos 

Uno 1 - - - 1 
Técnicas 

Dos 2 - - - - 2 

Tres 10 
- 1 1 - 12 

Cuatro 1 
- 3 - - 

4 

No técnicas 
Uso 16 - - - - 16 

Dos 12 2 2 - 1 17 

tres 3 
-  - - 

- 3 

Total de respuestas 45 2 	 6 1 1 55 

CUADRO 2 
Total de coordinadores que respondieron a la encuesta según modalidad, cantidad de turnos e ¡rnplementación de 

proyectos especiales" de las escuelas a las que pertenecen. 

Modalidad 
Cantsdad de 
turnos 

Implementación de proyectos especialec 
Total 

No P. 13 total P. 13 pardal COG Ambos 

Uno 5 - - - 5 
Tecn Itas 

Dos 16 - - - - 16 

Tres 85 - 10 19 -. 114 

Cuatro 10 - 35 - - 45 

No tecnlcan 
Uno 75 - - - - 75 

Dos 65 18 16 - 5 104 

Tres 15 - - - - -- 15 

Total de respuestas 271 18 61 19 5 374 
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82% de las escuelas no implementan "proyectos espe-

ciales' Sólo tres escuelas tienen proyectos que impli-

can la disponibilidad de "horas institucionales" para 

casi todo el plantel docente, porque las seis que tienen 

"Proyecto 13 parcial" disponen de ese recurso sólo pa-

ra los profesores contratados por cargo. El 71,9% de los 

coordinadores encuestados pertenece a escuelas que no 

implementan "proyectos especialesen tanto que el 28% 

trabaja en escuelas que implementan algún proyecto, 

según el siguiente detalle: el 16,3%, "Proyecto 13 par-

cial"; el 4,8%, "Proyecto 13 total"; el 5,6%, CBG; y el 1,3% 

implementa simultáneamente los proyectos 13 y  CBG. 

6.2. Perfil de los coordinadores 

A continuación presentamos una descripción del perfil 

profesional, edad y sexo de los coordinadores que res-

pondieron a la ericuesta. La distribución por sexo pre-

senta un porcentaje mayor de mujeres que de varones 

(65,5% y 34,5%, respectivamente). La edad promedio 

es de 47,3 años y su distribución es homogénea; no se 

observan diferencias por género. 

Con el propósito de caracterizarlos profesionalmente, 

hemos definido los siguientes indicadores: titulo obte-

nido, antigüedad en el ejercicio de la docencia y en la 

institución por la cual se los ha encuestado, cantidad de 

horas cátedra que concentran en esa escuela y capaci-

tación específica vinculada con el desempeño de su 

función. 

El 76,2% de los coordinadores tiene titulo docente - 

profesor o maestro normal nacional— lo que significa 

que disponen de una formación básica con respecto al 

campo de la educación; el 23,8% restante no posee títu-

lo docente. Además, un 23,5% de los coordinadores tie-

ne algún título universitario vinculado con una forma-

ción de grado diferente de la docente (licenciado, arqui-

tecto, doctor, ingeniero, etc.) y, por otra parte, un 20,1% 

del total tiene título de técnico de nivel medio, es decir 

que son egresados de escuelas técnicas. 

Se indagó con respecto a la antigüedad, con la hipóte-

sis de que probablemente aquellos con mayor antigüe-

dad en la docencia tienen más posibilidades de desa-

rrollar tareas de coordinación de sus pares en los de- 

partamentos docentes. Efectivamente, sólo el 10,8% 

tiene menos de 10 años de antigüedad en la docencia; 

el 32,8% tiene entre 19 y 20 años; el 34,7% entre 20 y  29 

años; y el 21,8% más de 30 años en la docencia. 

Al mismo tiempo se observa que los coordinadores tie-

nen una alta permanencia en la escuela en la que se de-

sempeñan como tales: el 41,2% tiene de lOa 19 años de 

antigüedad en la escuela; el 22,5%, entre 20 y  29 años; 

y el 8,8% tiene 30 años o más de antigüedad en la ins-

titución. Sólo un 27,5% tiene menos de 10 años de anti-

güedad en la escuela. 

El siguiente cuadro da cuenta de la relación entre la an-

tigüedad en la docencia y en la escuela de los coordina-

dores encuestados. 

Estos coordinadores han transcurrido la mayor parte de 

su vida laboral en la institución en la que se desempe-

ñan como tales. Puede inferirse que los directivos y los 

profesores eligen para las funciones de coordinación a 

personas consustanciadas con la modalidad de trabajo 

de la escuela (su cultura institucional) porque se de-

sempeñan en ella desde hace mucho tiempo. Por ejem-

plo, más de la mitad de quienes tienen entre 20 y  29 

años de antigüedad en la docencia tiene esa misma an-

tigüedad en la escuela, y el 40,8% de quienes tienen 30 

y más años de antigüedad en la docencia tiene esa mis-

ma antigüedad en la escuela. 

Por otra parte, tomando en cuenta que el 74,3% de los 

coordinadores no ha realizado curso de perfecciona-

miento alguno vinculado con su función, se podría in-

ferir que su antigüedad en la escuela tiene un peso pre-

dominante en su modalidad de desarrollar las tareas 

especificas y de valorarlas, porque las han aprendido 

en el curso de su desempeño como tales. 

Finalmente, con respecto de la cantidad de horas cátedra 

en la escuela, puede decirse que el 61,2% tiene 21 o más 

horas cátedra en la escuela por la que fueron encuesta-

dos, lo que permite inferir que el desempeño concentra-

do en la institución es uno de los criterios considerados 

por los profesores y los directivos para elegir o designar 

a quienes coordinan los departamentos. 

entre estas autoridades y las escuelas. Por su intermedio, hicimos llegar 

a la Dirección de cada escuela seleccionada una carta de presentación 

del estudio y  los cuestionarios para los coordinadores, a quienes se les 

dio la opción de devolverlos en sobre cerrado para procurarles la posi- 

bilidad de contar con mayor privacidad respecto de sus respuestas. Se 

solicitó a los directivos que enviaran los cuestionarios respondidos al 

cabo de tres semanas aproximadamente. 



CUADRO 3 
Distribución porcentual de la antigüedad (en años) en la e5cuela de los coordinadores según antigüedad en la docencia 

(en anos). 

Antigüedad 
Antigüeded en I 	doende 

 Total 

en a esaeIa 
Menos dele lOa 19 20429 30 y  man 

Menos delO 100 26.1 15,0 11,8 27,3% (99) 

lOa 19 - 73,9 33,9 25,0 41,4% (150) 

2Da 29 - - 51,2 22,4 227% (82) 

30 y  más - -, - 40,8 8.6% 	(31) 

Total 100% (40) 100% 	(119) 100% 	(127) 100% 	(76) 100% (362) 

6.3. Los departamentos 

Para describir los departamentos o áreas, hemos selec-

cionado los siguientes indicadores: 

Conformación. 

Disponibilidad de recursos facilitadores de su funcio-

namiento. 

Características de la función de coordinador 

6.3.1. Conformación de los departamentos 

Para analizar los criterios con los cuales se conforman 

los departamentos, su tamaño y su grado de homoge-

neidad con respecto a la formación de los profesores, 

indagamos acerca de su denominación, la cantidad e 

identidad de las asignaturas correspondientes y la can-

tidad de profesores que los integran, con la presunción 

de que dichas variables están vinculadas con las moda-

lidades de coordinar las propuestas de enseñanza co-

rrespondientes. 

La denominación de los departamentos es muy varia-

rla; encontramos 94 denominaciones distintas aun 

cuando en muchos casos no se observan diferencias 

entre las asignaturas que los integran. Esta heteroge-

neiclad puedo ser viiicHndr' con la las 

propuestas curriculares vigentes en este conjunto de 

escuelas, que se traduce en variedad de la cantidad y la 

denominación de las asignaturas incluidas en los res-

pectivos planes de estudio. 

Con respecto a la cantidad de asignaturas, el 50,2% de 

los encuestados está a cargo de departamentos que tie-

nen entre 1 y 3; el 28,7% a cargo de departamentos que 

tienen entre 4 y 6 asignaturas. En el Otro extremo, el 

11,6% coordina departamentos que tienen 10 o más 

asignaturas distintas, situación que probablemente 

condiciona de manera negativa las posibilidades de 

construir propuestas de enseñanza acordadas. 

Indagamos si a los coordinadores les resulta conflictivo 

coordinar a los profesores de su departamento que en-

señan asignaturas diferentes de las que ellos dictan. La 

gran mayoría (un 85%) contestó que no y entre los mo-

tivos que mencionan para explicarlo (podían señalar 

más de uno) se encuentran los siguientes: 

El estilo de trabajo predominante; por ejemplo, la 

existencia de acuerdos, trabajo en equipo y otras 

formulaciones referidas a la cultura colaborativa 

(38,1%); y  el respeto, el compromiso y la comunica-

ción en las relaciones interpersonales (32,6%). 

J Su competencia para coordinar la enseñanza de di-

chas aSignatuRs, por ejemnio, la 'f'cid de las mis- 
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mas (el 24,2%); el conocimiento que tienen del proyec-

to institucional, del plan de estudios, de las planifica-

ciones, los objetivos, los contenidos y la metodologia 

de las otras asignaturas (11,4%) y  la existencia de un 

proyecto pedagógico que les permite articular la hete-

rogeneidad del departamento (1,7%). 

1 La disponibilidad de ciertas condiciones objetivas 

que facilitan el trabajo conjunto entre los integrantes 

de los departamentos, por ejemplo, colaboradores 

no rentados (5,1%), tiempo rentado a través de ho-

ras institucionales, taller de educadores y talleres in-

tegrados (4,2%). 

Sólo el 14,2% encuentra algún motivo de conflicto en la 

coordinación de profesores de asignaturas diferentes; 

por ejemplo, la diversidad de contenidos y/o de meto-

dologia de enseñanza (el 47,6%) y  las dificultades para 

conciliar horarios entre los integrantes del departa-

mento (el 42,9%(. 

En cuanto a la cantidad de docentes, el 23,2% coordina 

hasta 5 docentes y el 34,1% coordino entre Gy 10 docen-

tes. Puede afirmarse entonces que el 57,3% de los encues-

tados coordina grupos de tamaño conveniente para cons-

truir propuestas de enseñanza acordadas. El 22,9% coor-

dino entre 11 y  15 docentes; el 12% entre 16 y 20 docentes; 

y el 7,7%, más de 20 docentes. En estos casos, los grupos 

resultarán probablemente muy numerosos para lograr la 

necesaria articulación entre sus miembros. 

6.3.2. Disponibilidad de recursos facilitadores de su 

funcionamiento 

Para indagar con respecto a esta variable, elegimos co-

mo indicadores la disponibilidad de docentes que cola-

boran con el coordinador para sostener el funciona-

miento del departamento, y la existencia de tiempo ren-

tado para desempeñar ambas funciones (las del coordi-

nador y sus eventuales colaboradores), con la hipótesis 

de que ambos son recursos que facilitan la consolido-

ción de los departamentos y el desempeño de la coordi-

nación de las prácticas pedagógicas que les competen. 

El 31,6% de los coordinadores cuenta con colaborado-

res. A medida que aumenta la cantidad de docentes de 

los departamentos, aumenta el porcentaje de los que 

disponen de colaboradores, lo que sugiere que su in-

clusión es una respuesta a la necesidad de facilitar la 

coordinación de grupos numerosos. 

Sólo el 56,5% de los coordinadores cuenta con horas ren-

tadas para el desempeño de su función. Están rentados: 

Pl todos los coordinadores de las escuelas que imple-

mentan simultáneamente los proyectos 13 y CBG; 

LI el 94,4% de los que trabajan en escuelas con "Pro-

yecto 13 total"; 

1 el 78,9% de los de las escuelas con Proyecto CBG; 

ffl el 52,5% de los de las escuelas con "Proyecto 13 parcial";" 

ti el 52,4% de los de las escuelas que no implementan 

"proyectos especiales 

Con respecto a los colaboradores, tienen horas renta-

das los de las escuelas con "Proyecto 13 total" y con 

ambos proyectos simultáneamente. Cuando hay "Pro-

yecto 13 parcial el porcentaje de los colaboradores 

rentados desciende al 40%. En las escuelas que no im-

plementan proyectos, el porcentaje de los colaborado-

res rentados es de 8,6%. 

6.3.3. Características de la función de coordinador 

Para analizar esta variable, seleccionamos los siguientes 

indicadores: modalidad prevista de acceso a la función, 

motivos que los coordinadores vinculan con su designa-

ción o elección, incentivos que reconocen ligados a su de-

sempeño y antigüedad de los encuestados en la función, 

en relación con la duración prevista.en cada escuela. 

La gran mayoría de los coordinadores (el 94%) accedió 

al cargo a través de la elección de los profesores de de-

partamento, con algunas variantes como la elección di-

recta (el 82,1%) o la elección a cargo del director a par-

tir de una terna propuesta por sus colegas (el 9,5%). Só-

lo el 3,5% de los encuestados fue designado por el di-

rector de la escuela sin intermediación de los docentes 

de su departamento. 

Con relación a los motivos que, a su juicio, influyeron en la elec- 

ción, los coordinadores mencionan, entre otros, los siguientes: 

El reconocimiento de ciertas competencias reque-

ridas por la función; por ejemplo, su trayectoria do-

cente (el 29,2%), su formación (el 24,9%) y  su capa-

cidad de negociar y de coordinar equipos (el 25,3%). 

Su motivación para coordinar el departamento; 
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por ejemplo, la disponibilidad, el compromiso, el in-

terés, las ganas (el 1,2%) y  la presentación de un 

proyecto para la coordinación (el 1,1%). 

Otros motivos de carácter coyuntural, como el he-

cho de que no hubiera Otro profesor que quisiera ser 

coordinador (el 7,6%) y  el hecho de tener horas insti-

tucionales asignadas (5,7%). 

Por Otra parte, es interesante señalar que casi la mitad de 

los coordinadores (el 49,7%) respondió afirmativamente 

cuando se les preguntó sise habían propuesto para la fun-

ción, lo que puede significar que en esos casos hubo un 

acuerdo tácito para acotar la elección a los docentes que 

manifestaron explícitamente su interés por desarrollarla. 

La propia motivación del posible postulante parece consti-

tuir así uno de los criterios para elegirlo. 

Pedimos a los coordinadores que valoraran, en una es-

cala de 1 a 4, el grado de importancia que tienen cier-

tas situaciones, como posibles incentivos para el de-

sempeño de su función. El 78% le otorgó la máxima im-

portancia a que se trate de una función rentada; ade-

más, el 71% consideró de este modo a que su desem-

peño se compute como antecedente profesional. Entre-

tanto, el 56% de los coordinadores observó muy impor-

tante como incentivo que la función facilite el acceso a 

acciones de perfeccionamiento vinculadas con la coor-

dinación de equipos docentes; y un 30%, que esta fun-

ción les permita tomar Ciertas decisiones. 

Otro aspecto considerado fue la antigüedad de los 

coordinadores en el cargo, que analizamos en función 

de la duración prevista en cada escuela, para su desem-

peño. Comparamos por modalidad las respuestas vm- 

CUADRO 4 Distribución porcentual de coordinadores que disponen de un colaborador segúrs la cantidad de docentes 
del área/departamento. 

Disponibilidad 
Cantidad de docentes del departamento 

Total 
de colaborador Hasta 5 6 alO 11 a 15 16a 20 Mas de 20 

Si 21.3 25.2 33.3 47.6 61.5 31.6 (109) 

No 78.8 74.8 66.7 52.4 38.5 68.4 (236) 

Total 100% (80) 100% (119) 	 100% (78) 100% (42) 	100% (26) 100% (345) 

CUADRO 5 Distribución porcentual de horas rentadas de los coordinadores según implementación de "proyectos especiales" 
en la escuela. 

Disponibilidad 
Implementación de 	proyectos especiales" en la escuela 

 Total 
de horat rentadas 

No P. 13 total P. 13 parcial CSG P. 13 y  CBG 

51 52,4 94,4 52,5 78,9 100 56.5 (209) 

No 47,5 5,6 47,5 21,1 - 43,5 (163) 

Total 100% (269) 100% (18) 100% (61) 100% (19) 100% (5) 100% (372) 

-- 	- 

27. Se recuerda que esta modalidad de implementacián significa Qn 

muchos de los casos la coexistencia de "profesores por cargo" y  de 

iesores por horas-cátedra' y la existencia de una asesoria pedagórrc.]; 

en otros casos, sólo la disponibilidad de dicha asesoria. 
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CUADRO 6 
Distribución porcentual(a)  de departamentos con colaborador 

implementacián de "proyectos especiale5" en la escuela. 

Deponbhdad 
Implementación de proyectos espedales" en la escuela 

Total 
de horas rentadas 
para el colaborador No P. 13 total P. 13 parcial (80 P. 13 y  (80 

Si 8,6 100 40,0 50,0 100 31(25.2) 

No 91,4 - 60,0 50,0 - 92 (74,8) 

Total 100% (70) 100% (2) 100% (45) 100% (2) 100% (4) 100% (123) 

(*) Porcentajes indicativos. 
	 1 	 •í 

del coordinador que posee horas rentadas según 

culadas con este último punto y no encontramos dife-

rencias significativas entre las técnicas y  el resto; hay 

que considerar que algunas instituciones acotan el ejer-

cicio de esta función a un período determinado (en ge-

neral, uno o dos años) y otras, rio. Para el primer caso, 

sólo algunas permiten la reelección. 

El 19,9% de (os coordinadores está en escuelas donde 

no se estipula un periodo determinado para el desem-

peño de la función. El resto trabaja en instituciones 

donde se establece un lapso especifico: dos años con 

posibilidad de reelección (46,3%), un año con posibili-

dad de reelección (26,7%) y sólo el 3,9% tiene estipula-

do un periodo restringido a uno o dos años, sin posibi-

lidad de reelección. 

Advertimos que hay una tendencia a la permanencia de 

los coordinadores; el 63,9% tiene tres años o más en el 

desempeño de su función; y el 34,5%, seis años o más. 

Cuando hay un periodo estipulado de uno o dos años, 

con posibilidad de reelección, alrededor del 75% han si-

do reelegidos una o más veces. Cuando no se estípula 

un periodo determinado, el 30% tiene seis o años más 

de antigüedad; y el 31,3%, entre 3 y  5 años. 

Con respecto a la relación entre la modalidad de las es-

cuelas y la antigüedad como coordinadores, se obser-

va que en las técnicas hay una mayor proporción de 

coordinadores con muchos años de desempeño; por 

ejemplo, el 28,4% tiene 9 o más años de antigüedad. 

6.4. La función de los coordinadore 

Abordamos la indagación de esta variable a través de 

dos indicadores: las estrategias que utilizan para soste-

ner el intercambio (tanto con los profesores de su depar-

tamento, como con los otros coordinadores, los directi-

vos y lo asesoría pedagógica), y las tareas que realizan. 

6.4.1. Estrategias de intercambio 

Para trabajar con los profesores del departamento, los 

coordinadores utilizan las siguientes estrategias: reu-

niones plenarias, encuentros parciales con algunos de 

los profesores y otras formas de comunicación. 

Indagamos acerca de la frecuencia con que se realizan 

reuniones plenarias del departamento y acerca de los 

temas que abordan. Con respecto al primer punto, nos 

interesaba conocer si sólo se hacen las reuniones obli-

gatorias previstas en el reglamento o si hay además 

otras, decididas por el propio departamento, ya sea con 

una frecuencia fija o con carácter ocasional. El 90,6% 

realiza reuniones plenarias, a iniciativa del propio de-

partamento, pero de ese porcentaje sólo el 8,3% les 

asigno una frecuencia fija (que les estaría otorgando 

cierta sistematicidad). El resto se reúne "cuando lo con-

sidera necesario' 

Con relación a los temas que se abordan en esas reu-

niones, les solicitamos que consignaran una o más op-

ciones sobre una lista presentada en la encuesta. 
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CUADRO 7 Distribución porcentual de la antigüedad como coordinador (en años) según la duración de la función 
estipulada en la escuela. 

Anos de antiguedad 
Duración de la función de coordinador 

Total 
como coordinador 
en la escuela 

Un año 
COfl posibilidad 
de reelección 

Un año 
sin posibilidad 
de reelección 

Dos años 
con posibilidad 
de reelección 

Doc años 
sin posibilidad 
da reelección 

Periodo mayor 
a dos años 

NO se estipula 
un periodo 
determinado 

Hasta laño 25,5 60,0 14,1 33,3 - 25,4 20,5% (69) 

Hasta 2 años 21,1 10,0 14,1 66,7 - 13.4 15,7% (53) 

3a 5 años 31,2 20,0 60,1 - 27,3 31,3 29,4% (99) 

608 OñOS 11,0 14,1 36,4 13,5 13,4% (45) 

9011 años 6,6 10,0 11,5 - 18,2 10,5 10,1% (34) 

12 y  más años 4,4 - 17,3 - 18,2 6,0 11,0% (37) 

Tosal 
26,7% 30% 463% 

_________________  
06% 3,3% 199% 100% 

100% (90) 100% (10) 100% (156) 100% (3) 100% (11) 100% (67) 100% (337) 

Más deI 80% señaló la selección de contenidos 

básicos para cada asignatura, la elaboración de pro-

yectos, la discusión de los criterios para elaborar las 

planificaciones y para evaluar a los alumnos. 

El 66,6% mencionó la selección de bibliografía y/o 

material didáctico. 

El 85,1% de los coordinadores señaló que, además de 

las reuniones plenarias, tiene encuentros parciales con 

algunos de los integrantes del departamento. Con res-

pecto al motivo principal que lleva a concertarlos, las 

respuestas son variadas: 

El 28,6% hace referencia a la elaboración, la evalua-

ción y el seguimiento de proyectos y planificaciones. 

El 16,8%, al tratamiento de situaciones ocasiona-

os (con alumnos o profesores). 

El 11,1%, a la coordinación de acciones, la cons-

trucciórl de Criterios comunes y el seguimiento de 

las acciones acordadas. 

El 6,7%, a la enseñanza de contenidos de a(guna/s 

asignatura/s. 

En menor medida se citan otros motivos; por ejemplo, 

la transmisión de información o de comunicaciones es-

pecificas para quienes no asistieron a las reuniones ge-

nerales, son suplentes o nuevos en la escuela; la eva-

luación de los alumnos y los problemas de conducta, 

disciplinarios o de convivencia. 

Los coordinadores mantienen otras formas de comuni-

cación con los docentes de su departamento que son 

generalmente ocasionales, y complementan el inter-

cambio desarrollado en las reuniones. Tienen lugar en 

el curso de las situaciones cotidianas de la vida institu-

cional, por ejemplo: 

üi en la sala de profesores o en el campo de depor-

tes (en el caso del departamento de Educacicn Físi-

ca): el 83,7% de los coordinadores; 

en los pasillos o en el bar: el 47,8%; 
El 9,8%, a la preparación de eventos y "actividades extra 

programáticas" (torneoo, competencias, viajes, otcél:era). 	
a la entrada o la salida de la escuela: el 46,2%; 
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CUA DRO O Distribución porcentual de la antigüedad (en años) como coordinador según modalidad de la escuela. 

Años de antigüedad 
como coordinador 
en la escuela 

MODALIDAD 
Total 

- 
Técnica No técnica 

Hasta 1 año 18,5 22,2 20.5 (71) 

Hasta 2 años 17,3 14,1 15,6 (54) 

3 a 5 años 22,3 34,6 28,9 (100) 

6 a 8 años 13,5 15,1 14.4(50) 

9 a 11 años 11,7 8,6 10,0 (35) 

12 y más años 16,7 5,4 10.7 (37) 

Total 100% (162) 100% (185) 100% (347) 

• fuera del horario escolar o en horas libres: el 34,5%; 

1 a través de mensajes escritos o fax: el 58,7%; 

a través de comunicaciones telefónicas o correo 

electrónico: el 17,4%. 

El intercambio que sostienen los coordinadores entre 

si, con los responsables de la conducción escolar y con 

el asesor pedagógico se realiza prioritariamente a tra-

vés de reuniones. 

El 96,5% de los coordinadores realiza reuniones coordina-

das por un directivo. De ese porcentaje, el 65,3% tiene una 

frecuencia fija y el 30,6% es de carácter ocasional. Con re-

lación a los temas tratados surgieron los siguientes: 

Proyectos interáreas como retención de alumnos, 

evaluación de la calidad, articulación con escuelas 

primarias, plan social, becas, etc.: el 80,6%. 

Intercambio acerca de los proyectos o (as planifica-

ciones de enseñanza de cada departamento: el 72,8%. 

- Problemas disciplinarios de los alumnos, convi-

vencia, rendimiento escolar: el 51,8%. 

- Preparación de eventos: el 43,9%.  

Sólo un 11,5% de los coordinadores participa de reuniones 

con sus pares, sin la presencia de un directivo, con una fre-

cuencia fija; el 47,1% lo hace de manera ocasional y el 41,4% 

nunca las realiza. Con relación a los temas que se tratan los 

coordinadores consignaron los siguientes: 

Proyectos interáreas o proyectos institucionales: 

el 78,1% de los coordinadores. 

II Intercambio acerca de los proyectos de enseñan-

za de cada área: el 65,2%. 

D Preparación de eventos: el 49,5%. 

1 Problemas disciplinarios de los alumnos: el 39,5%. 

El 86% de los coordinadores que tienen asesores peda-

gógicos en sus escuelas se reúne con ellos para tratar 

los siguientes temas: 

Seguimiento de los proyectos del área y de pro-

yectos institucionales: el 65%. 

Elaboración de planificaciones y programas, y 

análisis de las calificaciones de los alumnos: el 50%. 

Organización de las clases de apoyo: el 32,9 %. 



Orientación escolar Iproblemas de aprendizaje y con-

ducta de los alumnos; problemas de convivencial: el 16,2%. 

A partir de estos datos, puede observarse que las cues-

tiones más frecuentes en el intercambio entre los coor-

dinadores y el/la asesor/a pedagógico/a son las viricula-

das con la enseñanza. 

6.4.2. Las tareas de los coordinadores 

Indagamos acerca de las tareas que realizan los coordi-

nadores y sus valoraciones al respecto, a través de un 

listado construido a partir de la información obtenida 

durante las dos etapas anteriores de este proyecto. 

Cada una de las tareas presentadas (15 en total) fue va-

lorada por los coordinadores en función de cuatro indi-

cadores; los dos primeros )su grado de incumbencia en 

relación con la función de coordinador y su grado de 

importancia para lograr una buena propuesta de ense-

ñanza) tuvieron el propósito de que los coordinadores 

explicitaran los supuestos subyacentes con respecto a 

su función y la influencia de la misma, en lo que consi-

deran una propuesta pedagógica de calidad. Los otros 

dos (grado de frecuencia con que realizan cada tarea y 

grado de conflictividad que su práctica genera) se 

orientaron a que explicitaran concretamente modalida-

des de su práctica de coordinación. Para ello, nos basa-

mos en los aportes de una investigación previa, dirigi-

da por Gimeno Sacristán (1995), vinculada con el análi-

sis de las funciones de los directivos escolares. 

Para analizar las respuestas de los coordinadores, clasi-

ficamos las 15 tareas propuestas en el listado, en tres 

categorias, en función de su propósito predominante: 

A. LAS QUE APUNTAN A CONSTRUIR ACUERDOS 

entre los profesores acerca de la enseñanza que 

cada uno tiene a su cargo (contenidos, metodología 

y evaluación de los aprendizajes de los alumnos) y 

del funcionamiento del departamento; 

Con los otros coordinadores, acerca de las tareas 

que comparten, con el propósito de lograr la cohe-

sión que se requiere para que el departamento se 

constituya como una unidad organizativa, asi sea en 

su mínima expresión. 

B. LAS QUE ESTÁN ORIENTADAS AL SEGUIMIENTO Y LA SUPERVI- 

SIÓN PEDAGÓGICA DE LA ENSEÑANZA DE LOS PROFESORES, ATRA- 

VÉS DE ENTREVISTAS, ANÁLISIS DE PLANIFICACIONESY bE CALIFICA-

CIONES DE LOS ALUMNOS, ACOMPAÑAMIENTO A LOS DIRECTIVOS 

EN LA ORSERVACIÓN DE CLASES Y ASESORAMIENTO A LOS MISMOS, 

CON RESPECTO A LOS TEMAS ESPECiFICOS. 

C. LAS QUE EXCEDEN LO QUE SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE 

LAS CLASES HABITUALES (CADA PROFESOR CON SUS GRUPOS DE 

ALUMNOS Y LAS ASIGNATURAS QUE LES COMPETEN) Y SE HAN IN-

CORPORADO RECIENTEMENTE AL NIVEL MEDIO: LA IMPLEMENTA-

CIÓN DE PROYECTOS EDUCATIVOSY DE CLASES DE APOYO PARA AL-

GUNOS ALUMNOS. 

A continuación se presentan graficadas las distribucio-

nes de estos indicadores para las tareas incluidas en la 

encu esta. 

La mayor parte de las tareas han sido consideradas de 

plena incumbencia por un alto porcentaje de los coor-

dinadores. Las opiniones están más divididas con res-

pecto a aquellas que involucran el Seguimiento o la su-

pervisión de las clases de sus colegas; como observa-

ción de clases, revisión de las calificaciones de los 

alumnos y entrevistas individuales con los profesores a 

propósito del desarrollo de sus clases. Para estas tareas 

disminuye el porcentaje de quienes las consideran de 

plena incumbencia y aumenta el porcentaje de quienes 

consideran este punto discutible. Para las tareas que 

han sido incorporadas recientemente al nivel medio, 

como la implementación de proyectos educativos y de 

organizar clases de apoyo para algunos alumnos, es 

también más bajo el porcentaje de coordinadores que 

las considera de plena incumbencia y mayor la propor-

ción de quienes las consideran discutibles. 

Un alto porcentaje de coordinadores considera que la 

mayor parte de las tareas analizadas son muy impor-

tantes para lograr propuestas pedagógicas de calidad; 

si bien sólo un pequeño porcentaje indica como muy 

importante acompañar a los directivos en la observa-

ción de clases (21,7%) y hacer el seguimiento de las ca-

lificaciones de los alumnos (24,9%); en tanto que el 

40,7% y el 42,7%, respectivamente, las consideran de 

alguna importancia. Entre las tareas recientemente in-

corpoadas a las escuelas de nivel medio, el 62,2% de 

los coordinadores valora la implementación de clases 

de apoyo para algunos alumnos como muy importante 

para lograr una buena enseñanza. 

Sólo un pequeño porcentaje de los coordinadores ci:i- 

sidera de alta conflictividad a las tareas mencionadas, 
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con la excepción de dos de ellas consideradas altamen-

te conflictivas: la observación de clases de sus colegas 

(señalada por el 329% de los coordinadores) y el segui-

miento de las calificaciones de los alumnos (menciona-

da por el 19,8%); ambas tienen en común que implican 

cierto grado de supervisión de las clases de los profe-

sores. Es interesante señalar que alrededor del 40% de 

los coordinadores le atribuye una conflictividad media 

a la Construcción de acuerdos con respecto a la selec-

ción y la secuenciación de contenidos, y la definición 

de metodología. 

Entre las tareas que llevan a cabo con mayor frecuen-

cia están las de promover acuerdos entre los profeso-

res acerca de la selección de contenidos básicos anua-

les para cada asignatura (58,5%), su secuenciación 

(51,3%) y la promoción del intercambio de opiniones 

entre los profesores con respecto al funcionamiento del 

departamento (54,8%). En cambio, el 73,8% de los coor-

dinadores no realiza observación de clases de sus cole-

gas y el 47,7% no hace el seguimiento de las calificacio-

nes de los alumnos. 

Consideramos conveniente precisar la relación entre el 

grado de importancia, incumbencia y con flictividad que los 

coordinadores les asignan a las tareas y la frecuencia con 

que efectivamente las realizan. Presentamos a continua-

ción los cuadros que dan cuenta de dichas relaciones. 

Hicimos el análisis de la relación entre el grado de incum-

bencia de las tareas y la frecuencia con que se llevan a ca-

bo, con la hipótesis de que las ideas que tienen los coordi-

nadores sobre las tareas que atañen a su función inciden 

sobre la probabilidad de que las pongan en práctica con 

mayor o menor frecuencia. Los porcentajes más altos de 

alta frecuencia en la práctica de cada tarea se asocian con 

su valoración como tareas de su plena incumbencia. La fre-

cuencia decrece a medida que disminuye el grado de in-

cumbencia admitido. Se observa una asociación más mar-

cada entre baja incumbencia y ninguna frecuencia que en-

tre plena incumbencia y alta frecuencia. Por ejemplo: 

• El 95,8% de los coordinadores que señalan que no 

les incumbe en absoluto acompañar a los directivos 

en la observación de clases de los profesores del 

área, no lo hacen. Entre los que la consideran una ta-

rea de plena incumbencia, sólo el 12% la pone en 

práctica con bastante frecuencia, el 45,8% nunca lo 

hace y el 42,2% sólo con alguna frecuencia. 

El 88,9% de los coordinadores que consideran 

que no les incumbe en absoluto conversar indivi-

dualmente con los profesores acerca del desarrollo 

de sus clases, no lo hacen. Entre los que la conside-

ran una tarea de plena incumbencia, el 52,9% la po-

ne en práctica con bastante frecuencia, en tanto que 
el 45,2% lo hace sólo con alguna frecuencia. 

! El 84,6% de los coordinadores que consideran 

que no les incumbe en absoluto hacer el seguimien- 
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GRÁFICO 1 	Grado de incumbencia en las tareas. 
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• Sí, plenamente 	 Es discutible 	 No, en absoluto 

Al. Selección de contenidos básicos anuales para cada asignatura. 
Secuenciación de contenidos básicos para cada asignatura a lo largo 

de los años en que se dicta. 
Metodologia de enseñanza. 
Criterios para evaluar a los alumnos durante el ciclo lectivo. 

A.S. Criterios para tomar exámenes. 
A.6. Funcionamiento del departamento. 
Al. Realización de tareas y proyectos compartidos con otros departamentos. 
8.1. Revisión de las planificaciones. B.2. Acompañamiento a los directivos 
en la observación de clases de los profesores del departamento. 

B.3. Asesoramiento a los directivos en los temas especificos del 
departamento. 
8.4. Entrevistas individuales con los profesores acerca del 
desarrollo de sus clases. 
B.S. Atender en primera instancia los problemas planteados por 
los profesores. 
8.6. Seguimiento de las calificaciones dolos alumnos. 
ci. lmplementación de proyectos educativos. 
c.2. Implementación de clases de apoyo para algunos alumnos. 

to de las calificaciones de los alumnos, no lo hacen. 

Es pequeña la proporción de coordinadores que 

considera que atañe a su función (24,8%). Entre és-

tos, el 50,6% realiza esta tarea con bastante frecuen-

cia, en tanto que el 41,4% la lleva a cabo con alguna 

frecuencia. 

El 80,5% de los coordinadores que considera que no les 

incumbe organizar clases de apoyo para algunos alumnos, 

no lo hace. El 48,2% de los que la consideran una tarea de 

su incumbencia, la pone en práctica con bastante frecuen-

cia; el 48,2% de los que la consideran discutible como par-

te de su responsabilidad, no la ponen en práctica. 
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GRÁFICO 2 	Grado de importancia de las tareas para lograr una una buena práctiCa de enseñanza 
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• Muy importante 	 H Algo importante 	 Poco importante 

Al. Selección de contenidos básicos anuales para cada asignatura. 	 B.3. Asesoramiento a los directivos en los temas específicos del 
A.2. Secuenciación de contenidos básicos para cada asignatura a lo largo 	departamento. 
de los años en que se dicta. 	 8.4. Entrevistas individuales con los profesores acerca del 
Al. Metodologia de enseñanza, 	 desarrollo de sus clases. 
¿5.4. Criterios para evaluar a los alumnos durante el ciclo lectivo. 	 8.5. Atender en primera instancia los problemas planteados por 
A.S. Criterios para tomar exámenes, 	 los profesores. 

Funcionamiento del departamento. 	 8.6. Seguimiento de lan calificaciones de los alumnos. 
Realización de tareas y proyectos compartidos con otros departamentos. 	C.I. lmplernientaoón de proyectos educativos. 

B.1. Revisión de las planificaciones. B.2. Acompañamiento a los directivos 	C.2. Implementación de clases de apoyo para algunos alumnos. 
en la observación de clases de los profesores del departamento. 

No obstante, cabe señalar que, más allá de las Con-

cepciones de los coordinadores con respecto a que 

ciertas tareas incumben a su función, su efectiva 

puesta en práctica tendrá que ir acompañada de re-

cursos y condiciones que faciliten su efectivización 

y/o de ciertas circunstancias que la requieran. 

También en este caso se advierte la asociación entre las 

ideas de los coordinadores acerca de la importancia de 

las tareas mencionadas y la frecuencia con que las rea-

izan. Los porcentajes más altos de coordinadores que 

las practican con bastante frecuencia se ubican gene-

ralmente entre quienes las consideran importantes pa-

ra lograr una buena propuesta de enseñanza. Por el 
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GRÁFICO 3 	Grado de conflictividad que generan las tareas 
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8.1 Asesoramiento a los directivos en los temas específicos del 
departamento. 
84. Entrevistas individuales con los profesores acerca del 
desarrollo de sus claves. 
B.S. Atender en primera instancia los problemas planteados por 
los profesores. 
8.6. Seguimiento de las calificaciones de lbs alumnos. 
CI. Implementación de proyectos educativos. 
C.2. Implementación de clases de apoyo para algunos alumnos. 

Al. Selección de contenidos básicos anuales para cada asignatura. 
Secuenciación de contenidos básicos para cada asignatura a lo largo 

de los años en que se dicta. 
Metodología de enseñanza. 

.4.4. Criterios para evaluar a los alumnos durante el ciclo lectivo. 
A.S. Criterios para tomar exámenes. 

Funcionamiento del departamento. 
Realización de tareas y proyectos compartidos con otros departamentos. 

B.I. Revisión de las planificaciones. 8.2. Acorvpañarrsiento a lot directivos 
en la observación de clases de los profesores del departamento. 

contrario, la frecuencia de la práctica decrece a medida 

que disminuye el grado de importancia que les atribu-

yen. Por ejemplo: 

El 95,3% de los que le atribuyen poca importan-

cia a la tarea de acompañar a los directivos en la ob-

servación de clases, no la pone en práctica. Entre los 

que la consideran muy importante, sólo el 16,4% la 

realiza con bastante frecuencia; en tanto que el 

50,7%, nunca lo hace. 

El 91,2% de quienes consideran poco importante 

hacer el seguimiento de las calificaciones de los 

alumnos, nunca lo hace; en tanto que la realizan con 
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GRÁFICO 4 	Frecuencia con que se realizan las tareas. 
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A.S. Criterios para tomar exámenes. 

Funcionamiento del departamento. 
Realización de tareas y proyectos compartidos con otros departamentos. 

8.1. Revisión de las planificaciones. 8.2. Acompañamiento a los directivos 
en la observación de clases de los profesores del departamento. 
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8.3. Asesoramiento a los directivos en los temas específicos del 

departamento. 

B.A. Entrevistas individuales con los profesores acerca del 
desarrollo de sus clases. 
B.S. Atender en primera instancia los problemas planteados por 

los profesores. 
8.6. Seguimiento de las calificaciones de los alumnos. 

CI. Implementación de proyectos educativos. 

C.2. Impíementación de clases de apoyo para algunos alumnos. 

bastante frecuencia sólo el 54% de los que le atribu-

yen mucha importancia. 

El 86,1% de los coordinadores que creen poco im-

portante promover acuerdos acerca de los criterios 

para tomar exámenes, no lo hace. Entre quienes le 

atribuyen mucha importancia a esta tarea, el 65,5% 

la realiza con bastante frecuencia. 

Con respecto a la relación entre la conflictividad y la 

frecuencia con la que se realizan las tareas se puede 

observar lo siguiente: 

Las opiniones presentan una tendencia muy simi-

lar para las distintas tareas orientadas a la construc- 
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CUADRO 10 
Distribución porcentual de la frecuencia con que realizan las tareas de seguimiento y supemisión pedagógica 

de los profesore5, según el grado de incumbencia. 

Tareas Frecuencia 

Grado de incumbencia en relación con la función de coordinador 

No, en absoluto Es discutible Si, plenamente Total 

Ninguna 90,5 23,2 2,4 12.6 (44) 
1.Revisar 
las planificaciones Alguna 4,8 68.3 37,1 42,5 (148) 

Bastante 4,8 8,5 60,4 44,8 (156) 

Total 100'/ (21) 100% (82) 100% (245) 100% (348) 

Acompañar Ninguna 95,8 75.5 45,8 75.4 (257) 
a los directivos 

Alguna 4,2 
en la observación  

21,6 42,2 20,5 (70) 

de clases de los 
profesores del área 

Bastante 0,0 2,9 12,0 4,1 (14) 

Total 100% (119) 100% (139) 100% (83) 100% (341) 

Ninguna 78,9 32,7 5,9 13,5 (48) 

Asesorar a los Alguna 15,8 
directivos en los temas  

61,2 46,3 46,8 (166) 

especificos del área Bastante 5,3 6,1 47,7 39,7 (141) 

Total 100% (19) 100% (49) 100% 12871 100% (355) 

Conversar 
Ninguna 88,9 16,2 1,9 15,1 (53) 

tndividsalrtserrte 
los 

Alguna 8,3 79 45,2 51,6 (181) 
con 	profesores 
acerca del desarrollo Bastante 2,8 4,8 52,9 33,3 (117) 
de sus clases 

Total 100% (36) 100% (105) 100% (210) 100%(351) 

Ninguna 81,3 25 8 13,9 (50) 
S. Atender en primera 
instancia los problemas Alguna 6,3 73,2 48.6 50,6 (182) 
planteados por los 
profesoreselevándolosalos Bastante 12,5 1,8 43,4 35.6 (128) 

directivos si fuera necesario Total 100°/u (16) 100% (56) 100% 12881 100% (360) 

Ninguna 84,6 44 8 50,1 (176) 
6. Hacer el seguimiento 
de las calificaciones Alguna 13,1 53,7 41,4 35,6 (125) 
de los alumnos 

Bastante 2,3 2,2 16 14,2 (50) 

Total 100°o (130) tOO°o (134) 100% (87) 100% (351) 

CUADRO 11 
Distribución porcentual de la frecuencia con que realizan las tareas que exceden el desarrollo de las clases habituales, 

según el grado de incumbencia. 

Tareas Frecuencia 

Grado de incumbencia en relación con la función de coordinador 

No, en absoluto Es discutible Si. plenamente Total 

Ninguna 73,3 32,1 5,3 19.7 (69) 
Implernentación de 

proyectos educativos Alguna 20,0 60,7 52.6 52,4(184) 

Bastante 6.7 7,1 42,1 27,9 (98) 

Total 100% (30) 100% (112) 100% (209) 100% (351) 

lmplementaciórt de Ninguna 80,5 48,1 19,3 35.5 (123) 

clases de apoyo pura 
algunos alumnos 

Alguna 19,5 47,2 32,5 35,5 (123) 
_________________________  

Bastante 0,0 4,6 48,2 28.9(100) 

Total 100% 1411 100% 11081 100% (197) 100% (346) 
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El liderazgo pedagógico en las escuvisis cia vinci r;-icdio 

ción de acuerdos, las que han sido preponderante-

mente evaluadas como no conflictivas. Los coordi-

nadores que las consideraron de ninguna conflictivi-

dad las realizan con bastante frecuencia, en tanto 

que quienes indican que estas tareas presentan un 

nivel medio de conflictividad las llevan a cabo con 

alguna frecuencia. 

Dos de las tareas de seguimiento y supervisión 

pedagógica fueron consideradas conflictivas por un 

porcentaje mayor de coordinadores. Por un lado, 

uno de cada tres coordinadores considera que es al- 

CUADRO 9 Distribución porcentual de la frecuencia con que realizan las tareas de coordinación orientadas a la construcción nst r ucción 1 	
de acuerdos, según el grado de incumbencia. 

Tareas Frecuencia 

Grado de incumbencia en relación con la función de coordinador 

No, en absoluto Es d,scutible Si, plenamente Total 

Selección de Ninguna 72,7 13,9 1,0 4,6(115) 

contenidos b4sicos Alguna 18,2 58,3 35,5 37,4 (130) 
anuales para 
cada asignatura Bastante 9,1 27,8 63,5 58,0 (202) 

Total 100% (11) 100% (36) 100'!, (301) 100% (348) 

Secuenciación de 
Ninguna 66,7 15,6 2,0 4,9(17) 

contenidos básicos 
para cada asignatura 

Alguna 22,2 75,0 41.6 44,2 (153) 

a lo largo de los Bastante 11,1 9,4 56.4 50.9 (176) 
años en que se dicta 

Total 100% (9) 100% (32) 100% (305) 100% (346) 

Ninguna 42,9 13.2 3,3 6,0(21) 

Metodologia Alguna 57,1 77,9 47,5 53,6 (188) 
de enseñanza 

Bastante 0.0 8,8 49,3 40,5 (142) 

Total 100% (7) 100% 1681 100% (276) 100% (351) 

Ninguna 87,5 36,7 2,9 12,5(44) 

Criterios para Alguna 6,3 58,3 35,4 38.0 (134) 
evaluar a los alumnos 
durante el año  Bastaste 6.3 5,0 61,7 49,6 (175) 

Total 100'!, (16) 100% (60) 100% (277) 100% (353) 

Ninguna 90.3 36,1 4,5 17,4 (62) 
S. Criterios para 
tomar esámenes Alguna 6,5 60,7 31,1 34,0 (121) 

Bastante 3.2 3,3 64,4 48,6 (173) 

Total 100% (31) 100% (61) 100'!, 12641 100% (356) 

Ninguna 50,0 21,9 2,5 4,5(16) 
Funcionamiento 

del departamento Alguna 0.0 75,0 38,4 41.5 (148) 

Bastante 50.0 3,1 59.1 54.1 (193) 

Total 100% 121 100% (32) 100% (323) 100%(357) 

Realización de Ninguna 66,7 23,3 7,3 11.1 (39) 
tareas y proyectos 
compartidos con 

Alguna 16.7 75,0 53.1 56,3 (198) 

otros departamentos Bastante 16,7 1.7 39,5 32,7 (115) 

Total 100% (6) 100% (60) 100% 12861 100%(352) 
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tamente conflictivo acompañar a los directivos en la 

observación de clases y el 84,5% de ellos no lo hace 

nunca; vale recordar que se trata de una tarea que el 

74% del total de coordinadores no realiza nunca. Por 

otro lado, el 20% de los coordinadores considera al-

tamente conflictivo hacer el seguimiento de las cali-

ficaciones de los alumnos y el 70% de éstos nunca lo 

hace; además, del 40% que le atribuye una conflicti-

vidad media, un 70% lo lleva a la práctica sólo con 

alguna frecuencia. 

Del grupo de tareas que exceden el desarrollo de 

las clases cotidianas, la implementación de proyec-

tos educativos es la que alcanza un mayor nivel de 

conflictividad: es alta (19,1%) o medianamente con-

flictiva (39,7%). Sin embargo, cerca del 70% de los 

coordinadores que lo ven como altamente conflicti-

vo lo realiza con alguna o bastante frecuencia. 

6.5. A modo de cierre, con respecto a la encuesta 

Al analizar la encuesta a los jefes de departamento, pu-

dimos conocer su caracterización sociodemográfica, su 

inserción en la institución y su formación profesional, 

asi como la estructuración departamental de las escue-

las y las descripciones y valoraciones de las tareas que 

realizan. 

De los 374 coordinadores pertenecientes a las 55 escue-

las que respondieron al cuestionario (el 87,3% de la 

muestra original), podemos concluir de modo general 

que existe una mayor cantidad de coordinadores —y 

por consiguiente, de departamentos— en las escuelas 

técnicas. En éstas, sin embargo, hay una mayor disper-

sión de los docentes por la extensión del funcionamien-

to en tres turnos, lo que puede incidir en las posibilida-

des de estructurar los departamentos. 

La implementación de proyectos especiales permite 

analizar la estructuración y el funcionamiento de los de-

partamentos, en relación con la disponibilidad de horas 

rentadas, para el desarrollo de tareas institucionales. Es 

importante señalar que el 82% de las escuelas de la 

muestra no implementa este tipo de proyectos, y sólo 

tres instituciones tienen iniciativas que implican la dis-

ponibilidad de horas institucionales para casi todo el 

plantel docente, porque seis tienen "Proyecto 13 par-

cial" y, en consecuencia, disponen de ese recurso sólo 

para los profesores contratados por cargo. El 72% de 

los coordinadores encuestados pertenece a escuelas 

que no implementan estos proyectos, en tanto que el 

28% trabaja en escuelas que implementan algún pro-

yecto (16,3%, "Proyecto 13 parcial"; el 4,8%, "Proyecto 

13 total"; el 5,6%, CBG; y el 1,3% implementa simultá-

neamente los proyectos 13 y CBG). 
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CUADRO 12 
Distribución porcentual de la frecuencia con que realizan las tareas de coordinación orientadas a la construcción 
de acuerdos, según el grado de importancia. 

Tareas Frecuencia 

Grado de importancia para lograr una buena práctica de enseñanza 

Poco Algo Mucho Total 

Selección Ninguna 71,4 11,5 1,7 4,15(16) 

de contenidos Alguna 28,6 59,6 33,7 37,4 (131) 
básicos anuales 
para cada asignatura Bastante 0,0 28,6 64,6 58,0 (203) 

Total 100°!, (7) 100% (52) 100% (291) 100% (350) 

Secuenciac ión 
Ninguna 75,0 12,2 2,0 4,9 (17) 

____________________________ 
de contenidos básicos Alguna 25,0 68.3 41,1 43,9 (152) 
para cada asignatura 
alo largo de los años Bastante 0,0 19,5 56.9 51,2 (177) 

en que se dista 
Tota] 100°!, (8) 100% (41) 100% (297) 100% (346) 

Ninguna 50.0 7,8 4,2 6,13(21) 

Metodologia Alguna 50,0 77,9 46.4 53,4 (187) 
de enseñanza 

Bastante 0.0 14,3 49,4 40,6 (142) 

Total 100% (8) 100% 1771 100% (265) 100% (350) 

Ninguna 89.5 29,2 3,7 12.5 (44) 
Criterios para 

evaluar a los alumnos Alguna 5,3 64.6 33,8 38.0 (134) 

durante el año 
Bastante 5,3 9,2 62,5 49.6 (175) 

Total 100% 1191 100% (65) 100% (269) 100% (253) 

Ninguna 86,1 25,4 5,2 17,4(62) 
S. Criterios para 
tornar exámenes Alguna 11,1 62.0 29.3 34.0 (121) 

Bastante 2.8 12,7 65.5 48,6 (173) 

Total 100°!, (36) 100% (71) 100% (249) 100% (356) 

Ninguna 25.0 15.6 1.7 4,5(16) 

Funcionamiento 
del departamento 

Alguna 25,0 75,0 34,3 41,5(148) 

Bastante 50,0 9,4 64.0 54,1 (193) 

Total 100% (4) 100% 1641 100°!, 12891 100% (357) 

Realización de Ninguna 66.7 16.5 7,5 10.8 (38) 

tareas y proyectos Alguna 16,7 76,9 50,0 56,4 (198) 
compartidos con 
otros departamentos Bastante 16.7 6.6 42.5 32,8 (115) 

Total 100% (6) 100% 1911 100% (254) 100% (351) 
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EDRO 13 Distribución porcentual de la frecuencia con que realizan las tareas de seguimiento y supervisión pedagógica 
de los profesores, según el grado de importancia. 

Tareas Frecuencia 

Grado de importancia para lograr una buena práctica de enseñanza 

Poco Algo Mucho Total 

Ninguna 66,7 16.2 4,7 12,7 (44) 
Revisar 

las planificaciones .....±. una 29,2 59,5 35,4 42,7 (148) 

Bastante 4,2 24,3 59,9 44,7 (155) 

Total 100% (24) 100% (111) 100% 12121 100% (347) 

Acompañar Ninguna 95,3 69,3 50,7 75,1 (253) 
a los directivos 
en a observación  

Alguna 4,7 29,2 32,9 20,8 (70) 

de ciases de los 
profesores del área 

Bactante 0.0 1,5 16,4 4,2(14) 

Total 100% (127) 100'!, (137) 100% (73) 100% (337) 

Ninguna 81,0 22,7 5,8 13,8 (49) 

Asesorar a los Alguna 14.3 
directivot en lot temas  

72,0 41.9 46.6 (166) 

especificos del área Bastante 4,8 5,3 52,3 39,6 (141) 

Total 100% 1211 100% (75) 100% (260) 100% (356) 

Conversar 
Ninguna 76,5 

___________________  18,2 2.6 15,1 (53) 

individiaalmerrte 
con los profesores 

Alguna 20.6 72,7 43,9 51.6(181) 

acerca del desarrollo Bastante 2,9 9,1 53,6 33,3 (117) 
de sus clases 

Total 100% (34) 100% (121) 100% (196) 100% (351) 

S. Atender en primera 
Ninguna 71.4 15,9 8,2 13,7(49) 

inStancia los problemas Alguna 23,8 79,3 43,5 50,6 (181) 
planteados por los 
profesores elevándolos a los Bastante 4,8 4,9 48,2 35,8 (128) 
directivos si fuera necesario Total 100% (21) 100% (82) 100% (255) 100% (358) 

Ninguna 91,2 43.0 9.2 50,1 (175) 
6. Hacer el seguimiento 
de las calificaciones Alguna 8,0 55,7 36,8 35,5 (124) 
de los alumnos 

Baotarrte 0,9 1,3 54.0 14,3 (50) 

100'/e (113) 100% (149) 100% (87) 100% (349) 

CUADRO 14 
Distribución porcentual de la frecuencia con que realizan las tareas que exceden el desarrollo de las clases habituales, 

segun el grado de importancia. 

Tareas Frecuencia 

Grado de importancia para lograr una buena práctica de enseñanza 

Poro Algo Mucho Total 

Ninguna 72,0 25,0 8,6 19,7 (69) 
Implernentación de 

proyectos educativos Alguna 28.0 65,0 46,5 52,6(184) 

Bantante 0,0 10,0 4-4,9 27,7 (97) 

total 100% (25) 100% (140) 100% (185) 100% (350) 

lrrsplementación de Ninguna 85.4 46,8 24,5 35,4 (123) 
clases de apoyo para 
algunos alumnos  

Alguna 13.6 50,5 30.6 35,7 (124) 

Bastante 0,0 2,8 44,9 28,8 (100) 

Total 100% 1221 100% (109) 100% (216) 100% (347) 
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CUADRO 15 
Dístrilución porcentual de la frecuencia con que realizan las tareas de coordinación orientadas a la construcción 

de acjerdos, según el grado de conflictividad de su práctica. 

Tareas Frecuencia 

Grado de conf lictisidad de su práctica 

Ninguna Media Alta Total 

1 	Selección de Ninguna 2,9 4,0 15,4 4,3(15) 

contenidos básicos Alguna 267 47,0 50,0 37,2 (129) 
anuales para 
cada asignatura Bastante 70,3 49,0 34,6 58.5 (203) 

Total 100% (172) 100% (149) 100% (26) 100% (347) 

Ninguna 4.2 
Secuenc i ación de  

2,0 22,2 4,7(16) 

contenidos básicos 
cada asignatura para 

Alguna 31,9 56,7 48,1 44,0 (151) 

a lo largo de lot Bastante 63,9 41,3 29,6 51,3 (176) 

años en que se dicta 
Total 100% (166) 100% (150) 100% 1271 100% (343) 

Ninguna 5,4 2.7 15,6 5,2(18) 

Metodología Alguna 42,5 66,0 5,3 53.8 (186) 
de enseñanza 

Bastante 52,1 31,3 28,1 41.0 (142) 

Total 100% (167) 100% (147) 100% (32) 100% (346) 

Ninguna 13,6 3,8 25,0 11.0 (38) 

Criterios para Alguna 29,3 50,8 40,6 38,4 (133) 
evaluar a los alumnos 
durante el año Bastante 57,1 45,4 34,4 50,6 (175) 

Total 100% (184) 100% (130) 100% (32) 100% (347) 

Ninguna 19,4 5,4 28,6 15.9 (55) 
S. Criterios para 
tomar exámenes Alguna 24,4 52,3 37,1 34.6 (120) 

Bastante 56,2 42.3 34,3 49.6 (172) 

Total 100% (201) 100% (111) 100% (35) 100% (347) 

Ninguna 4,3 1,1 12,0 4,0(14) 
Funcionamiento 

del departamento Alguna 35,8 54,7 40,0 41,2 (145)  

Bastante 59,9 44,2 48,0 54,8 (193) 

Total 100% (232) 100% (95) 100% (25) 100% (352) 

Realización de Ninguna 9,1 6,8 27,6 9,11(34) 

tareas y proyectos 
Alguna 50,0 68.6 55,2 56.8 (196) 

compartidos con 
Otros departamentos Bastante 40,9 24,6 17,2 33,3 (115) 

Total 100'/, (198) 100'!, (118) 100% (29) 100% (345) 
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CUADRO 16 Distribución porcentual de la frecuencia con que realizan las tareas de seguimiento y supervisión pedagógica de 
los profesores, según el grado de conflictividad de su práctica. 

Tareas Frecuencia 

Grado de corsflictividad de su práctica 

Ninguna Media Alta Total 

Ninguna 11,6 4,6 375 12,0(41) 
Revisar 

las planificaciones Alguna 37,7 55,8 37,5 43,1 (148) 

Bastante 50,7 39,4 25,0 44,9 (154) 

Total 100% 12071 100% (104) 100% (32) 100% (343) 

Acompañar Ninguna 79,1 47,9 84,5 73,8 (231) 
o loo directivos 
en a observación 

Alguna 
___________________  

15,8 47,9 12,6 22,0 (69) 

de clases de los 

profesores del área 
Bastante 5,0 4,2 2,9 4,2(13) 

Total 100% (139) 100% (71) 100% (103) 100% (313) 

Ninguna 11,2 10,8 36,0 12,9 (45) 
lAsa 

temas 
Alguna 44,6 66,2 20,0 46,9(164) 

rea Bastante 44,2 23,1 44,0 40.3 (141) 

Total 100% (260) 100% (65) 100% (25) 100% (350) 

Conversar 
Ninguna 13,6 _________________  6,0 42,1 14.2 (49) 

indrvidualmente 
con los profesores 

Alguna 42,9 71,6 36,8 51,9 (179) 

acerca del desarrollo Bastante 43,5 22,4 21,1 33,9 (117) 
de sus clases 

Total 100% (191) 100% (116) 100% (38) 100% (345) 

Atender en primera 
Ninguna 13,5 9,4 18,5 12.7 (45) 

instancia los problemas Alguna 48,7 64,6 22,2 51,0 (180) 
planteados por los 
profesores eltvándolos ales Bastante 37,8 26,0 59,3 36,3 (128) 
directivos si fuera necesario 

T01a1 1 00°/n (230) 100% (96) 100% (27) 100% (353) 

Ninguna 54,9 18,5 65,7 47,7 (159) 
Hacer el seguimiento 

de las calificaciones Alguna 25,1 69,6 24,2 37,2 (124) 
de los alumnos 

Bastante 20,0 12,0 6.1 15.0 (50) 

Total 100% (175) 100% (92) 100% 1661 100% (333) 

CUADRO 17 Distribución porcentual de la frecuencia con que realizan las tareas que exceden el desarrollo de las clases habituales, 

segun el grado de conflictividad de su práctica. 

Tareas Frecuencia 

Grado de conflictividad de su práctica 

Ninguna Media Alta Tota! 

Ninguna 24,6 8,0 30,3 19,1 (66) 
Isoplementadón de 

proyectos educativos Alguna 38,0 ___________________  67,2 53,0 52.5 (181) 

Bastante 37,3 24,8 16,7 28,4(98) 

Total 100% (142) 100% (137) 100% (66) 100% (345) 

implementación de Ninguna 34,9 17,3 45.8 33 1 3(111) 
clases de apoyo para 

Alguna 
algunos alumnos  

28,0 60,0 36,1 36,9 (123) 

Bastante 37,1 22,7 18,1 29,709) 

Total 100% (186) 100% (75) 100% (72) 100% (333) 
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En relación con el perfil de los coordinadores, hemos 

concluido que el 65% son varones, con un promedio de 

edad de 47 años; un 76% tiene titulo docente, un 23% 

posee una formación de grado en alguna disciplina di-

ferente de la docencia y un 20% son egresados de es-

cuelas técnicas. El 65% tiene entre 20 y  30 años de an-

tigüedad docente; son significativas tanto la permanen-

cia en la institución donde se desempeñan como coor-

dinadores (el 41% tiene entre 10 a 20 años de antigüe-

dad) como la concentración de horas en la misma (el 

74% tiene más de 20 horas cátedra). Estas dos últimas 

distribuciones sin duda están vinculadas con los crite-

rios de elección de los coordinadores, porque parece 

pesar la búsqueda de una "cultura institucional" inter-

nalizada, que esta permanencia y desempeño concen-

trados garantizarian. 

En relación con la conformación de los departamentos, 

es significativo el elevado número de denominaciones 

(detectamos 94); si bien una organización departamen-

tal flexible no constituye necesariamente un problema, 

esta heterogeneidad parece más bien vinculada con la 

escasa presencia de una política de diseño curricular en 

el nivel medio, lo que permite la persistencia de diver-

sos planes y programas de estudio, surgidos en distin-

tos momentos y con diferentes criterios de organiza-

ción y selección de contenidos. 

Por otra parte, advertimos que, si bien el 50% de los 

coordinadores tiene a su cargo un departamento con 

entre una y tres asignaturas, un 10% de los coordinado-

res debe manejar una estructura de 10 o más asignatu-

ras. Aunque este no es un porcentaje significativo con-

siderando la cantidad total de coordinadores, podemos 

señalar la necesidad imperiosa de subdividir estas 

áreas, sise pretende promover un trabajo articulado en 

los departamentos y un rol central de los coordinado-

res en el liderazgo pedagógico en la escuela media. 

En términos de cantidad de docentes, el 57% coordina 

grupos entre 5 y  10 docentes, tamaño que considera-

mos conveniente para construir acuerdos pedagógicos. 

Por otra parte, es significativo y contrastante con los re-

sultados de las entrevistas que sólo el 14% de los en-

cuestados señalara dificultades en coordinar profeso-

res de asignaturas diferentes, aludiendo a distintas cir-

cunstancias facilitadoras, por ejemplo, la presencia de 

estrategias de trabajo en equipo y la afinidad temática 

de las diversas asignaturas que integran los departa-

mentos. 

Para analizar la posibilidad de construir funcionamien-

tos integrados en el interior de cada departamento, es 

necesario considerar —además de la cantidad de asig-

naturas y profesores que los integran— la disponibili-

dad de cargos docentes que faciliten la tarea del coor

. 

 

dinador. Detectamos que el 30% de los encuestados 

cuenta con ese apoyo. Es importante señalar, además, 

que el 56% de los coordinadores cuenta con horas ren-

tadas para su función; sin embargo, la distribución es 

desigual. Entre el 90% y el 100% de los coordinadores 

que trabajan en instituciones con Proyecto 13 y/o CBG 

tienen renta; en cambio, sólo el 50% de los que traba-

jan en escuelas sin los mencionados proyectos son ren-

tados. 

El acceso al cargo, que es diverso según la normativa 

vigente, no se expresó con la misma diversidad en la 

práctica: el 94% de los coordinadores manifestó haber 

llegado a su función por elecciones de los profesores 

del departamento, generalmente directa; además, el 

50% se babia propuesto para desempeñar esta función. 

En las razones de la elección hay bastante dispersión. 

Cabe señalar que casi el 50% de los encuestados traba-

ia en instituciones donde los coordinadores se desem-

peñan por dos años con posibilidad de reelección (de 

este universo, el 75% han sido reelegidos una o más 

veces). 

Con respecto a las estrategias de intercambio y comu-

nicación utilizadas, la frecuencia de reuniones plenarias 

se acerca a la prevista normativamente, y a la referida 

en las entrevistas, lo que significa que, en la mayoría de 

los casos, se desarrollan sólo las que son de Carácter 

obligatorio; es significativo el número de coordinado-

res que afirma realizar también reuniones parciales con 

algunos integrantes del departamento (85%). En un 

84%, el ámbito de encuentro cotidiano privilegiado es 

la sala de profesores, aunque también tienen frecuen-

cias cercanas al 50% las comunicaciones escritas, para 

intercambiar mensajes y la recurrencia a ámbitos más 

informales de interacción, como los pasillos de circula-

ción, el bar, la entrada y la salida de la escuela. 

Con respecto a la valoración de las tareas que realizan, 

una conclusión importante de este estudio advierte que 
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es significativamente baja la frecuencia de coordinado-

res que consideran de su incumbencia la observación 

de clases de sus pares, la realización de clases de apo-

yo y la conducción de proyectos especiales (alrededor 

del 20% de los encuestados). Coincidentemente, el 33% 

considera altamente conflictiva dicha observación de 

las clases de los colegas, mientras el 20% atribuye con-

flictividad al seguimiento de las evaluaciones de los 

alumnos. Otro valor importante es que un 40% conside-

ra medianamente conflictiva la construcción de acuer-

dos sobre contenidos y metodología entre pares. 

Cruzando ambos ejes de indagación (incumbencia y 

realización efectiva de las actividades(, es importante 

señalar que el 95% de los que le atribuyen poca impor-

tancia a la tarea de acompañar a los directivos en la ob-

servación de clases, no la pone en práctica. Es llamati-

vo que, entre los que la consideran muy importante, só-

lo el 16,4% la realiza con bastante frecuencia; en tanto 

que el 50,7% nunca lo hace. En términos generales, es 

significativo que el 73% de los coordinadores indique 

que no observa las clases de los colegas que integran 

el departamento. 

En la misma línea, el 912% de quienes consideran po-

co importante hacer el seguimiento de las calificacio-

nes de los alumnos, nunca lo hace; en tanto que la rea-

lizan con bastante frecuencia sólo el 54% de los que le 

atribuyen mucha importancia. En términos generales, 

es importante señalar que el 47% declara no hacer el 

seguimiento de las calificaciones de los alumnos de sus 

colegas del departamento. 

El 86,1% de los coordinadores que creen poco impor-

tante promover acuerdos acerca de los criterios para 

tomar exámenes, no lo hace. Entre quienes le atribuyen 

mucha importancia a esta tarea, el 65,5% la realiza con 

bastante frecuencia. 

Las opiniones presentan una tendencia muy similar pa-

ra las distintas tareas orientadas a la construcción de 

acuerdos, las que han sido preponderantemente eva-

luadas como no conflictivas. Los coordinadores que las 

consideraron de ninguna conflictividad las realizan con 

bastante frecuencia; en tanto que quienes indicaron 

que estas tareas presentan un nivel medio de conflicti-

vidad, las llevan a cabo con alguna frecuencia. 

Dos de las tareas de seguimiento y supervisión peda- 

gógica fueron consideradas conflictivas por un porcen- 

taje mayor de coordinadores. Por un lado, uno de cada 

tres coordinadores indica que es altamente conflictivo 

acompañar a los directivos en la observación de clases 

y el 84,5% de ellos no lo hace nunca; vale recordar que 

se trata de una tarea que el 74% del total de coordina-

dores no realiza nunca. Por otro lado, el 20% de los 

coordinadores considera altamente conflictivo hacer el 

seguimiento de las calificaciones de los alumnos y el 

70% de éstos nunca lo hace; además, del 40% que le 

atribuye una conflictividad media, un 70% lo lleva a la 

práctica sólo con alguna frecuencia. 

Del grupo de tareas que exceden el desarrollo de las 

clases cotidianas, la implementación de proyectos edu-

cativos es la que alcanza un mayor nivel de conflictivi-

dad: es alta (19,1%) o medianamente conflictiva 

(397%). Sin embargo, cerca del 70% de los coordinado-

res que lo ven como altamente conflictivo lo realiza con 

alguna o bastante frecuencia. 

La implementación de clases de apoyo, recientemente 

incorporadas a las escuelas de nivel medio, es valora-

da como muy importante para lograr una buena ense-

ñanza por el 62,2% de los coordinadores. Es interesan-

te señalar que el 80% de los que creen que no está en-

tre sus funciones dar clases de apoyo, efectivamente 

no las llevan a cabo. 

A través de las respuestas, pudimos advertir que un te-

ma significativo para profundizar es la definición de las 

tareas que corresponden a los coordinadores de depar-

tamento. Si es bajo el porcentaje de quienes reconocen 

como parte de su responsabilidad hacer el seguimien-

to de las prácticas de los profesores a través de la ob-

servación de clases, realizar entrevistas individuales y 

el análisis de las calificaciones de los alumnos, habria 

que preguntarse si es posible pensar estrategias alter-

nativas para alcanzar los mismos propósitos; o bien si 

tiene sentido pensar en los jefes de departamento co-

mo figuras de coordinación pedagógica de nivel inter-

medio. Aunque nos parece conveniente potenciar los 

departamentos como uno de los ámbitos posibles de 

construcción de acuerdos pedagógicos (además de 

otros agrupamientos de carácter flexible y a término, 

en función de proyectos específicos), dicho propósito 

seria inseparable de la necesidad de consolidar a sus 

coordinadores en el desarrollo de tareas efectivamente 

vinculadas con la dimensión pedagógica del liderazgo 

escolar. 
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El liderazgo pedagógico en el nivel medio enfrenta una 

serie de nudos problemáticos que requieren de la inter-

vención de autoridades, supervisión, equipos de con-

ducción y profesores para que este nivel logre modifi-

caciones Sustantivas luego de décadas de crisis e inde-

finiciones. 

En primer lugar, la falta de documentos prescriptivos y 

orientativos sobre el nivel medio, y especificamente so-

bre la conducción pedagógica de las instituciones, se 

asienta sobre una heterogeneidad de estructuras de 

funcionamiento institucional que dirigen a las escuelas 

hacia proyectos voluntaristas e individuales por parte 

de las conducciones. 

El elevado número de denominaciones para los depar-

tamentos muestra las dificultades existentes en torno 

al desarrollo curricular; la existencia de un 10% de coor-

dinadores que manejan departamentos de 10 o más 

asignaturas evidencia la necesidad de un diseño de es-

tructuras departamentales que en todo caso cree ins-

tancias intermedias. Si bien existen algunas de estas fi-

guras en los jefes de asignatura, debería extenderse 

una estructura que se verifique en todas las institucio-

nes de la jurisdicción de un modo coherente. 

No obstante estas dificultades estructurales, el departa-

mento y sus coordinadores resultan espacios intere-

santes de construcción de acuerdos vinculados con la 

dimensión pedagógica de la conducción escolar. Desde 

esta perspectiva resulta problemática la dificultad ad-

vertida para que se responsabilicen por el seguimiento 

de las prácticas pedagógicas de sus pares, así como el 

no reconocimiento de este espacio de conducción por 

su carácter temporario y no escalafonario. El dilema 

aquí no parece estar en un problema normativo-estatu-

tario, sino en la falta de orientación y políticas de apo-

yo a estas conducciones intermedias. El predominio en 

esta función de varones, con importante antigüedad 

docente y permanencia en la misma institución, hace 

pensar en la existencia de un escalafón informal que 

orienta la selección en esta figura de carácter electivo, 

y donde lo que se persigue es la continuidad de un es-

tilo o cultura institucional. 

La existencia de tiempos institucionales rentados es 

imprescindible para ejercer un liderazgo pedagógico 

real, apoyado en planificaciones y evaluaciones de las 

prácticas pedagógicas de los profesores. Sin embargo, 

el uso de este tiempo está frecuentemente subutilizado, 

en parte por falta de apoyo técnico y seguimiento de las 

autoridades. Esta limitación también se vincula con las 

funciones que se autoadjudican los directivos, centra-

das en la conducción armónica de la comunidad y se-

cundariamente ligadas al liderazgo pedagógico: esta 

definición de las propias funciones sin duda tiene ex-

cepciones, y también puede justificarse por el tamaño 

de las instituciones que impide una observación dete-

nida de las prácticas de los docentes a su cargo; sin em-

bargo, es extendido el concepto administrativo de la 

evaluación que subyace a esta concepción. 

Es interesante cómo el concepto de evaluación respec-

to de los alumnos no se encuentra en el mismo estado 

de reflexión por parte de los protagonistas. Si bien en 

algunas instituciones predominan estilos más institu-

cionales de construcción de las evaluaciones de los 

alumnos, mientras en otras predominan estilos más in-

dividuales, es en la evaluación donde se encuentran las 

más variadas estrategias de seguimiento del resultado 

de los alumnos, bancos departamentales de exámenes, 

acuerdos previos a las mesas examinadoras. 

Ante el interrogante de dónde se elaboran estos acuer-

dos, debe responderse que las reuniones de personal, 

las de equipos directivos, jefes de departamento, con-

sejo consultivo y generales de departamento son hete-

rogéneas y, salvo en las escuelas que cuentan con ho-

ras institucionales, más bien escasas. En este sentido, 

los talleres de educadores y de planeamiento y las pa-

rejas pedagógicas del CBG también ameritan un análi-

sis más detallado, para su sistematización y difusión en 

el sistema educativo de la Ciudad. 

Sin embargo, una gama muy amplia de estrategias in-

formales que incluyen intercambios verbales y escritos 

entre colegas merecen una sistematización a los fines 

de perfeccionarlas como instrumento de trabajo y ex-

tenderlas al resto de las instituciones. 

Estas estrategias pueden articularse con una revisión 

de la capacitación docente, predominantemente indivi-

dual y centrada en la carrera de ascenso; que si bien no 

es problemática en si misma como concepción, deberia 

articularse rápidamente con estrategias colectivas, ins-

titucionales y distritales de formación y actualización 

en contenidos disciplinarios y metodologías, dado que 
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existen como tales en un mínimo de instituciones en la 

actualidad. 

Los desafíos para producir cambios sustanciales en el 

liderazgo pedagógico en la escuela media son numero-

sos y variados, pero las estrategias informales releva-

das en las instituciones, así como algunas normativas 

que podrían ser retomadas y actualizadas, permiten 

vislumbrar herramientas útiles para afrontarlos. 
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8.1. Listado de escuelas de la Dirección de Área de Educación Media y Técnica por Región de Supervisión 
y por Distrito Escolar 

Transferidos 	 Históricos 

Región 	D.E 	Ex DINEM 	 Ex CONET 

Liceo N°4 Remedios de Escalada Escuela Técnica N°12 Libertador Escuela de Educación Media N°6 

de San Martin General José de San Martin Padre Carlos Mugica 

Liceo N°7 Domingo Escuela Técnica N°19 

Faustino Sarmiento Alejandro Volta 

Colegio N°2 Domingo 

Faustino Sarmiento 

Escuela de Comercio N°2 

Dr, Antonio Bermejo 

Escuela de Comercio N° 10 

Islas Malvinas 

Escuela de Comercio N°26 

Enrique de Vedia 

Colegio N° 1 Bernardino Escuela Técnica N°7 
Rivadavia (Proyecto 13) Dolores L. de Lavalle 

Colegio N°7 Juan Martín 

de Pueyrredón 

Escuela de Comercio N° 5 

José de San Martin 

Escuela de Comercio N° 36 

l5aac Halperin 

Escuela de Comercio N° 34 

Monseñor Miguel de Andrea 

Colegio N° 11 Hipólito Irigoyen Escuela Técnica N° 1 Escuela de Educación Media 
4 Ingeniero Otto Krause N°14 

Escuela de Comercio N° i Escuela Técnica N°31 Escuela Politécnica M. Beigrano 

Joaquín V. González Armada Argentina 

Escuela de Comercio N°4 

Baldomero Fernández Moreno 

Escuela de Comercio N°27 

Antártida Argentina 

Liceo Comercial N° 3 Escuela Técnica N° 4 
José Manuel Estrada República del Libano 

Escuela de Comercio N° lB Escuela Técnica N°10 
Reino de Suecia Fray Luis Beltrán 

Escuela Técnica N° 14 

Libertad 

Escuela Técnica N° 15 Maipú 
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Transferidos Históricos 

Región D.E Ex DINEM Ex CONET 

111 2 Liceo N°1 Escuela Técnica N°12 Libertador 

José Figueroa Alcorta (Proyecto 13) General José de San Martín 

Colegio N°3 Escuela Técnica N°19 

Mariano Moreno (Proyecto 13) Alejandro Volta 

Colegio N° 5 

Bartolomé Mitre 

Colegio N° 6 

Manuel Belgrano (Proyecto 13) 

Colegio N° 14 

Juan José Paso 

Colegio N°15 

Revolución e Mayo 

Escuela de Comercio N°8 

Patricias Argentinas 

Escuela de Comercio N°25 

Santiago de Liniers 

Liceo N°10 Escuela Técnica N° 11 

6 Ricardo Rojas Manuel Beigrano 

Escuela de Comercio N°22 Escuela Técnica N°25 Tte. 1° de 

G. Martínez Zuviria Artillería Fray Luis Beltrán (CBG) 

Escuela Técnica No 26 

Confederación Suiza 

Escuela Técnica N°29 

Reconquista de Buenos Aires 

Colegio N° 17 Escuela Técnica N°9 

Primera Junta (Proyecto 13) Ing. Luis Huergo (Proyecto 13) 

Escuela de Comercio N°3 

Hipólito Vieytes 

Escuela de Comercio N° 16 

Gabriela Mistral 

Escuela de Comercio N° 17 

Sta. Ma. de los Bs. As 

Escuela de Comercio N°23 

Dr. Luis Agote 

Escuela de Comercio N°29 

Marina Mercante Argentina 

85 
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Transferidos Históricos 

Región D.E Ex DINEM Ex CONET 

III 8 Liceo N°2 

Amando Alcorta 

Liceo N°12 

Fray Mamerto Esquiú (Proyecto 13) 

Colegio N° 10 

José de San Martín 

Escuela de Comercio N°19 

Juan Montalvo 

Escuela de Comercio N°20 Escuela Técnica N°32 Escuela de Educación 
14 Juan Agustín García Gral. José de San Martín Media N° 11 

Escuela de Comercio N°24 

Dr. Dalmacio Vélez Sarsfield 

Escuela Técnica N°8 

y 13 
Liceo N°8 Paula Albarracin de Sarmiento Escuela de Educacron Media 

Esteban Echeverría (Proyecto 13) N° 10 Manuel Mugica Lainez 

Escuela de Comercio N 32 
Escuela Técnica N° 17 
Brigadier General Cornelio 

José León Suárez Saavedra (Proyecto 13) 

Escuela de Comercio N° 6 América 
Escuela Técnica N° 23 
Casal Calviño (Proyecto 13) 

E5cuela Técnica N°33 Escuela de Educación 

19 
Fundicion Maestranza del 

Media No 3 Plumerillo (Proyecto 13) 

Escuela de Educación Media 

N°12 

Escuela de Educación Media N°8 
20 

Biblioteca Congreso de la Nación 

Escuela de Comercio N°12 Escuela Técnica N°13 Escuela de Educación 
21 Juan XXIII Ing. José Luis Delpini Media N°4 

Escuela de Comercio N°35 Escuela de Educación 

Leopoldo Marechal Media N° 13 

Liceo N° 5 Escuela Técnica N° 5 

vi 11 Pascual Guaglianone M.de los R. Escalada de San Martín 

Colegio N° 18 Escuela Técnica N° 18. 
Dr. Alberto Larroque José. A. Álvarez Condarco 

Escuela de Comercio N°9 Escuela Técnica N°37 
José Ingenieros Hogar Naval. StelIa Maris 

Escuela de Comercio N°21 

Capitán de Navio H. Bouchard 

Colegio N°9 Escuela Técnica N°6 Escuela de Educación 
12 Justo José de Urquiza Fernando Fader Media N°7 Julio Cortázar 



El lidetazgo pco;iqoqico en las c 11 rielas de r iivl rrredic, 

Transferidos Históricos 

Región D.E Ex DINEM Ex CONET 

VI 18 Colegio N° 13 Escuela Técnica N°27 

CneI. Tomás Espora Hipólito duardo (Proyecto 13) 

Escuela de Comercio N°30 Escuela Técnica N°35 ing, 

Dr. E. Gascón (Proyecto 13) y  CBG) Latzina (Proyecto 13) 

Escuela de Comercio N°33 Maipú 

Liceo N° 11 Escuela Técnica N°36 Escuela de Educación Media 
VII 15 Cornelio Saavedra Alte. Guillermo Brosvrs N° 15 

Colegio N° 12 

Reconquista 

Colegio N° 16 

Guillermo Rawson 

Escuela de Comercio N°15 

Dra. Cecilia Grierson 

Escuela de Comercio N°28 

Abraham Lincoln 

Escuela de Educación 
16 MediaN°1 

Colegio N°19 Escuela Técnica N°16 Escuela de Educación 
17 Luis Pasteur España (Proyecto 13) Media N°2 Rumania 

Escuela de Comercio N° 11 Escuela Técnica N°24 Escuela de Educación 

Dr. José Peralta Defensa de Buenos Aires Media N°3 

Colegio N°4 Escuela Técnica N°2 Escuela de Jardineria 
VIII 9 Nicolás Avellaneda (Proyecto 13) Osvaldo Magnasco C. M. Hicken 

Escuela de Comercio N°31 Escuela Técnica N°3 Escuela de Educación Media 

Naciones Unidas (Proyecto 13) María Sanchez de Thompson (CBG) N°9 Maria Claudia Falcone 

Escuela Técnica N°34 

Ing. Enrique Martin Hermitte 

Liceo N°9 Santiago Derqul Escuela Técnica N°21 Escuela de Educación Media 

10 (Proyecto 13) y  (CEO) Fragata Libertad N°5 Héroes de Malvinas 

Colegio N°8 Julio A. Roca Escuela Técnica N°28 Escuelas Técnicas Raggio 

(Proyecto 13) República Francesa 

Escuela de Comercio N°7 

Manuel Belgrarso 
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8.2. Cuestionario para los coordinadores de los departamentos docentes 

Buenos Aires, octubre de 1999 

Sr/a Profesor/o: 

De nuestra consideración: 

Este Cuestionario ha sido diseñado para recoger información sobre las características de lo tarea del coordinador de área/je-

fe de departamento, en una muestra de escuelas de la Dirección del Área de Educación Media yTécnica. 

La información relevada servirá para elaborar una descripción de las actividades que realizan, las estrategias que utilizan pa-

ra comunicarse con sus colegas del área/ departamento y del resto de la escuela y sus opininnes en relación con algunas ca-

racteristicss de su función. 

Esta tarea forma parte de un proyecto de investigación que viene desarrollando nuestro equipo en la Dirección de Investiga-

ción de la Secretaría de Educación. El tema es el estudio de las modalidades institucionales de conducción de la enseñanza, 

en algunas escuelas de la Dirección de Área de Educación Media yTécnica. 

Son especialmente significativos para nosotros los aportes que Ud. puede hacer como coordinador/jefe, porque tienen la ri-

queza de su experiencia en la institución. Le rogamos que acepte nuestra invitación a responder este cuestionario, agrade-

ciéndole desde ya el tiempo que va a dedicarle. 

Cordialmente, 

Lic. Herminia Ferrata 
	

Lic. Graciela Infesto Domiguez 

Coordinadora del Equipo 
	

Directora de Investigación 

Dirección de Investigación 

DATOS DE IDENTIFICACION DE LA UNIDAD EDUCATIVA  

N° DE ENCUESTA 1 

DATOS DE LA UNIDAD EDUCATIVA 

CUE:  

Nombre y número: 

Dirección: 

Télefono: 

Distrito Escolar:  

Región de Supervisión:  

2 

3 

4 

5 

CANTIDAD DE TURNOS 	 ____  

(1)Uno 	(3)Tres 	 ____ 

(2) Dos 	(4) Cuatro 

6 

MODALIDAD / ESPECIALIDAD  

Bachiller 	

F71 
	(3) Bachiller y comercial 

Comercial 	(4) Técnica 	 - 

7 __T-1 
-. 	- - 

¿La escuela implementa Proyecto 13 parcial o total, CBG o ambos?  

No, ninguno __ 	 (4) Si, CBG  

Si, Proyecto 13 TOTAL 	 _ 	 (5)Si, Proyecto 13 y 

Si, Proyecto 13 PARCIAL 	CBG 



CUESTIONARIO PARA COORDINADORES/AS DE AREA / JEFES/AS DE DEPARTAMENTO 

Por favor, antes de contestar el cuestionario lea las siguientes indicaciones: 

—P No complete los casilleros de la derecha porque son de uso interno; los completaremos nosotros. 
-* En algunos puntos le pedimos que escriba la información solicitada sobre la línea de puntos dispoi 

Si no le alcanza el espacio previsto ponga una llamada y utilice el reverso de la hoja. 
~I> En otros puntos le proponemos varias opciones de respuesta para que indique la que corresponde 

suya marcando con una cruz en el casillero disponible. En algunos casos le señalamos que puede 
más de una opción. Si tuviera que saltear algún punto, se le indicará al costado de su respuesta. 

-* En el punto que se refiere a las tareas que realiza como coordinador/jefe deberá rodear con un cír,  
la opción elegida. 

1 Marque con una cruz: 
Sexo: Mujer _____ 

Varón 
¿Qué edad tiene? 

años 

9 

10 

¿Qué título/s ha obtenido para desempeñarse como docente?  

-. Profesor/a en  
11 

12 
-. Técnico/a en 

13 
-. Licenciado/a en  

-. Otros (especifique cuál):  
14 

¿Cuántos años hace que está en la docencia? (Excluya los períodos de interrupción silos 
hubo) 

años 
15 

¿Cuántos años hace que trabaja en esta escuela considerando todas las funciones en 
las que se haya desempeñado? (Excluya los períodos de interrupción si los hubo)  

años 
16 

¿Cuánto hace que se desempeña como coordinador/jefe de esta área/departamento, en 
esta escuela? 

años y 	meses 
17 

¿Cuántas horas cátedra tiene en esta escuela? 

horas 
18 

¿Qué asignatura/s enseña en esta escuela? 

19 

20 

21  

22 

¿Cómo se denomina el área/departamento que coordina? 

23 

¿Cuántas asignaturas integran el área/departamento que coordina? 

2 

3 

4 

5 

6 

DI 
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11 Enumere dichas asionaturas: 

26 

27 

28 

30 

31 

32 

34 

25  

29  

33  

¿Le resulta conflictivo  coordinar a los profesores de su área/departamento que enseñanaSigna - 

turas diferentes a las que Ud. enseña?  
_______ 	_______ 
1 	ISI 	1 	INO 

35 

Explique por qué le resulta conflictivo o no, coordinar a los profesores que enseñan asignaturas 
diferentes a las que Ud. enseña. 

r 

¿Cuántos docentes coordina Ud.?  
38fl 

Cómo llegó a ser coordinador/jefe? Marque a opción que corresponda:
Fue designado por el director
Fue elegido por sus colegas
Fue elegido por el director a partir de una terna propuesta por sus colegas 

 (especifique):  nOtros 

¿Se propuso Ud. para la función?  

1 	ISI 	1 	INO 
40 

¿Por qué cree que fue elegido como coordinador/jefe? Puede marcar una o más opciones: 	- 
Por el reconocimiento a su trayectoria docente 
Por el reconocimiento a su formación 
Porque tiene horas institucionales asignadas 
Porque no habla otro que quisiera serlo 

Por el reconocimiento a su capacidad de negociar y de coordinar equipos 
Otros (especifique):  

42 

43  

44 

45 

46 

47 

¿Ha realizado Ud. algún curso de formación relacionado con la función de coordinador/jefe?  

_______ 	_______ 
1_ISI 	INO 	(Pasara la pregunta 20) 

48 

__________ 

Indique para cada uno, la institución que lo organizó y su duración en hs. cátedra: 
Institución: 	 Cantidad de hs. cátedra  

49  

50 

51 

52 

53  

54 

ipa 

KI 

IEN 

15 

111. 

17 

ío 

¡[E] 



20 ¿Cuál es el tiempo que se ha estipulado en su caso para que dosempeñela función de 
coordinador/jefe en esta escuela? Marque la opción que corresponda 

Un año con posibilidad de reelección 
Un año sin posibilidad de reelección 
Dos años con posibilidad de reelección 
Dos años sin posibilidad de reelección 
Periodo mayor a dos años 

No se estipula un periodo determinado 

55 

¿Tiene Ud. horas rentadas para desempeñar esta función? 

1 	Isi 	1 	INO 	(Pasara la pregunta 23) rir 
Si tiene horas rentadas, indique cuántas: 

horas 
57 

¿Hay asignados a su área/departamentootros cargos docentes para colaborar con su 
función do coordinador/jefe? 

_______ 	_______ 

1 	Isi 	1 	INO 	(Pasara la pregunta 26)  
58 

Mencione a cada uno de ellos (por ejemplo: subjefe, secretario, responsables de materias, 
"integrantes" u otros). 
a. 59  
b. 60  
C.   61  
d. 

63 
62  

e.  
f. 64 

Entre los colaboradores mencionados, ¿hay alguno/s que tenga horas rentadas? 

H SI, todos 
SI, algunos 
NO, ninguno  

65 

¿Cuántas reuniones plenarias se realizan en su área/departamento? Marque la opción que 
corresponda: 

Sólo las obligatorias  

Las obligatorias y otras decididas por el departamento con frecuencia fija 
Las obligatorias y otras decididas por el departamento cuando se lo considera  
necesario. 

66 

¿Qué tema/s  se trata/n en esas reuniones2  Puede marcar una o más opciones:  

Selección de contenidos básicos para cada asignatura 
Criterios para elaborar las planificaciones 
Criterios para evaluar a los alumnos 
Propuestas metodológicas 
Elaboración de proyectos 
Selección de bibliografía y/o material didáctico 
Otros (especifique): 

69 
70 

74 
75 

67  
68  

- 
- 

71  
72  

- 
g 

76 

Además de las reuniones plenarias, ¿establece otros encuentros parciales con algunos 
de los profesores del área/departamento?  

_______ 	_______ 
1 	ISI 	1 	INO 	(Pasara la pregunta N°30)  

77 

OMI 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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29 ¿Cuál es el motivo principal que lo lleva a concertar dichos encuentros parciales? Explicitelo: 

78 11 

A continuación se mencionan situaciones en las que Ud. puede comunicarse con los 
profesores del área/departamento; le pedimos que marque con una cruz para cada una de 
ellas si ocurren muy a menudo, algunas veces por trimestre o rara vez. 

Muy a 	 Algunas veces 	 Rara 

menudo 	 por trimestre 	 vez 

A la entrada o salida de la escuela 
En la sala de profesores ___ 
En los pasillos, bar... 	 - 	 i__ 
Encuentros fuera del horario escolar 
A través de mensajes escritos 	 - 

Otras (especifique):  	- 

- 

79  

80  

81  

82  

83 

84  

85 

¿Se organizan en su escuela reuniones entre los coordinadores/jefes coordinadas por un 

miembro del equipo directivo? 

SI, con una frecuencia fija  
Sí, ocasionalmente 
NO (Pasar a pregunta 33)  

86 

¿Qué tema/s se trata/n en esas reuniones? Marque con una cruz los dos más frecuentes: 

n Proyectos interáreas/interdepartamentales 
Intercambio acerca de los proyectos de enseñanza de cada área/departamento 
Problemas disciplinarios de los alumnos 
Preparación de eventos 
Otros (especifique):  

87  

88 

89 

go 
91  

92 

¿Se organizan en su escuela reuniones entre los coordinadores/jefes en las que no 

participan los directivos? 

]NO,

SI, con una frecuencia fija
SI, ocasionalmente 

 nunca (Pasar a pregunta 35) 

¿Qué tema/s se tratan en esas reuniones? Marque con una cruz los dos más frecuentes: 

Proyectos interáreas/interdepartamentales 
Intercambio acerca de los proyectos de enseñanza de cada área/departamento 
Problemas disciplinarios de los alumnos 
Preparación de eventos 
Otros (especifique):  

94  

95 

96 

97 

98  

99 

¿Tienen asesoría pedagógica en esta escuela?  
_______ 	_______ 

1 	ISI 	1 	INO 	(Pasar a la pregunta 38)  
100 

¿Se reúne Ud. con el/la asesor/a pedagógico/a?  
______ 	______ 

1 	ISI 	1 	NO  

101 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 



37 ¿Qué  temas  se tratan en esas reuniones? Marque con una cruz los dos más frecuentes. 

L IElaboración de las planificaciones 	 102 

Seguimiento de los proyectos del área/departamento 	 103 

1 Organización de las clases de apoyo 	 104  

Análisis de las calificaciones de los alumnos 	 105  

Otros (especifique): 	- 	 106  

107 

38 Valore las siguientes situaciones como posibles incentivos para desarrollar la función de 
coordinador/jefe con más motivación. Indique la importancia de cada uno de ellos valorándolos 
desde 1 como minimo incentivo, a 4 como máximo. 	 _______  

1 	1 1 	2 	1 	3 1 	4 	 108 

Que el desempeño de la función sea computado como  
antecedente profesional. 	 109 

Que la función implique la participación en acciones de  
perfeccionamiento vinculadas con la coordinación de equi- 	1 	 110 

pos docentes.  
Que sea una función rentada. 	 111 

Que es una función que le permito tomar ciertas decisiones [ - _1 112  

Otros (especifique): 	 113 

39 En la hoja siguiente le presentamos un listado de tareas que forman o pueden formar parte de lo que realiza 
un coordinador/jefe según los casos y circunstancias. Según su experiencia, le pedimos que parE 
una señale: 1) si considera que le incumbe o no a su función; 

si es más o menos importante para lograr una buena propuesta de enseñanza; 
cuál es la frecuencia con la que Ud. realiza cada una de estas tareas; y 

el grado de conflictividad que encuentra para poner en práctica cada una de ellas. 
Para cada actividad rodee con un circulo la letra que refleja su posición en cada uno de los cuatrc 
señalados anteriormente. 



Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires Secretaria de Educación 
Drreccrón General de Planeamiento. Dirección de Investigación 

Tareas de la coordinación 
del área/departamento 

¿Considera Ud, 

que le 

incumbe? • 

a= no, en absoluto 

b= es discutible 

c= si, plenamente 

Para lograr una 

buena propuesta 

de enseñanza es; 

a= poco importante 

b= algo importante 

c= muy importante 

Frecuencia 

en su 

práctica; 

a= ninguna 

b= alguna 

c= bastante 

Conflictividad 

de su 

práctica; 

a= ninguna 

b= media 

c= alta 

1-Promover el acuerdo entre los profesores acerca de 

los contenidos básicos de cada asignatura del área' 

departamento por año (el:. Historia de 2 0 , Inglés de 30 ). a b c a 	b 	c a b c a b o 

II- Promover el acuerdo entre los profesores acerca de 

la secuencie de contenidos básicos de cada asignatura 

del área/departamento a lo largo de los años en que se 

dicte (e).: Matemática de 1 0  a 50 , Quimica de 3 1  a 60 , etc.), a b e a 	b 	c a b c a b e 

Ilt- Fomentar el intercambio entre los profesores del 

área/departamento sobre la netodologia de enseñanza, a b e a 	b 	e a b e a b e 

1V-Revisarlas planificaciones que realizan los 

docentes de su área/departamento, a b c a 	b 	c a b e a b c 

y- Estimular la realización de proyectos de enseñan. 

Za de los profesores del área/departamento que 

excedan el desarrollo de las clases cotidianas, 

(por ej.: elaboración de una revista escolar, articulación 

con el nivel primario, etc.) a b e a 	b 	c a b e a b e 

Acompartar a los directivos en la observación de 

clases de los profesores de su área/departamento a b e a 	b 	c a b e a b e 

Conversar individualmente con los profesores del 

área/departamento acerca del desarrollo de sus clases, a b e a 	b 	e a b e a b e 

Atender en primera instancia los problemas plan- 

teados por los profesores del área/departamento, ele- 

vándolos e los directivos si fuera necesario, a b e a 	b 	c a b c a b c 

Hacer el seguimiento de las calificaciones de los 

alumnos de las asignaturas y cursos del área/depar- 

tamento a b c a 	b 	c a b e a b c 

Fomentar acuerdos entrelos profesores del ¿rea/ 

departamento acerca de los criterios para evaluar a 

los alumnos durante el ato Iect:vo a b o a 	b 	c a b c a b e 

Xl- Fomentar acuerdos entre los profesores del ¿real 

departamento acerca de cómo tomar exámenes, a b c a 	b 	c a b e a b c 

Xlt- Organizar clases da apoyo para los alumnos de 

las asignaturas del área/departamento. a b c a 	b 	e a b c a b c 

Promover el intercambio de opiniones entre los 

profesores con respecto al func:onamiento del ¿real 

departamento a b e a 	b 	c a b c a b e 

Acordar con otros coordinadores,efes la 

realización de tareas y proyectos cornpart:dos a b e a 	b 	e a b e a b e 

Asesorare los directivos en los temas especificos 

del área/departamento a b c a 	b 	c a b e 1 	a b e 

* Esta pregunta se refiere a su opinión con respecto al grado de incumbencia, más allá de lo que especifica la normativa. 



40 Para cada tarea que cuya práctica implica para 
los motivos: 

TAREA N: 	MOTIVOS: 

NO TOMAR EN CUENTA. ES  DE USO INTERNO 

.1) 121 1.3) 4) ir 	1) 11.2) 1.3) 11.4) 

114 115 116 117 118 119 120 121 

111.1) 111.2) 111.3) 111.4) Vi) 1V.2) 1V.3) LV.4) 

122 123 124 125 126 127 178 129 

Vi) V2) V3) V4) Vil) Vi.2) V13) Vi,4) 

130 131 132 133 134 135 136 137 

VII 1) V11.2) vli.3) VI 4) VIII) VI1I.2) Viii 3) VI1L4) 

138 139 1 	140 141 	1 142 143 144 145 

lxi) X.2) 1X3) 1X4)  X.2) X.3) X 4) 

146 147 	1 148 149 150 151 152 153 

Xii) Xi.2) X1.3) Xi 4)  XI1.2) Xli3) XII 4) 

154 155 156 157 158 159 160 161 

XIII 	1) XIII 2) Xi]I 3) Xiii.4) XIV 1) XIV 2) XIV 3) X1V4) 

162 163 164 165 166 167 168 169 

XV 1) XV 2) XV.3) XV 4) 

170 171 1 172 173 
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/M.E.C, 1989. 

BLANCHET, A. et al. Técnicas de investigación en 

ciencias sociales, Madrid, Narcea, 1989. 

• BOYATZIS, R. E. Transforming Cualitative Informa-

tion. The Thematic Analysis and Code Development, 

Thousand Oaks, Sage Publications, 1998. 

BRASLAVSKY, C y G.TIRAMONTI. Conducción edu-

cativa y calidad de la enseñanza media, Buenos Aires, 

FLACSO/CIID, Miño y Dávila, 1990. 
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cances y limitaciones del análisis cualitativo'.' En: Y. 
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